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ACUERDO IMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA A[ CONSEJO
ESTATAT ELECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FORTATECIMIENTO DE LA IGUATDAD DE EÉruTNO Y NO D¡SCRIMINACIóN EN tA
PARTICIPACIóN POIíflCA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA to coNDUCENTE REsPEcTo
DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE TLAQUITTENANGO, MORET os, Ar
ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE V¡NCUIO A LOS AYUNTAMIENTOS DEL

ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN

CON RETACIóN A LAS ETECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES DEt AÑo
2025, tAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A[ PRINCIPIO DE PARIDAD DE

CÉHeno ESTABLEcIDo EN tA coNsTITUcIóN FEDERAI.

ANTECEDENTES

l. REFORMA "PARIDAD EN TODO". Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se

publicó en el Diorio Oficiol de lq Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52, 53,

56,94 y 1 15, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con

lo oplicoción del principio de poridod entre mujeres y hombres en iodos los poderes

pÚblicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod,

verticoly horizontol, como eje rector en lo integroción del poder legislotivo federqly locol,

de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federql mondotó en los oriículos tronsitorios del Decreio lo

siguiente:

SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un

oño o portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los

odecuociones normotivos correspondientes o efecto de observor el principio

de poridod de género estoblecido en esto Constitución, en los iérminos del

segundo pórrofo del ortículo 4.l.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere

el oriículo 4.l, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir ' ..-..
del proceso electorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del

presente Decreto, segÚn correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que

no se renuevon medionte procesos electoroles, su iniegroción y designoción

AcuERDo lMpEpAc/cEE 1377lzo2s euE pRESENTA t¡ secnEnní¡ EJEcuTtvA At. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEt tNsTtTuTo
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctrectóru CIUDADANA, euE EMANA DE tA coMtslóH rl¡cunvl
PERMANENTE DE FoRTA[EctMtENTo DE tA tcuAtDro or eÉ¡¡eno y No DtscRtmtNAcróu eH tl pARTtctpActón porínc¡,
MEDIANTE Et CUAI SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARIE DEI AYUNTAMIENIO DE
TtAeuttrENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/202s, EN Er euE sr vlrucuró A Los AyUNTAMtENTos DEr
ESTADo DE MoRE[os PARA QUE tNctuyERAN EN rAs coNvocAroRlAs euE EMITIERAN coN nrnclóH A rAS EtEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, rAs MEDIDAS NEcESARtAs pARA DAR cuMpLtmtENTo At
pRrNcrpro DE pARtDAD or cÉHrno EsrABrEctDo EN rA coNsTtrucrór.¡ FEDERAt.
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hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones

y nombromientos que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- los legisloturos de lqs enlidodes federolivos, en el ómbito de su

compelencio, deberón reolizor los reformos correspondienles en su

legisloción, pqro procuror lo observoncio del principio de poridod de género

en los términos del ortículo 41.

2. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA POTITICA

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉNERO. Con fecho trece de obril del oño dos mil

veínte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se

reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres

o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

Electorol; de lo Ley Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Moterio de

Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrotivos"; pqro prevenir, otender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género.

3. SENTENCIA DICTADA EN Et EXPEDIENTETEE/JEC/035/2O20. Elquince de octubre del

oño dos mil veinte elTribunol Electorol del Estodo de Guerrero dictó sentencio dentro del

expediente identificodo como TEE/JEC /035/2020 promovido por uno ciudodono en

contro lo Plonillo número uno de lo elección del Comisorio Municipol de lo Comunidod

de Pololcingo, Municipio de Huitzuco de los Figueroo, Estodo de Guerrero, en lo cuol,

consideró lo que o coniinuoción se tronscribe:

lo no exigibilidod del registro con poridod de género, se derivo de lo folto

de normos, reglos o meconismos que hogon foctible su observoncio. con

el fin de subsonor lo situoción generol que ho impedido que en el coso

concreto -y en los relotivos o los demós oyuntomientos- se optimice el

principio de poridod de género en ormonío con los principios de certezo y

seguridod jurídico en lo elección de comisoríos municipoles, se estimo lo

procedenciq de uno medido de reporoción integrol que permito lq no

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA n srcnrtaníl EiEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEt lNSTtruTo
MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARncrpacróH cTUDADANA. euE EMANA DE rA comrsróH ¡.¡ecurvr
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE [A rGUArDro o¡ cÉr.¡¡no y No DrscRrMrNAcróH ¡¡r rA pARTlcrpAclóH polínc¡,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI. CUMPI.IMIENIO POR PARIE DEI AYUNTAMIENTO DE

TLAeutrrENANGo. MoREtos, A[ AcuERDo tMpEpAc/cEE /022/2us, EN Er euE s¡ vrHcuró A ros AyuNrAMrENTos DEr
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN tAs coNvocAToRtAs euE EMITTERAN coN nrnctót¡ A tAs EtEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxluAREs MuNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, tAs MED¡DAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRtNctplo DE pARtDAD oe eÉ¡rrno EsTABr.EcrDo EN rA coNsTrrucróN FEDERAt.
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repeiición de los hechos y goroniice el occeso de los mujeres ol corgo y

funciones de comisorio o comisorio municipol, por lo que procede ordenor

o los 80 Ayuntomientos del Estodo de Guerrero, incorporen en los boses de

los convocotorios que expidon poro lo elección de sus comisoríos

municipoles, osícomo en los ocuerdos que se tomen poro el desorrollo de

lo elección, lo obligoción del regisiro poritorio de lo plonillo y
consecuentemenie, lo iniegroción poriiorio de lo comisorío municipol.

4. JUICIO DE tA CIUDADANíe SCm-.¡oC-177/2020. El dío irece de noviembre de dos

mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México, dictó sentencio en el expediente

identificodo como SCM-JDC-177 /2020, mismo que modificó lo que hobío sido dictodo
por elTribunol Electorol del Estqdo de Guerrero en el expediente TEE/JEC/035/2020, poro

el siguiente efecto:

Esto Solo Regionolmodifico lo sentencio impugnodo poro elefecto de que

lo ouioridod responsoble requiero o lo plonillo uno pqro que en un plozo

de diez díos noturoles q portir de lo noiificoción de lo resolución que emiio,

subsone su conformoción de formo poritorio (esio es, que se susiituyo o

uno de los hombres de lo plonillo por uno mujer) y, elAyuntomiento, expido

los nombromienios conducentes.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021. El dío seis de mozo del oño dos mil veintiuno,

fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021, medionte el cuol el Consejo Estotol

Electorolde este lnstituto oprobó elCoiólogo de Comunidodes lndígenos del Estodo de

Morelos.

6. REFORMA AL CODIGO DE ¡NSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA

Et ESTADO DE MORELOS. En fecho sieie de junio de dos mil veintiirés, fue publicodo en el

Periódico oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusi del

Gobierno del Esiodo, el Decreto número mil trece (1013), por el que se reformo el C tgo

de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgóni

Municipol del Esiodo de Morelos, en moierio políiico electorol, poro gqrontizor lo

inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osícomo el Decreto número mil
AcuERDo tMPEPAc/cEE /371/2o2s euE pRESENTA t¡ s¡cn¡nnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ETEcToRAL DEI tNsTtTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrraclóN ctUDADANA, euE EMANA DE rA coMtstóru e¡¡culv¡
PERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo DE tA tcuAtDno or eÉrueno y No DtscRtMtNAclór.¡ ¡tt tA pARTtctpActóH potínct,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE
TIAQUIITENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/202s. EN Er euE sr vl¡¡cutó A Los AyUNTAMtENTos DEr
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAS euE EMIT¡ERAN coN n¡uclóru A LAS ELEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEL ¡ño zozs, rAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo AL
pRrNctpto DE pARtDAD o¡ cÉrueno EsTABtEctDo EN LA coNsTtrucró¡¡ FEDERAT.
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dieciséis (101ó), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de Morelos.

7. DESIGNACION DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEt IMPEPAC. En fecho seis de

noviembre del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designo cl Moestro en Derecho Monsur

Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

8. MEMORANDO IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025. El dío ocho de enero del

presente oño, lo Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, en corócter de Presidento de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político, dirigió el memorondo

IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, medionte el cuql solicitó o lo Secretorío Ejecutivo de

este órgono comiciql, un informe que permito identificor el número, nombre de los

colonios o delegociones de cqdo uno de los municipios; osícomo el nombre y género

de los personos que fueron regisirodos (nombre y suplente) y que resultoron electos en

codo locolidod poro desempeñorse como outoridodes ouxiliores en el estodo de

Morelos; identificondo lo contidqd totol de mujeres y hombres que hoyon porticipodo y

por consecuencio, electos en los dos últimos procesos electivos.

?. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/005-26/2025. Con nueve de enero del dos mil

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP 1005-2612025 ol Presidente Municipol del

Ayuntomienio de Tloquiltenongo, Morelos, medionte el cuol se solicitó ol Ayuntomiento

designor un enloce poro efecto de opoyor en los trobojo de preporoción y desorrollo de

los elecciones de outoridodes ouxiliores, osímismo informoro el número y nombre de los

comunidodes de su municipio en los que se llevoro o cobo elecciones de outoridodes

ouxiliores, especificondo, si hoy comunidodes indígenos que tengon uno formo especiol

de elección o consíderor.

10. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/021/2025. Con fecho trece de enero de dos mil

veinticinco, en respuesto ol oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, el Director de

Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió orchivos en formoto Excel conteniendo lo bose

ded de lo informoción solicitodo.

CONFORMACIóN, INTEGRACIóI.¡ V VIGENCIA DE LAS COM¡SIONES EJECUTIVAS

ANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óRGANO ELECTORAI. Con fecho quince de enero

e dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo
AcuERDo rMpEpAc/cEE /372/2o2s euE pRESENTA ta s¡cn¡reRí¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt TNSTTTUTo

MoRELENSE DE pRocEsos EtECToRATES y pARTtcrpnclóH ctuDADANA, euE EMANA DE rA coMrsrór.r ¡.r¡curvn
pERMANENTE DE toRTAr.EcrMrENro DE LA TGUALDIo oe oÉ¡reno y No DrscRrMrNAcróH rru tl pARTrcrpAcrór.¡ porírc¡,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE

TtAeuttrENANGo. MoREtos, AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/2o2s, EN Et euE s¡ vlt¡cutó A tos AvUNTAMIENToS DEt
ESTADo DE MoRELos pARA euE rNctuyERAN EN LAs coNvocAToRrAs euE EMTTTERAN coN R¡nctóH A tAs EtEccroNEs
DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtcrpAlEs DEL eño zozs, LAs MEDIDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRlNcrpro DE pARTDAD oe eÉru¡no EsTABLEcTDo EN rA coNsTrrucrór.l FEDERAt.
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Adrión Montessoro Costillo

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 377 /202s

Mtro. Elizobeth
Mortínez Gutiérrez

IMPEPAC/CEE/O1012025, o irovés del cuol se opruebo lo nuevo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenies y Temporoles de este

Órgono Electorol Locol; en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eieculivo Permonente

de Forlolecimienlo de lo lquoldqd de Género y No Discriminoción en lo Porticiooción

Político, de lo monero siguienie:

DE FORTALECIMIENTO DE

Mtro. Elizobeth Moriínez
Gvtiérrez

tA IGUALDAD DE GÉNERO
Y NO DISCRIMINACIóN EN

LA PARTICIPACIóN

-

POHTTCA

12. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/042/2025. Con fecho veintiuno de enero de dos

mil veinticinco, el Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giro el oficio

IMPEPAC/DEOYPP/J ABV 1042/2025 medionte el cuol señoló que, en otención o lo

solicitud confenido en el memorondo IMPEPAC/CEEMG/MEM0-003/2025, remitido por lo

Miro. Elizobeih Mortínez Guiiérrez, que fue descrito en el oniecedenie ocho del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025. remiiió de nuevo cuento, tres orchivos en Excel que contienen

lo bose de dotos con lo informoción sobre lo poriicipoción de personos en lo elección

de outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos.

'13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El dío veinticuofro de enero del oño dos mil

veinticinco en Sesión Extroordinorio el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, medionte el cuol se vinculo o los Ayuntomientos del Estodo de

Morelos, poro que incluyon en los convocotorios que emiton con reloción o los

Elecciones de Autoridodes Auxiliores Municipoles del oño dos milveiniicinco, los medidos

necesorios poro dor cumplimiento ol Principio de Poridod de Género esioblecido en lo

constitución federol, del cuol se tronscriben los puntos de ocuerdo:

t.l
ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol, es competenie poro
emitir el presenie ocuerdo, en términos de lo porte
considerotivo del mismo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/377/2o2s euE pRESENTA n srcnrteníe EJEcuTtvA At coNSEJo ESTATAL ELEcToRAL DEt tNsTtTUTo
MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpncló¡l ctuDADANA, euE EMANA DE [A coMts¡ó¡'l rlrcur¡va
pERMANENTE DE FoRTAtEctMTENTo DE tA rcuA[Deo o¡ cÉH¡Ro y No DrscRrMrNAclóru rru LA pARTtctpAclóru poríncn,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE
TIAQUILTENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/2o2s, EN Er euE se vrrucuró A ros AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN lAs coNVocAToRrAs euE EMIT¡ERAN coN nruclór,¡ A rAs ErEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNrcrpAtEs DEL ¡ño zozs, LAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpLtMtENTo Ar
pRrNcrpro DE pAR|DAD oe cÉ¡l¡no EsTABLEctDo EN tA coNsTtruclót'¡ FEDERAL.
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SEGUNDO. Se opruebo VINCUIAR o los Ayuntomientos del
estodo de Morelos, poro que incluyon en los bqses de los
respectivos convocotorios poro los elecciones de outoridodes
ouxiliores municipoles del oño 2025, lo determinoción expreso
de reseryqr ol menos el 50% de los posiciones elegibles
(propietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo
colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el
porcentoje restonte podrón ser elegibles tonio hombres como
mujeres. pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos o
plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un
suplente hombre, mientros que qquellqs encobezodos por un
hombre propietorio podrón integrorse con uno suplente mujer o
un suplente hombre, indisiintomente. Esto disposición seró
oplicoble exclusivomenfe poro el proceso electorol del oño
2025, con el propósito de gorontizor el cumplimiento del
principio de poridod de género, esioblecido en lo Constitución
Federol, conforme o lo porte considerotivo del presente
ocuerdo.

TERCERO. Se opercibe o los Ayuntomientos del estodo de
Morelos, por conducto de su Presidento o Presidente Municipol,
de que, en coso de no dor cumplimiento o lo requerido por esie
órgono comiciol en el presente ocuerdo, se iniciorón los
procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de
soncionor los occiones omisivos de los outoridodes municipoles
obligodos o su cumplimiento.

CUARTO. Se lnstruye o lo Secretorío Ejeculivo poro que notifique
y vigile lo mondoiodo en el presente ocuerdo, o lo Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ol ser lo
encorgodo de coodyuvor en el proceso de elección de los
outoridodes ouxiliores, o recopilor lo informoción que se genere
y remitirlo o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono, poro que por
conducto de lo Coordinoción de lguoldod de Género del
lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono, reolice el onólisis correspondiente respecto de los
octuociones generodos con motivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que procedo
o notificor el presente ocuerdo o los Ayuntomientos del estodo
de Morelos que tienen elecciones de outoridodes ouxiliores el
año 2025, poro los efectos precisodos en lo porte considerotivo
del presenle ocuerdo.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol Congreso del Estodo
de Morelos, olTribunol Electorol del Estodo de Morelos, o lo Solo
Regionol Ciudod de México y o lo Solo Superior, ombos del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

SÉpflmO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de este instituto, o
efecto de que reolice los trómites correspondientes poro lo
publicoción del presente ocuerdo en el Periódico Oficiol "Tierro

AcuERDo rMpEpAc/cEE /977/202s euE pRESENTA rl s¡cneilní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAr DEL rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrprcróH cTUDADANA, euE EMANA DE rA coMrsróru erecurrva
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE rA TGUATD¡o or eÉrueno y No DrscRrMrNAcró¡¡ rru t¡ pARTrcrpAcrór.¡ polhce,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

Tr.AeuttrENANGo. MoREros, AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/202s, EN Er euE s¡ vrHcuró A ros AvUNTAMTENToS DEt
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN LAs coNVocAToRlAs euE EMITIERAN coN n¡ncrór.r A rAs ErEccroNEs
DE AUToR¡DADES AUxluAREs MUNrcrpArEs DEL lño zozs, rAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRrNcrpro DE pARtDAD o¡ eÉ¡¡¡no EsTABLEcTDo EN tA coNsTtrucrón FEDERAT.
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y Liberiod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de
Morelos, mismo publicoción que deberó reolizorse en lo pógino
oficiol de lnternet de este órgono comiciol, en otención ol
principio de móximo publicidod.
t...I

14. NOTIFICACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. Con fecho treinio de enero

del dos mil veiniicinco le fue notificodo medionte cedulo de notificoción personol, ol

Presidente Municipol del Municipio de Tloquiltenongo, Morelos, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, a efecto de que incluyon en los boses de los respectivos

convocotorios poro los elecciones de ouioridodes ouxiliores municipoles del oño 2025, lo

deierminoción expreso de reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles

(propietorio y suplente) exclusivomente poro mujeres en codo colonio, locolidod o

comunidod que deierminen. En el porcenioje restonte podrón ser elegibles tonio

hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos o plonillos

estén encobezqdos por uno mujer propieiorio con un suplenie hombre, mieniros que

oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón integrorse con uno suplente

mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto disposición seró oplicoble

exclusivomente poro el proceso eleciorol del oño 2025, con el propósito de goronfizor el

cumplimienio del principio de poridod de género, esioblecido en lo Constitución

Federol.

15. OFICIO PM/TLAQ/0024/ENE-2025. Con fecho cuotro de febrero de dos mil

veinticinco se recibió en lo oficino de correspondencio de esie lnsiituto el oficio

PM/TLAQ/0024/ENE-2025, signodo por el Presidenie del Ayuntomiento de Tloquiltenongo,

Morelos, medionte el cuol dieron coniesfoción ol oficio IMPEPAC/SE/MGCP /005-26/2025

y o trovés del cuol informo "...por cuonfo o /os Co/onios y Comunidodes que hobrón de
porticipor en e/proceso de e/ección de Autoridodes Auxiliores, son /os siguienfes;"

AcuERDo tMpEPAc/cEE /377/202s euE pRESENTA rr s¡cn¡t¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr DEI tNsTtTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTrctp¡ctóN cTUDADANA, euE EMANA DE rA comtslóu e¡ecur¡vn
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA tGUA[Deo o¡ cÉrurno y No DtscRtmtNAcróru rH [A pARTtctpAclóru potír¡ct.
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
TtAQUIITENANGo. MoREtos, AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/2o2s, EN EL euE sr vlNculó A Los AyUNTAMtENTos DEr
ESTADo DE MoRELos PARA QUE tNctuyERAN EN LAS coNVocAToRtAs euE EMtTtERAN coN n¡nctó¡¡ A tAS EtEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEL nño zozs, tAS MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo AL
pRrNcrpro DE pARtDAD o¡ cÉHrno EsTABtEctDo EN LA coNsrtructót¡ FEDERAt.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE /377/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTTVA At CONSEJO ESTATAT EtECTORAt DEt |NSTTTUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAIES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENIE DE IORTATECIMIENTO DE IA IGUAIDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN I.A PARTICIPACIóN POTíTICA,
MEDIANTE ET CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPI.IMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

TTAQUITTENANGO. MORELOS, Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE/022/2025, EN Er QUE SE VTNCUTó A IOS AYUNTAMTENTOS DEr
ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RETACIóN A lAS EIECCIONES
DE AUTORIDADES AUXIIIARES MUNICIPATES DEt AÑO 2025, tAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPIIMIENTO AT
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABTECIDO EN I.A CONSTITUCIóN IEDERAL.
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8. Polo Gronde

/. Miguel Hidolgo

ó. Los Presidentes

5. Emiliono Zopoto

4. GobrielTepepo

3. Celerino Mqnzonores

2. Antonio Rivo Polocio (Los

corpos)

Elección por votoción populor directo

Elección por votoción populor directo

Elección por votoción populor directo
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COMUNIDADES

Usos y costumbres

Usos y cosiumbres

Usos y costumbres

Usos y costumbres

Usos y cosiumbres

Usos y costumbres

Usos y costumbres

Usos y cosiumbres

10. Ajuchitlón

I l. Coqxiilón

12. Chimolocotlon

13. Huoutlo

14. Huoxilo

.l5. 
Huixostlo

ló. Lo Ero

17. Lo Mezquitero

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377 /202s euE pRESENTA n srcnrttnh EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEr tNsTtTUTo
MoRELENSE DE pRocEsos ELEcroRAtEs y pARTrcrp¡crór.¡ cTUDADANA, euE EMANA DE tA coMtstó¡¡ aecunva
PERMANENTE DE toRTALEcTMtENTo DE [A tcuArDeo or eÉN¡no y No DrscRrMrNAcróN rI¡ tn pARnctpAcróru porír¡ca,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE
TrAeutrTENANGo. MoRELos, AL AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22/2o2s, EN Er euE sr vl¡lcutó A Los AyuNrAMtENTos DEr
ESTADo DE MoREtos PARA euE TNCLUyERAN EN LAs coNVocAToRtAs euE EMTTTERAN coN n¡uclón A tAS ELEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtcrpALEs DEL tño zozs, rAs MEDIDAS NEcESARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo Ar
pRrNcrpro DE pARIDAD oe cÉN¡no EsTABrEcrDo EN LA coNsTlruclóH FEDERAT.
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2ó. Son José de Polo

25. Roncho Viejo

24. Quilomulo

23. Pueblo Viejo

22. Nexpo

21 . Lorenzo Vózquez

20. Los Elotes

19. Los Dormidos

i8. Los Bóvedos

Usos y costumbres

Usos y costumbres

Usos y costumbres

Usos y costumbres

Usos y cosiumbres

Usos y costumbres

Usos y costumbres

Usos y costumbres

Usos y cosiumbres

UERDo tMpEpAc/cEE /977/2o2s euE pRESENTA u srcn¡r¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEr tNsTtTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpnclóN CIUDADANA, euE EMANA DE tA comtsló¡¡ e¡¡cunv¡
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA tcuAtD¡o o¡ oÉH¡no y No DtscRrmrNAcrór.¡ ¡r.¡ rA pARTrcrpActóH potínc¡,
MEDIANTE EL CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE
TtAeur.TENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/2o2s, EN Er euE sr vr¡rcuró A ros AyUNTAMtENTos DEr
ESTADo DE MoREtos pARA euE rNcruyERAN EN LAs coNvocAToRrAs euE EMTTTERAN coN netacrór'¡ A rAs ErEccroNEs
DE AUToRIDADES AUxluAREs MuNrctpAtEs DEr nño zozs. rAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD oe eÉrueno ESTABr.EcrDo EN rA coNsTtruclóN FEDERAt.
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Usos y costumbres

Usos y costumbres

Usos y costumbres

Usos y costumbres

22. Soniiopon

28. Xicotlocotlo

29. Xochipolo

30. Volle de Vózquez

16. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/400-34/2025. Con fecho siete de febrero del dos mil

veiniicinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/ 400-3412025 ol Presidente Municipot,

Síndico Municipol, Regidoros y Regidores del Ayuntomienio de Tloquiltenongo, Morelos,

el mismo que fue debidomente noiificodo en lo mismo fecho; medionte el cuol se les

extendió lo invitoción o porticipor en lo reunión virtuol poro otender y dispersor los

inquietudes que pudieron tener respecto del ocuerdo IMPEPAC/CEE|02212025, osícomo

poro ollegor o los ouioridodes del Ayuntomienio lo informoción necesorio, mismo que

se llevó o cobo el dío once de febrero del dos mil veinticinco o trovés de lo plotoformo

zoom, en un hororio de los lO:OO o los I I :30 horos.

17. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0654-28/2025. Con fecho veinticinco de febrero de

dos mil veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/0654-28/2025, notificodo vío

correo electrónico ol Presidente Municipol de Tloquiltenongo, Morelos, por medio del cuol

se hizo un otenio recordotorio o efecto de que en coso de hober emitido lo Convocotorio

Correspondiente o lo Elección de Autoridodes Auxiliores en el oño dos mil veinticinco,

remiiiero o este Órgono Eleciorol lo documentoción que sustenie los Criterios utilizodos

poro susientor lo determinqción o que hoyo llegodo el Ayuntomiento

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA t¡ s¡cnereníe EJEcuTrvA Ar coNSEJo EsTATA! ELEcToRAT DEL tNsTtTUTo
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTtcrpncró¡r cIUDADANA, euE EMANA DE tA comtstóH ruecunv¡
pERMANENTE DE FoRTALECIMTENTo DE LA tGUAtDno or eÉH¡no y No DrscRrMtNActóru e¡¡ u pARTtclpAcrór.¡ potínct.
MEDIANTE ET CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
TtAeuttTENANGo. MoRELos, At AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/2o2s, EN Er euE sr vtrucuró A Los AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoREtos PARA QUE lNctuyERAN EN r.As coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN n¡uctóH A tAs EtEccloNEs
DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtctpAtEs DEl ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARtAs pARA DAR cuMpLtMtENTo Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD oe cÉ¡l¡no EsTABrEctDo EN LA coNsrtruclóH FEDERAT.
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18. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/202/2025. En fecho trece de mozo de dos mil

veinticinco,lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió lo reloción

de los colonios, comunidodes y locolidodes en los que se llevoró o cobo elecciones de

outoridodes ouxiliores en el oño dos mil veinticinco, en el cuol consto que el Municipio

de Tloquiltenongo, Morelos, llevoró o cqbo su elección el dío veiniitrés de mozo del dos

mil veinticinco en treinto colonios.

CONSEJO
r STATA L

r LECTO RAL

y'isuet 
Hidolso

ó. Los Presidentes

5. Emiliono Zopoto

4. GobrielTepepo

3. Celerino Monzonores

2. Anionio Rivo Polocio (Los corpos)

l. Alfredo V. Bonfil

22. Nexpo

21. Lorenzo Vózquez

20. Los Elotes

'19. Los Dormidos

I 8. Los Bóvedos

17. La Mezquitero

ló. Lo Ero
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23. Pueblo Viejo

24. Quilomulo

25. Roncho Viejo

2ó. Son José de Polo

22. Soniiopon

28. Xicotlocotlo

29. Xochipolo

30. Volle de Vózquez

8. Polo Gronde

9. Tres de Moyo

10. Ajuchitlón

I l. Cooxiilón

12. Chimolocotlon

13. Huoutlo

.l4. 
Huoxtlo

15. Huixostlo

19. JORNADA ETECTORAL DEt MUNICIPIO DE TTAQUILTENANGO, MORELOS. Qon fecho

veiniitrés de mozo del dos mil veinticinco se llevó o cobo lo Jornodo Elector.ol

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377 /2o2s euE pREsENTA n srcnrrení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEL tNsTtTUTo
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrp¡ctót¡ cIUDADANA, euE EMANA DE tA coMts¡óH n¡cut¡vt
pERMANENTE DE toRTALEctMtENTo DE tA tcuAtDno or eÉN¡no y No DrscRtMtNAclóN r¡¡ tl pARTtctpActóH rotír¡cn,
MEDIANTE ET CUAI. SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPIIMIENTO POR PARIE DEL AYUNTAMIENTO DE
TtAeuttTENANGo. MoRELos, Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/2o2s, EN Et euE sr vl¡lcutó A Los AyuNTAMtENros DEr
ESTADo DE MoRE[os PARA euE tNctUYERAN EN LAS coNVocAToRtAs euE EMTT¡ERAN coN nructórlr A tAs EtEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtctpAtEs DEr ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpLtMtENTo At
pRrNcrpro DE pARtDAD oe eÉ¡¡¡no EsTABrEclDo EN LA coNsrtrucrór.¡ FEDERAT.
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Municipio de Tloquiltenongo, Morelos poro lo elección los outoridodes ouxiliores de

treinto comunidqdes de dicho municipio.

20. MEMORANDO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-178/2025. El dío dos de moyo

de dos mil veinticinco, lo Directoro de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono, solicitó ol Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, lo informoción respecto o los resultodos finoles de lo elección de outoridodes

ouxiliores de todos los colonios y comunidodes de los treinto y seis municipios que

conformon el estodo de Morelos.

21. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/1463-22/2025. En fecho cinco de moyo del dos mil

veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1463-22/2025, en olconce ol similor

IMPEPAC/SE/MGCP /0654-28/2025, a trovés del cuol se le reitero por último ocosión lo

solicitud de remisión del informe de los occiones que se llevoron o cobo en reloción o lo

estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE|022/2025.

22. OF|CIO PM/TLAQ/O122/MAY-2025. Con fecho doce de moyo de dos mil

veinticinco se recibió en lo oficino de correspondencio de este lnstituto el oficio

PM/TLAQ/)122/MAY-2025, signodo por el Presidente del Ayuntomiento de

Tloquiltenongo, Morelos, medionie el cuol dieron respuesto ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP 11463-2212025, osí como en otención ol ocuerdo

IMPEPAC/C8E102212025, y por medio del cuol remiten:

. Convocotorio poro lo Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles 2025

. Acto de Sesión Extroordinorio de Cobildo del Honoroble Ayuntomiento

Constitucionolde Tloquiltenongo, Morelos, de fecho veintiocho de febrero de

dos mil veinticinco.

. Dictomen sobre lo procedencio del Registro de Condidoturos o Autoridodes

ores Municipoles.

ERDo tMpEpAc/cEE/3771202s euE pRESENTA n secn¡r¡nía EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEr tNsTtTUTo
tENsE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTtcrpAcrór.r cruo¡olNA, euE EMANA DE tA comtslóru ¡lecurv¡

pERMANENTE DE FoRTALEcIMIENTo DE rA rGUArDno o¡ cÉrurno y No DtscRrmrNAcróru rru t¡ pARTrcrpAclóru rotíncn,
MEDIANTE ET CUAT SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

TLAeUIITENANGo. MoREtos, Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22/2o2s, EN Et euE sr vl¡.¡cutó A tos AyUNTAMIENTos DEr
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNcLUyERAN EN rAs coNVocAToRtAs euE EMITTERAN coN nrucrór.r A lAs ErEccroNEs
DE AUToRIDADES AUxluAREs MUNtctpArEs DEr ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRrNcrpro DE pARtDAD o¡ eÉru¡no EsTABrEcrDo EN tA coNsTtruclón FEDERA[.
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. Oficios AGGM/TLAQ/000501FE8-2025,

AGGM/TLAQ/OOO5O/MAR-2025,

AGGM/TLAQ/OOO5 I /MAR-2025,

AGG M/TLAQ/OOO52 I FEB-2025,

AG G M/TLAQ/OOO54 I FEB-2025,

AGG M/TIAQ/OOO49 I M AR-2025,

AGG M/TLAQ/OOO47lM AR-2025,

AGGM/TLAQ/OOO4Z / FEB-2025,

AG G M/TLAQ/OOO4s I M AR-2025,

AG G M/TLAQ/OOO43 I FEB-2025,

AGGM/TLAQ/OOO42IMAR-2025

AG GM/TLAQ/OOO44 I IEB-2025,

AGGM/TLAQ/OOO43/MAR-2025,

AGGM/TLAQ/OOOs 1 / FEB-2025,

AG G M/TLAQ/OOOs3 / M AR-2025,

AG G M/TLAQ/OOO49 / FEB-2025,

AGGM/TrAQi00048 I M AR-2025,

AGGM/TLAQ/OOO4ó/MAR-2025,

AG G M/TLAQ/OOO4ó I FEB-2025,

AGGMiTLAQ/OOO4s / FEB-2025,

AG G M/TLAQ/OOO44 I M AR-2025,

. Actq de Sesión Permonente de lo Jornodo Eleciorol de Tloquiltenongo,

Morelos de fecho veintitrés de mozo de dos mil veinticinco

23. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025. El dío veinie de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPACiDEOyPP/JABVl4ll/2025, medionte el cuol dio respuesto ol memorondo

IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-17812025 de fecho dos de moyo de dos mil

veinticinco, remitiendo el qcceso directo o lo ligo electrónico siguiente:

https://drive.qooole.com/drive/folders/ I VoMTmuQSM I 4e3GoO I xDZciHDcB0obXó?uso

=drive link

24. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV /423/2025. El dío veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABv /423/2025, medionte el cuol respondió o los oficios

IMPEPAC/SE/MGCP /1819 /2025 e IMPEPAC/SE/MGCP /1847 /2025. Esie oficio, en

coneloción con el previomente mencionodo, iuvo como objeto rendir un informe

detollodo sobre los oficios, fechos y demós documentoción que se remitieron o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Poriicipoción

Ciudodono, en cumplimiento con el ocuerdo IMPEPAC /CEE/02212025, poro tgl efecto

inserió el occeso directo o lo ligo elecirónico si iente:

h t4

=drive IinK

AcuERDo tMpEpAc/cEE /3zt/202s euE pRESENTA n s¡cnrtrnín EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT EtEcToRAt DEt
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrp¡c¡óru ctuDADANA. euE EMANA DE LA comts¡óru n¡cunvn
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuAlDlo or cÉrueno y No DtscRtMtNAcló¡¡ e¡¡ te pARTtctpAclót¡ porílca,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPLIMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
TLAQUTLTENANGo. MoREtos. At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/202s, EN Er euE sr vlrucutó A tos AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoRE[os PARA euE tNcLUvERAN EN rAs coNvocAToRtAs euE EMITIERAN coN nrncló¡¡ A tAs EtEcctoNEs
DE AUToR|DADES AUxIUARES MUNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, LAS MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo AL
pRrNcrpro DE pARTDAD or cÉNe no EsTABrEctDo EN rA coNsTtruc¡ór.l FEDERAt.
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25. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025. El dío nueve de junio de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /476/2025, medionte el cuol remitió informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

26. INFORME FlNAt. El dío doce de junio de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol

Electoroltuvo por presentodo el lnforme Finol que presento lo Dirección de Orgonizoción

y Portidos Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, sobre el Regisiro de Condidoturos y Resuliodos de lo Elección de

Auioridodes Auxiliores 2025.

27. OF|CIO IMPEPAC/SE/MGCP/2899-3/2029. En fecho cinco de ogosto del dos mil

veinticinco se giró el oficio IMPEPACiSE/MGCP 12899-3/2025, en o trovés del cuol se

soliciió informoción complementorio ol Ayuntomiento de Tloquiltengo, Morelos, sobre lo

informoción respecto de los elecciones de los comunidodes de Ajuchitlón, Cooxitlón, Lo

Ero, Los Dormidos y Xochipolo, y en su coso, los documentos que ocrediten lo

celebroción de los elecciones en mención.

28. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco, el

funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, como

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

29. OFIC¡O PM/TLAQ/0203/AGO-2025. Con fecho veinte de ogosto de dos mil

veinticinco se recibió en lo oficino de correspondencio de este lnstiiuto el oficio

PM/TLAQ/0203/AGO-2025, signodo por el Presidente del Ayuntomiento de

Tloquilienongo, Morelos, medionte el cuol remitió "... e/ nombre de los outoridodes

ouxi/iores..." de los comunidodes de Ajuchitlón, Lo Ero, Los Dormidos y Xochipolo, osí

como "... copio debidomente certificodo de /os documenlos medionles /os cuo/es se

llevó o bo /os osomb/eos y /o represenf oción del oyuntamienlo:"

1]3
CERTIFICACION. El dío veintiuno de ogosto del dos mil veinticinco, lo Subdirectoro

Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto Elecforol levonto
ACUERDO TMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA LA SECRETA nín e¡rcunvl At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt rNsTrTUTo
MoREtENsE DE pRocEsos ELECToRALEs y pARTrcrpactóN cTUDADANA, euE EMANA DE tA coMrsróru ¡.rrcurvr
pERMANENTE DE FoRTAIECTMTENTo DE rA rcuArDao o¡ cÉ¡¡¡no y No DrscRrMrNAcró¡¡ eru te pARncrpAcróH poríncr,
MEDIANTE Et CUAI SE DEÍERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

TrAeurrTENANGo. MoREr.os, Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/2o2s, EN EL euE s¡ vrr.¡curó A ros AyUNTAMTENToS DEt
EsrADo DE MoREtos pARA euE rNcruyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coN nencrór.¡ A rAs ELEccroNEs
DE AUToRIDADES AuxtuAREs MUNrcrpALEs DEr rño zozs. tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMplrMrENTo AL
pRrNcrpro DE pARTDAD or cÉ¡{¡Ro EsTABrEcrDo EN rA coNsTrrucróN FEDERAT.
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lo certificoción correspondiente, medionie lo cuolse hizo constor que desde lo fecho de

notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025 ol oyuntomiento de Tloquiltenongo,

mismo que se reolizó el dío treinto de enero del dos mil veinticinco, y en lo mismo se

osentó lo recepción de los oficios PM/TLAQ/j\22/MAY-2025 y PM/TLAQ /0203/AGO-2025

signodos por el Presidente Municipol del Municipio de Tloquiltenongo, Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /327/202s euE pRESENTA n s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEt
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctptc¡óH CTUDADANA, euE EMANA DE tA coMtslóru e.¡ecunvn
pERMANENTE DE FoRTA[EctMtENTo DE tA tcuALDao oe cÉrurno y No DtscRrMrNAc¡ó¡¡ ¡H tA pARTtctpAclót¡ poríncn,
MEDIANTE EI CUAI. SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

TrAeurrrENANGo. MoREros, Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/202s, EN Er euE sr vl¡¡curó A ros AyUNTAMtENTos DEL
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNcLUyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN nencló¡¡ A tAs ErEcctoNEs
DE AUToRtDADES AUxtuAREs MUNrctpAtEs DEr eño zozs, LAs MEDIDAS NECESARIAS pARA DAR cuMpumtENro Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD or cÉrurno ESTABLEcTDo EN rA coNsTtrucló¡¡ FEDERAT.
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i-::',t:,i:t.tt't'¿'"'.\r,;t !.!.;,ra';:,:'¡'.i sí*ntjo lag 09 horas cón 05 rntnutü$ tl*l dla 21 de agOSto

t{c 20?5, ';;¡ rii;;rr:':1..r Dair;r R*ye* Navarr*le, *r rni calidatl dc $ub¿lil*ctora drr

Sfrcrali;l Élector¿,| ¡dse rit;r a la $ecref¡rra f¡rcutiva rfel lnstitl¡tn fdnrclcnss clo

?rr¡tt*as ü.lcrtorale n y Particrpación Ciudadan$ ':;ii:¡ rl:¡ri'l¡ i.t j,,'. i;i 1.1t":' .;;r ;{, rj' ,; /t

lillpljPACjCEtlll 1i7A251 ,....t;.1q-t.4',;.ir;,:, a,f:r{;i. .::. t.,r' 1r.,,li?t I ,r ? } ,.,...:

,t i .¡trtitt1-1:" ;itr ;f l:i:'.¡.'J"'. t':r. iii .tí)ritl',in if.l;ri l).'\;.',; :.?,"'1')117!i:,:, I

i t.,-:.,: , .:.: i ;r' . '.:-11,t.l jr :, "j j:t i:.,'l'..

i-,:i'.'r.i,''.'l'::!,"1:t.,:tit;ttit:'.i;ti lit*,t*t{.)ii{){¡i "Atl..¡9R00 lmpÉpAC/C[ül0tA20?5
üUg PRCST¡¡TA LA SFCR€TARIA EJñCUTIVA AL CON$SJO TSTATAL
üLgcrüriAl CI[L tfl¡$TrTUTo MüHSLÉ]ISr CIg pfrSf,r$üS gLÉCt'OfrALfis y

P,qfrÍICIPACION CIIJOAOA¡¡A OUE THAHA OT LA CS}NI$Ú¡Í EJECUT¡VA
pfnsA!,¡srdr$ nx TüRTALÉeü,il'ri¡Tü oE tÁ lsuALüAn 0f sñHERo y NO

0t$cftil!,1ll'¡AcloH tN LA PA&Tlf,tpActÓH poLiT'cA, ffiE0tANTr ÉL SIJAL Sg
Vf}¡C{.'LAN A LCI$ AYUNTAIIiIHNTCIS OFl" E$TA$O DF I$ORNIO$, PARA OI.¡[
IHTLIJYAN fi¡ LA$ CONVSTATOSIAS OUñ f;¡illTAil COH NELAC$il A LAS

€Lütüor¡,tgs oE AUToRmAD[$ AUX|LtA*É$ tllut'¿tcrpALH$ ünL A]¡S ?0?S, t"As
t/ltüIDAS iltC€SARlAS PAfrA DAR CUfsfpllMlEH?0 AL pfilNtlplO 0[ f]ARll]Aü
DF GENERO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCION FÉ0f RAl .J¡;;l;i¡^¡,'1¡, 11y

,ii r.,iil1;4.:".i)r*it:',;',-l:t*v,$t+*tr $lJ $*qtjti#fJ ?ift,:*i funl* rS$OlUXrvfitln lt$ r;(i,]1ril; j;,*

St1 
t.,,'¡ ;' :i't 1 i!tj q:111*

nut

).i;1'r; i ¡' r¡

ERDO IMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI EIECTORAt DET INSTITUTO
TENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE FORTAIECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIóN POTíilCA,
MEDIANTE Et CUAI. SE DEÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

TLAQUTLTENANGO. MOREIOS, At ACUERDO TMPEPAC/CEE /O22/2O25, EN Et QUE SE V|NCUTó A IOS AYUNTAMTENTOS DEL
ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN TAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON REIACIóN A LAS ELECCIONES
DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPAI.ES DEt AÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPTIMIENIO At
PRINCTPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABLECIDO EN I.A CONSTITUCIóN FEDERAI..
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!j,-?:.d,'\'¡\ ,,rr-;.¡t!,r:;,rr,, .. -.- .--¿¿ .. 1,.,..t..¿,... .. ¡r'Lr.:,'4¡rr,..iii¡/ lJ,f] r.rirrf,;¡,:, ¡';, f-.-r:;;j ..{i.i}¡!,it ;ayJ¿t.:t:.ii::. \/;r,t.tt.v\tt.
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'. 'J.:;rfnlr:) ¡r!\ri,¡¡f , t,.¡. . r.i,'¡";.,j. j'i)¡.,1i.r.'r¡ r:rrJ;¡:f¡4i,;ftr¡¡rj(: '|:.i.; :!::,;.,.¡11¡¡..;,1,; 1.r,;,,
,,i,i...;¿]¡1.: "i.,,';.,:'1"r.:.t.^-:,-.r',i,llj;:{..-'r,l;{;t.:tt:)t)t,J:;,r,.i.3¡¡;;,.,1tÍ;;,¡:¡-.1 I.i.:.,:.:l:¡

rffi{csfiü. $* *p*rr:r** ;'t l*s A,yunt$*¡,sr¡ro drl rsf¡rdtr r!* bk>r*l*$. ¡.:: ,i

,:,iti tii:1.':i:,"?-.' t)i,1,,,.,t:, tli J.,l:,. .;i;it.'r,i.í;;rÍ¿.:, ;:::".,.,;:.t.. .'..,,Jr*rr.Í.i ,, :.:;
. ,¡-. ,-:1.-.t

i;

¡ifip*p
""t

acI
f

.. ,r,.l.i.f:.;.i{:..:j. .,-.1:::l,i: r1::i:;i;ir.:r1".;.r;,.r1. r., ..,).,.,1i':;;,,,.,,i

/rls ¡t)qlJi{'f (\,. ' ,. .'. r.. ,., :., ". ::.'. .: ,. ' .r.}iJ:'t .. .', ..:

'.. , .jrlj.'r '. ,. '?:. .. . ' :. . ..:' i:,::,..' .";,¡..,j",r.rt j,.j. ¡ ! ¡tt :!:,: ,t:, r.:,

'" a..ttf :)t , ,

ij

nal¡fieaci*n pnr**rrr;rl s* l* ¡rc¡t¡fic* rI acucrci* lhtfrfiPÁtfC#fil$;ti}$?$ *l Lá*
ilrtnq*u Al*nsc Ftr*$c*¡r*r¡¡" *n sr¡ ce¡ide{i *{Lr Fr*srseni$ N*lniaiptl cJc}

Tl*quilt*nnlrg*, l**r*l*s fliiiil{:rJ ittri;d *lfl¡ i,¡ itr* ii\i* i:¡*r;ts lj\'Ítci c iÍ d;; t(:h.i;ri; .*

tt;tv*l 'Jtl lü *r^¡*ttt& *|c¡ai ü* {;:iirrrl# l¡l*lt:trrt:¡"¡r{:* p;era r*aliti}r *r¡;¡i¡t**:*n*$ **r l}i,rilü i:il
il ljtl.:r¡'¡i;tlril t;*ti:li";;1. $ifi1*ü ri$lil r1*?tfi*it*t{)rlris2,.q...rrlx}i):ri. 11 x i* ll¡e r*?ti¡c*** lrJ

:l (;:¡l¡,);,i::(i trrr {t;:ili:ttf(i r:l *1t,:l{: l&4p#FAti$*fÍ,¡!SCFISüS4-?Sí?S?S" rir.t'{Jriertr'} *:l cr.¡;;r1 ru

f't¡f,r.': ! llr' 'i

ACUERDO IMPEPAC/CEE /377 /2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAI. ETECTORAT DEt
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE tA COMISIóN
PERMANENTE DE IORTATECIMIENTO DE tA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIó N EN TA PARIICIPACIóN POTíIICA
MEDIANIE Et CUAI. SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPLIMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
TIAQUIITENANGO. MOREIOS, Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE/022/2025, EN Et QUE SE VINCUtó A tOS AYUNTAMTENTOS DEL
ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RELACIóN A tAS ETECCIONES
DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPATES DET AÑO 2025, tAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPTIMIENTO At
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABLECIDO EN I.A CONSIITUCIóN FEDERAt.
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le hr¿o f.Jn rs*ordalrlró a *fgc.?<¡ Se dar eunrplíml*nto del aftierdo
tMpIFACICtrfi/S??l?*?S, y {5s$larand* del nrisrn* l* squiente:

t7
Mrs p*ruttfcl ltiu:{trit:: itt ;tlt¡t¡t'l ¡'***r:¿d*l$¡¡* ¡.i *1**fs¡ dir q#s. #t? {¿}sr; #t;r ll#i¡¡¡r
f,:.{}ttlr## /¿ *nrt'",'{x:¿X$¡r* **rl*s¡:*rtdi*nl* "r J"r *,*rc¡olr de Arfar¡c/grk$ ll{;vrl:,rrg5
eri *t aiw.t ?f?S ielga # h¡4in Jl&c#rfs rlt:l t:rx¡r¡t:¡¡?¡¡rlr¡lo ¡¡ r:*f* &.g$ltr: ¡:,/r¡r:l¿¡r;¡J

l*r:eú y rl+,lttttt llt dtlr;¡:st*t¡¡lii$fiJr¡ {{}r, l* tt¡¡ll st¡si*¡¡lq¡ J*s ¡::¡tl*¡¡,,1s ulif*ix/*s ¡:;r,:
s¡rsl#,i]t;?r l{t a:k}t"t:ttit?;t'tí}c¡*$ it ü¡l{: J}t?l.íi lfu{tildf, t::l /t\¡|t*lani*¡',,} (}{/s {)'rEn*mfrrllr
tü.t tt t,{bPl -i

l-¡¡ cr:iir st:¡tlttit¡ sdl ¡ii;fer¡..¡ q#tr {.rl;fu,' iXp;:$tCr Cütf].i:$j} $* *rj*tjfr}lt$ *:¡l i*rj* ,,il

i.'';sittsrür*i? <J¡":: {ttiti{j*tit; {:Í i?¡r1-r1,1¡ qijv- S*.3 {r(ü}S;:tti(:, ,r *i#cl* t {'f #{r* f,J "lrr¡s¡lf:

Iilz,*rf:{;tz¡ k}s tkit)tjir;:; <f, ¡ut ri)íttt,t.t})

ii
A$r:ri:$t!:*. l* lrir<".* ír*f rf.tfir qG* {rtl #*r1*ntttt41at1. t':r: ¡h)",¡*¿{* ;¡1 ilf¡c¡r.;

il$'l!ilA{}**it\|ti(f jiWU"7'*t'2{,}2.3. ¡ las 10:.lS hor¡* del dia 06 do mayo del aiio rn
curs$. se notificó ol oficio IMPEpACtSEn¡lGCpr1463-2?2ü?5 drrig.*c ;ii "t)

r:v.t?.it)t"j* ,\LüNsQ rrl./r$l)l filllÁ ilRf::sil)lN t/r r$t{l r t,ruNtci$rAt. ttt-
i i Aí)till I Il'¡Al'']tif I I'í""lRfi I I Jl; n¡t¡clrar!* ¡:l t r..r, r:ii lii 5{)¿iilrtü ia $¡{r¡,,Jrt1{:

r i r lí,'r r:r$ l;:<ir:

tt
#n s*gsrrrvr¡l+ itl at:u*r$* I[SF€?ACICEE/O27/2025" ¡:st">r rili¿,'¡tl¡ oq:,¡¡;¡r;¡¡ rie f*
$$t,i*rfi, {t* trt;l;t$üt rrra.ry at*nl$ informa l¿s accfone* qü# s6 llqr¿aron a cábo 8n
¡alación a ls csfablacido cr¡ ol acua*do iiüPEPAC/CÉ81022{¿A25, $djuntadd
para tal efecfo los docsm*nfales oñciafes ¡elctivos al acuerdE En rnención,
s¡'r¡rtd* #siss dú rr¡*/¡frii *¡¡¡¡nci*fi'r'"r r??S$ r?s lunilal|* las stgl,Jllrlf*s

tonrrocaüoria pg¡a J¿ rlncc¡*n d* .*¡lo¡irjxJss ixJr;ir#r$$ *p*r¡;lr*l ;ll
ac*srdE¡,MPf:#A t¡t# #/02ti2 # 2 *,

,AprobacÍón do fa Convocataria p.srfi fu eJecs¡on ele sul*¡r$*rJes
aiJ.rdiares,

Éegfstro d* candldaturas {¡,$. cór?}{} l* a¡:r*b'err** l:e Árs ¡}}¡süm.s.

Acta de scsióñ d* jamada de la elección d* aulorid+¡cl*¡; aur¡/¡sres, rrsi

tút 71) listt do do gnnadoras de la el*ccion; v

't,
I,i#ir,,r 3 d* 4

UERDO IMPEPAC/CEE /377/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI EIECTORAT DEI.INSTITUTO
RETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE tA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN I.A PARIICIPACIóN POIíTICA,
MEDIANTE EL CUAT SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPIIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

TLAQUIITENANGO. MOREIOS, Al ACUERDO TMPEPAC/CEE/022/2025, EN EL QUE SE VTNCUTó A rOS AYUNTAMTENTOS DEL
ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RELACIóN A TAS EI.ECCIONES
DE AUTORIDADES AUXIIIARES MUNICIPATES DEI. AÑO 2025, I.AS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPIIMIENTO At
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABI.ECIDO EN TA CONSTITUCIóN FEDERAL.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 377 /2025

gn*nxr*ei*
¡J*Cnfi{á

' osn¡á.* lfocvn¡trnfe&*s re/a*pr¡*ri¿¡s c*¡l *l crlt*ilü ar!*plnrt* p*l *s* ll
Ayurdar?rronto f),i#r? ra$oryár ol cincwentx lso) por úenta dc tas
esp*cios y cotania qn q$e sr rg¿*.¿ó li) {,i*i{x:i{)r} {$* 8{J{{}/h{firJ* s t;tuxriirt¡*s
*n el rr¡unini{l:.t*

l'l* s*t r.Nntl*: wr€rrü,ü{$tt qur: r$rhp ¡Áx:*¡lr*r¡l;¡*gi¡t tf*tw¡rú ¡t¡nr¡frl$c d,* c.t¿:ttt$ftt
fonrulf. ¡w¡ la quv es r*ccssn¿ Ia tertific*cian do la misma pr pañ* <ia
ssis l/ *yurüanubrlo

I

f: n uir{r.rd d* }s anlúrk}r so hace constar. que ds*pu*$ d* l¡nfr bu*queqls rninucios* gn
i*s <i**lmenfr:t rec¡bd*s e* le *f¡n*a de corre*pondsnc¡a 'yt* en lfr o{¡erita oi¡*l*l d*
üorres ebcu*n*s psfe ¡ñ rec*pcicn d* d*currrc*tos
e*respcndcncis@k*pep*c.mx.desde la fecha da n*ti{ic*c¡ón d€l acuerdo
itl'lpÉrpAC/tgE¡S??13&?S *f Pr*nxlentre Mnncipaldef Ayuntamrentc de Tlaquilte*ango,
Mor*l**. hnsta la f*cha y hure d* ln rsatlraeién de lc pr&ssnle mrtif*acién, ss
recibleron loo siguie*rto* cficlns du ranpue*ta:

?¡m¡[AY.üS2$

col{sEJo
ISTATAL
ETECTORAL

i*pup#]
li.r_:.;._ |

t flritr$i**t..1*" Murlrcipial {.1*ngl¡q,¡*i**nl d*l l"l
de

2. Frssld*nie Municipal C*nst*r¡ci*nnt d8i H
Ayuntam*nlo de llaquif{e*aqgs, M{}rehc.

?1;1S lr*¡rat
1?"Mayo.2025

f 5:2t hora*
?CI.49*sto-tü25

torre*
e&ectrón¡eir

torree
elsctrónic¡r

*slssü

ü02se4

$r*r t* qua, siondc l*s 0g hor*s con &{ minutos del día ?i de ag<xto ds 1025, ss de
por c*r'relurda la pre*ente diligen**. f*nr¡and* ?a suscr¡{a para los e{ee{w bgal** y
adm¡nistraúrrós á qu* haya lu+gar."

{:ü¡¡sTü. $üY f,ñ"

DA"rn"A * l'áAVAftnET*
SUSOIR€CTüAA DE IA TLSCTSRAT ADSCftITA A LA
sü*ftfiTARi* X.¡CCUTTVA DgL lfi$Trnr?r) ilÁsRflnrsg s[
pnücs$ü$ nrncToRALES y pAnTtttpAütóil fit {sADA},tA

Piielrrü il d* 4

t.--' .- ¡

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/202s euE pRESENTA n srcnel¡nír EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI ELEcToRAT DEr
MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRAIES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA, euE EMANA DE tA comtstóN il
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA rGUArDno or eÉH¡no y No DrscRrMtNActóN EN rA pARTtclpAclóN poúncn,
MEDIANTE ET CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
LAeuttTENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN Er euE sE vtNcuró A Los AyUNTAMtENTos DEr
EsrADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN LAs coNVocAToRrAs euE EMITTERAN coN nrncló¡l A tAs ELEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEr rño zozs, [As MEDTDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNcrpro DE pARtDAD DE GÉNERo EsTABrEcrDo EN [A coNsTtruclóH FEDERAT.
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3I. DESIGNACIóN DE [A ENCARGADADURIA DE DESPACHO DE [A SECRETARíA

EJECUT|VA MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/247/2025. Con fecho veintinueve de

ogosto del qño dos mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE|24712025 medionte el cuol designó ol M. en D. Emilio Guzmón

Montejo como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

32. DESIGNACIó}¡ or [A SECRETARíA EJECUTIVA DEt |MPEPAC. En fecho veintinueve

de septiembre de dos mil veinlicinco, el pleno del Consejo Eslotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/271/2025, por el cuol se designó o lo Mtro. Mónico Sónchez Luno, como

Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

33. OFICIO IMPEPAC/SE/MSI/ó97-1/2025. En fecho veintiuno de noviembre deldos mil

veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MSL/ó97-1/2025, en o trovés del cuol se solicitó

informoción complemeniorio ol Ayuntomiento de Tloquiltenongo, Morelos, sobre lo lisio

de propietorios y suplentes de los condidotos que porticiporon en lo elección de

outoridodes ouxiliores, osí como lo justificoción del porqué se permitió el registro de

condidoturos de hombre en los comunidodes reservodqs, poro lo cuol se le dio un

término de tres díos.

34. CERTIFICACION. Con fecho veintiséis de noviembre del dos mil veinticinco, lo

Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto

Electorol levonto lo certificoción correspondiente, medionte lo cuol se hizo constor lo

fecho de notificoción del oficio IMPEPAC/SE/MSL/ó97-1/2025 ol Ayuntomiento de

Tloquiltenongo, mismo que se reolizó el dío veintiuno de noviembre deldos milveinticinco

o los diez horos con veintitrés minutos y tronscurrió hosio el veinticinco de noviembre de

dos mil vei ticinco o los veintitrés horos con cincuento y nueve minutos

ACU
MOR

tMpEpAc/cEE /gr7/2o2s euE pRESENTA n secn¡tnní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL ETEcToRAL DEr tNsTtTUTo
E DE pRocEsos EIECToRALES y pARTrcrpncróru cTUDADANA. euE EMANA DE rA coMtslór.l ¡.¡¡cunve

NTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA rcuA[Dno oe eÉNeno y No DrscRtMtNAcróN eru tl pARTrcrpAcróH potínct,
NTE EI CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENIO DE

MoREtos, AL AcuERDo lMpEpAc/cEE/022/202s, EN Er euE sr vrncuró A tos AyuNTAMtENros DEt
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNcruyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN nrncrór'¡ A LAs ErEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxluAREs MUNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo Ar
pRtNctpto DE pARtDAD or eÉru¡no EsTABrEctDo EN tA coNsTtruclóru FEDERAT.
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fin ilr;*tnavtca, |,,{*rr*ios. siendo las 09 horas con 5'l rninutos dsl dls 26 dc
novicmbro de 20?5, l;i| *Lr$cril;t Líc. O*ira Royes l'{avarrctc, cr¡ rni calidad de
Sub<lircctora dc Oficialia ñlcctoral sdsüri$ a la Sccrctaria Eiecutiva del lnstiÍuto
Morelense de Frs,ccso* Elactorabs y Participacion Ciudadaüa ilabrht:rCs **r: l¡
It:ut,'*r a* *{¡*¿*li¡¡ tri¿r*t*ra} meeJia*l* *i*r* ItdpÉpACjSl,$úSLt2V2l2025 e
IMP6PAC/SE/MS|J523/?ü25, ralri¡c-cCa madrsrtt¿¿ e¡tut:yll* lMpEpAC/tEÉJ29612025"
úr'1 ¿jlirúla{i*n {,r}n io.,gi$pl,*siü p*r lct n:licui*s 2 3. ncn* ú1', d, fi * * 

"1, 
y 14 4*l

H*r¡::r11:¿¡¡¡s dE: i¡ iXr¡:r;*ii;¡ fti*rX*¡;rl útvi lt\s,l1i!-t\{> !¿1tre,::,4:t¡1iu ú* Ñroc***r [-í**cr*l** y

Fatr\t::;:í*:r*r: Cr;¡d;.ld;¡¡lc ], rjsffias apiicablcs *l pr*ti:nir:r ;i$ut-liü. y ccrfcrnle c¡:n lt:

ir,'r?!"'f.l{i en el ;.¡,:.t¡*¡cJa il'{13[P¡trCiC**}1"2i?.*Z¡t y lltl3f,?Aü;{:?ntl,1'.3!tt}24 'trtvt"tJo;¡
lr,:t1 {:.:l !,,1;t¡t¡il(: ()rri;:l:rr: <j¿: ,i)¡r*e{;Gil #* *St{. lil$¡ tut* ili*cl*rAi gg ?rate {:#rr5i,tr 10

¡r,g¡r;*11l*.

(Jr¡*. a las 11 lrorag con 49 minutas dcl dia 21 de novicmbrc rlc la prcsente
¡nualid¡d $e notifico al Presidcnle Municipal da Tlaqurllensngó. Morelos. ol cl¡cio
llf!P[pAC/SñffúSL/6S7-1/2025 sqn*f ü pu te l,{ en ü l'Á*r,,tra $nnche¡ L¡..¡n* *ri tu
c¡{i'ln,:l d,: $e¿rrrl;t¡ra Cjü(i"itr'{.t{je ';"sl* l*$t;?1.r1+ tj.ierlarat rr:i}ti¡ntc el ü¡:¡ri l¡"- irr;
I ti2 

"¿\: 
1 ?t"1{:i h: $r<¡ u *lr:f tl

t. ..1

L¿¡ ¡t:!¡;r¡.¡'l:i¿,J i).í :itt*ltt: |MPC?ACñ#MGC4IT9|"W2Q25 ttt.,th;Jttit: +t tú;1r aJi!,1;r{r¡r-:¡/r#írí.r

¡-'J.*clnr¿¡1. '/;{Nit:ii, r*sr}iilit¿{ttiütfitl¿g* ¿ol*¡vn*c¡*r} /filfü¡}l# "¡<Jlirt¡ l¿t e,'*r:9"4¡: /,k)t: Ai,,lr.ity.iírijt::;
¡l{j{¡r,jrt";5 4}r¡t.t l¡tr'.4 ;{)r1l,t:ír.tti'c fy? üJ rl*-.r $* rn#{za il* ;t r)/*srrt]- 1n*fii;:jIt.! y, tt+i ttt;'tl tt

i¿ l¿,¡tl:;¡ r;r; r'{r Lii t*t t!^¡*\* r¡rsp¡.¡e$J* lilisr¡ ¡JiJr l¿.t t)t¡¿i iti4-t j.1*:tfftr!* sollctlar d# nagvt,
tuentü J* srr;r¡i8nÍ*,

L;:t:,!Q ,-i"N|iilit:{a {propi*tariv# y &ttpl6ntó$J #* ti$ eil.rtt}$"atrt"}s tt:{.i2*l{,:t4J1}t"i {l.xru¡
r:;¡:rflrfili+¡i B*r* p*rlit:rpa: *¡t l* t:i,¡l*;nt¡ dt¡ ¡},¡¡lt""eíJa¡3as Áuxi*t*:;

l",sl"z ++:::N*i;.| {prüpl&'.nñus y soplen{a*,' d* i*s na¡rJ*l#¡¡r¡¡s $i* t##tlrtyút)
¿");¿¡s¿t';ii.)t t¡ s úit I ;t ylrp;g¡t¿¿ ü#,&ulüt tiJ#l¡t:s Aut i¡ar¿: Í

fr¡rr ru.¡tn!$ :*l **ry#?inie$i# .# ítt:¡st:¡r,4o it'{ix({}A{}*##¡. 23/2{i29 $n jll

r,+m*rvcl;¡lf tt- tl¡v Á¡vl*tst* Ñ;:,,¡¡p;¡**¿'zu {l^;tx {}|¡rl:.t;¡¿;. liu¿t;!!;t. LLvt:tt¿r¿ i;.*:;¿:.:t,:
fluí:i,j¡t \t¿¡.t:l;ít) i'Sirt;is:r¡::.iit: p,lr:S ¡'i lt?liisltn *7r.i;:-<,':it? tl*,: mujtrt.s CAndidetas s:r

r;:iri.i"';:.,i,t,.'t¡:.:t:;i i.¡l;,,1;nr,t:{{.lC}¿r}1.J¿fr.1,j,'rlrr!t1\!:i:,r{)t.jr-'\.ir'l;¡.,"¿. ,,..

1,11:,.r::ii,"r tjLr¡{'ir.1.}t;":::.l..lt:j:,f.tj¡,t'r.,.r:t'?"t{:¿f,::{.t.t:;

iw.,na I dt !

I

ACUERDO IMPEPAC/CEE /377/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEI ITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORAIES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE EMANA DE TA COMISIóN
PERMANENTE DE IORTATECIMIENTO DE I.A IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIóN POLíTICA,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

TTAQUIITENANGO, MOREIOS, AL ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN EL QUE SE VINCULó A tOS AYUNTAMIENTOS DEL
ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCLUYERAN EN IAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RETACIóN A tAS ELECCIONES
DE AUTORIDADES AUXIIIARES MUNICIPALES DEt AÑO 2025, IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABTECIDO EN tA CONSTITUCIóN IEDERAL.
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' v,,:i,¡rt .. r '¡ :¡,).n':.\i ,r'.,aJ ¿5f.t i t¿)i: ¡rr;,rj:,r)., t....,.i .. ,..,. : ; ,,;;4: ,¡ ::;r..,:,.. it,.1,,.:.t t, ,

...:....i: l l , .i 'i í..f.' rr.1,.,,.),f .:,..',,1..¡ii ::,: ttlts tltr¿S h¡blle.l ::i..,Í.i..! . .i .... .,..1, :., i .i.. i.,.

h,'tr:x;txü'¿ iJl pi*if,ti# *l nt>l¡lu;;¡t¡on et ü*ll:*nlo {i*rfi n1i¡t¿>r r$fte!;ifl;lj;i

íüntfidi35 d P;1*:i{ *¿: lix rar:*pcir¡n rJql mi}u{r*n#d1} *ficir: * ff!-,,c{ü rj{} dfir
ttlr*plullNtlnto al nrrsnr¿), t)t*,1{Jr} l¡jtrls*urr¡*a cllüllr: piaa* rli: lr lig*ir:rtl$ frjrrilá

,tt. .t

F*cha y h$r:a tlt:
n*ri¡í¡ r-i*,.

'l ,t$ lwr¿ls.

j i -N.,:v:dnb¡{: -}t}? 5

lrlic¡* ¡i*:l f &filFr.tlr:' di:,1
,-r^--".-l:-.,
J,"d¿d, . üed 1 t

i', 4t1 i*ra*
f 1 Nr,¡rer.rbr* 3ü;5

f r. I { }rtf l,'r.¡ n-t,} |: if,a

l.l;lfar'lrr Jn alir*lli¡ srJ l];J{:{'clirls:..¿r r¡ilii;Jrigpi,rrt$ {1tj t.¡n} h,,:!ü*r:,J¿} ir-Í;¿.if.rr.':)¡¡ r-.i r')i1

l(}i::,r¡i1ul':os r{\.tlb"(i}! ótl t;) {)filix¡l {i{i i)$rriJStrrlr.teit:1¡ ,:,f tli:r: ')trjil11,r:t,, ".'r,i l: ';t 1,

1?jíj:¡i¡ ,:i;*¡¡i ut tt)tlt:l) {:lBctf{i:t tt{j i}itf ;i i;i rfiif;::arórt ..i:: íj}r i,r}:f.trlt:,f,
:.(titi:tip1rü*t1iLfi&'l,1"tp{Jnac rl1;r- djúsa{,. la l<::..:lti.¿ r:i{rt ,)írlt ;Cí¡{tiiir di¡j ;fl,:i,* rir} 'Tii,ri li) !'
h;rr,i;r *l ñretl€nl* l* ll ru..tll.e.id.üt. ifi: l;r ;r"011.;¿¡n14¡ f:fi,lrf;üü{rün. NO Se LOCALIZO

;"ii',r¡; ? ír', 3

DO IMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEL INSTITUTO
RELENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA

NENTE DE IORTATECIMIENTO DE I.A IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN TA PARTICIPACIóN POIíilCA,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA I.O CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

TIAQUILTENANGO. MOREI.OS, Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/2025, EN EL QUE SE VTNCUTó A rOS AYUNTAMTENTOS DEr
ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RELACIóN A tAS ETECCIONES
DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPAI.ES DEt AÑO 2025, IAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPTIMIENTO At
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABTECIDO EN TA CONSTITUCIóN FEDERAt,
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DOTUIÁ€.I{TACÚN il€DIANTE ÉL CUAL S€ OIERA RTSPUS$TA AL OFICIO
lmPEPACrSEfitSLlS9?-11?025, pon pART€ OüL pREStDeilT€ ñtut¡tttpAl üE
T LAQUTLTÉr¡ At{üó, !¡tORtLO$.

For 16 q¡¿, siondo las 10 hEra* con 44 minuto* del di* 26 de noyismbru ds 2025, se
Sfl psr c*ncluida la p,re*e*l* diiiganc.la. *rmando la cuscrrln para fos efs{*o$ hgaler y
adminrg$atircs a q{,e haya }¡$ar -

" coi{sTa gcY Fs.

1ffiffi#

L'C. OAI3A ilAVARRCTÉ
gug$tRFcroRA ü€ ELEcTORAL ADSCRITA A LA
SECRETARÍA ÍJECI.IT¡VA OEL IT{$?ITUTO TMRfiLE}.'SE Og
PROCñSO$ [L E$TSNALES Y PARNC|pAC $t,¡ C IUüAOA}IA

Página 3 d* 3

35. OFICIO PM/TIAQ/0275/D|C-2025. Con fecho ocho de diciembre de dos mil

veinticinco se recibió en lo oficinq de correspondencio de este lnstituto el o{icio

PM/TLAQ/0275/DlC-2025, signodo por el Presidente del Ayuntomiento de Tloquilteno

ACU ERDO TMPEPAC/CEE /377 /2025 QUE PRESENTA LA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL
MORETENSE DE PROCESOS ETECTO RAIEs y pentctptclóN cIUDADANA, euE EMANA DE tA coMtsróru e¡
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA rcuA[Dno o¡ cÉN¡no y No DtscRtmtNAclóru eN LA pARTtclpActóN
MEDIANTE ET CUAI. SE DETERMI NA TO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
TtAeuttrENANGo. MoRELos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/2o2s, EN Er euE sr vr¡rcuró A ros AyuNrAMtENTos DEr
ESTADo DE MoREtos PARA euE lNctuyERAN EN rAs coNvocAroRlAs euE EM¡TIERAN coN nrnclót¡ A tAs EtEcctoNEs
DE AUToRtDADES AUX|UARES MUNtclpAtEs DEt eño zozs, [As MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNctpto DE pARTDAD o¡ cÉnrno EsrABLEctDo EN rA coNsTtruclóH FEDERA[.
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4v Fr.r{4cr tl{lord+,
y hl1.¡s& c¡*s¡4sr

Morelos, medionte el cuol dieron respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/MSL/ó97-1/2025, a

trovés del cuol informó lo siguiente:

Ahoro bien, uno vez señolodo lo onterior, y otendiendo o lo soliciiodo, me

permito remitir de nuevq cuenio lo documentoción requerido, precisondo

que lo mismo fue enviodo en tiempo y formo en su momento, osí mismo

odjunto documentoles que solo complementon lo yo relocionodo en

onteriores oficios, lo cuol hogo de lo siguienie monero:

l- Listo completo (propietorios y suplentes) de los ciudodonos registrodos

como condidotos poro porticipor en lo elección de Autoridodes Auxiliores.

Se remite nuevomente el ocuerdo de Registro de condidoturos, osícomo lo

oproboción de los mismos, de fecho I I de morzo del oño en curso, osímismo

lo Fe de errotos del ocuerdo de Registro de condidoturos, osí como lo

oproboción de los mismos, de fecho l2 de morzo del oño en Curso.

2. completo {propietorios y suplentes) de los ciudodonos que resultoron

gonodores de lo elección de Autoridodes Auxiliores.

Se remite octo de sesión de Jornodo de lo Elección de outoridodes ouxiliores,

que contiene el listqdo de gonodores de lo elección.

Se remite octo de sesión ordinorio de cobildo medionte lq cuol se opruebo

lo colificoción de lo elección de outoridodes ouxiliores municipoles. (se remite

por primero ocosión)

3- Por cuonto ol cumplimiento ol ocuerdo IMPEPACICEEI022/2025, en lo

Convocotoriq emitido por el Ayuntomiento se odvierte que fueron reservodos

los comunidodes de Antonio Rivopolocio (Los Corpos), Huoutlo, Lorenzo

AcuERDo rMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pREsENTA m s¡cneianía EJEcuTrvA At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt rNsTrTUTo
MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpecróru cTUDADANA, euE EMANA DE LA coMrstóH urcunv¡
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENro DE LA tGUALDno oe cÉHeRo y No DtscRtMtNAcróH ¡n LA pARTrqpAcrór.¡ poríncn,
MEDIANIE Et CUAI SE DEIERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO POR PARIE DEI AYUNTAMIENTO DE

TrAeurrTENANGo. MoREtos, AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/202s, EN Er euE s¡ vr¡.tcuró A tos AyUNTAMTENToS DEl
EsTADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN LAs coNvocAToRrAs euE EMTTTERAN coN n¡tncrór.¡ A tAs EtEccroNEs
DE AUToRIDADES AUXUARES MuNrctpAtEs DEL rño zozs. LAs MEDIDAS NEcESAR¡AS pARA DAR cuMpuMrENTo AL
pRtNcrpro DE pARTDAD o¡ eÉru¡no EsrABr.EcrDo EN r.A coNsTrrucrót¡ FEDERAT..

Pógino 26 de 87

CONSEJO
ñ STATA I-

I LECTORAI.



I rnpepa
CONSEJO
ñ STATA I.

ñ I.HCTORAt
ACU ERDO TMPEPAC/ CEE/ 377 / 2025

di tfó*4n4 tl&{$srl
f lNlJ.llx*w¡ gl$ds$¿

Los registros recibidos por este Ayuntomiento corresponden precisomente o

los personos propuestos y ovolodos en dichos osombleos, conforme o los

oclos levontodos por los propios outoridodes municipoles que estuvieron

presentes como fedotorios odministrotivos, sin que existo constonciq de

objeción interno por porte de los comunidodes respecto de lo decisión

osumido.

Es imporionte destqcor que, en iodo momento, el Ayuntomiento observó y

difundió los directrices del Acuerdo IMPEPAC/CEE102212025, informqndo

oportunomente o los comunidodes sobre lo reservo de género; sin emborgo,

los decisiones odoptodos en osombleo derivoron en lo postuloción de

condidotos del género mosculino, situoción que se hoce del conocimiento

de ese lnstituto poro los efectos o que hoyo lugor

4.- Bojo lo mismo tesituro solicito respetuosomente sirvo remitir lo informoción

sobre los resultodos y gonodores de los comunidodes de Ajuchitlón, Lo Ero.

Los Dormidos y Xochipolo los cuoles tombién fueron reservodos poro

condidoturos exclusivos de mujeres, yo que ol momento esto outoridod

electorol no cuento con lo mismo.

A dicho oficio se onexó lo siguiente documentoción:

. Dictomen sobre lo procedencio de registro de condidoturos o outoridodes

ouxiliores.

a Copio simple del oficio PMiTLAQiO2O3/AGO -2025

AcuERDo IMPEPAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA n srcnernnín EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcToRAt DEr tN
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctp¡clótt cIUDADANA, euE EMANA DE tA coMtsrót¡ ¡¡
PERMANENTE DE FoRTA[EclMtENro DE rA TGUALDao or eÉ¡¡eno y No DtscRtMtNAclóru eru t¡ pARTtctpAcrór.¡ p

MEDIANTE Et CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPIIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE
TLAQUILTENANGO. MoREtos, At AcuERDo tMpEpAc/cEElo22/202s, EN Et euE se vl¡tcutó A Los AyUNTAMtENTos DEL
ESTADo DE MoREtos PARA QUE tNctuyERAN EN rAs coNVocAToRtAs euE EMtTtERAN coN nrnclót¡ A rAs EtEcctoNEs
DE AUTORIDADES AUxtttAREs MuNtctpAtEs DEI eño zozs, LAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo Ar
pRrNcrpro DE pARIDAD or cÉ¡¡eno ESTABrEctDo EN rA coNsTtruclóN FEDERAT.
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AC U ERDO f MPEPAC/CEE/ 377 /2025

Yózqvez. Pueblo Viejo y Sontiopon poro el registro exclusivo de mujeres

condidofos, sin emborgo y derivodo de lo informoción con lo que cuenio

este lnstituto se observo que en los colonios ontes descritos fueron hombres

los gonodores en lo elección por lo cuol es delinierés de este órgono comiciol

conocer lo rozón por lo cuol se en estos comunidodes, recibió el registro de

hombres.

Reloiivo o lo reservo de género estoblecido poro los comunidodes de

Anionio Rivopolocio (Los Corpos), Huouilo, Lorenzo Yózquez, Pueblo Viejo y

Sontiopon, se informo que derivodo de los disposiciones contenidos en el

referido Acuerdo, el Ayuntomiento emiiió lo Convocotorio correspondiente,

en lo cuol se estobleció expresomente lo reseryo de dichos comunidodes

poro el registro exclusivo de mujeres condidotos, poro dor debido

cumplimiento o ello, se remitieron oficios o codo uno de los Ayudontes

Municipoles y outoridodes comunitorios, medionte los cuoles se informó de

monero cloro:

Lo designoción del género oplicoble o codo comunidod conforme ol

Acuerd o I M P E P AC/ CEE / 022/ 2025:

Lo obligoción de gorontizor el principio de poridod de género en lo elección

de outoridodes ouxiliores; y

Lo importoncio de observor dicho principio sin controvenir los usos y

costumbres propios de codo locolidod, procurondo un equilibrio enire is

normotivo electorol y lo vido interno de los comunidodes.

No obsionte. lo onterior, y conforme o lo informoción osentodo en los octos

levoniodos por personol del Ayuntomiento, en los comunidodes

mencionodos los osombleos, de monero outónomo y conforme o sus usos y

cosiumbres, determinqron proponer y respoldor condidofuros de personos

del género mosculino, lo cuol reflejo decisiones comuniiorios tomodos en

ejercicio de su derecho de orgonizoción interno.

AcuERDo rMpEpAc/cEE lgzr/202s euE pRESENTA n srcn¡nníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAI ErEcroRAr DEL rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTtctpncróru CIUDADANA, euE EMANA DE LA comrsróH rJecunvn
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE rA tcuArDro oe cÉrurno y No DtscRrMtNActó¡¡ eru te pARTtctpAcló¡t potínc¡,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE

TrAeurtTENANGo. MoREtos, Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN Er euE s¡ vrr.¡cutó A tos AyuNTAMrENros DEt
EsTADo DE MoREtos pARA euE rNcruyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coN n¡nctó¡r A rAs ErEccroNEs
DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtcrpAtEs DEt ¡ño zozs, LAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo AL
pRrNcrpro DE pARTDAD or eÉrueno ESTABtEcrDo EN tA coNsTrruc¡óru tEDERAt.
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. Acto de Sesión Fxtroordinorio de Cobildo del

Ayuntomiento Constitucionol de Tloquiltenongo, Morelos,

veiniiocho de febrero de dos milveinticinco.

ACU ER DO IMPEPAC/CEE/ 377 /2025

Honoroble

de fecho

. Acto de osombleo de lo elección de outoridodes ouxiliores municipoles de

lo comunidod de Ajuchitlón.

. Acto de osombleo de lo elección de outoridodes ouxiliores municipoles de

lo comunidod de Lo ero.

. Acto de osombleq de lo elección de outoridodes ouxiliores municipoles de

lo comunidqd de Los dormidos.

. Acto de qsombleo de lo elección de outoridqdes ouxiliores municipoles de

lo comunidod de Xochipolo.

Copio simple del oficio PM/TIAQ/O1 22/ MAY -2025

Convocotorio poro lo Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles

2025

a

a

. Dictomen sobre lo procedencio del Registro de Condidoturos o

Autoridodes Auxiliores Municipoles.

. Oficios AGGM/TLAQi00050/FEB-2025, AGGM/TLAQ/000441FE8-2025,

AGGM/TLAQ/OOO5O/MAR-2025, AGGMiTLAQ/OOO43/MAR-2025,

AGGMiTLAQ/OOO5]/MAR-2025, AGGM/TLAQ/OOOsI /FEB-2025,

AGGM/TLAQ/OOO52IFEB-2025, AGGM/TLAQ/OOO53/MAR-2025,

AGGM/TLAQ/OOOs4 /FEB-2025, AGGM/TLAQ/OOO49 IFEB-2025,

AGGMiTLAQ/OOO49 /MAR-2025, AGGM/TLAQ/OOO48¡rr¡nn-iozs,

AGGM/TLAQiOOO4T/MAR-2025, AGGMiTLAQ/OOO4ó IMAR-2025,

AGGM/TLAQ/OOO47 /FEB-2025, AGGM/TLAQ/OOO4ó /FEB-2Oií,

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA u secnrnnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL ELEcToRAT DEr tN
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTrcrprcróru ctuDADANA, euE EMANA DE tA coMtslór.r ¡l UTIVA
pERMANENTE DE FoRTAtEctMTENTo DE tA tcuArDro oe oÉrueno y No DrscRrMtNAclóru ¡ru tl pARTtctpAcróN p rír¡ce.
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE
TtAeuttTENANGo. MoREtos, AL AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/2o2s, EN EL euE sr vlHcutó A Los AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoRELos pARA euE lNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMTTTERAN coN net¡ctór.r A [As ErEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNrcrpALEs DEL rño zozs, r.As MEDTDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo Ar
pRrNcrpro DE pARIDAD or oÉ¡¡¡no EsTABtEctDo EN tA coNsTtrucló¡l FEDERAt.
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AGGM/TLAQ/OOO4s / M AR-2025,

AG GM/TLAQ/OOO43 / FEB-2025,

A G GM/TLAQ/OOO42lMAR-2025

AG G M/TLAQ/OOO4s / FEB-2025,

AGG M/TLAQ/OOO44 / M AR-2025,

3ó. CERTIFICACIóH. Con fecho ocho de diciembre del dos mil veinticinco, lo

Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto

Electorol levonto lo certificoción correspondiente, medionte lo cuol se hizo constor lo

fecho de notificoción del oficio IMPEPAC/SE/MSL/ó97-l /2025 ol Ayuntomiento de

Tloquiltenongo, mismo que se reolizó eldío veintiuno de noviembre deldos milveinticinco

o los diez horos con veintitrés minutos y tronscurrió hosto el veinticinco de noviembre de

dos mil veinticinco o los veintitrés horos con cincuento y nueve minutos, y en lo cuol se

hizo constor lo recepción posterior ol vencimiento del plozo del oficio

P M /T LAQ / 027 5 / DtC-202s.

'*¡¡r4
srcn¡TAR{a
!JECUTIVA

crnttnc¡qónoE PL ¿o
f n Crrr4¡e¡€ LÁdeloc giondg l¡r t6 ho6i qgn 30mrnutqdeldi¡ 08de d¡ci€ñ¡re
do 2025, la sr$riu Lic. Oeir¡ R6ya¡ N.varote, on mi c¡lid¡d do Sub{rirecloü do
Oficial¡¡ El@tqal ¡dlc.it¡ a l¿ Strcratári¿ Ét cut v¡ dol ¡nstítuto *lgrelc¡¡3o do
ptocc64 €lector¡les y P¡n¡c¡t.c¡ón Ciud¡d¡n, hatl,,f.da {an l¿ 1u€ioil dd rrlici6l¡i
r¡lNlc.¿; sH:ian:e riri{n IMPgPACISEftISLWAZ02S a ltúP€pACtSg,/t SU5?3r2025,
l¡iilB)áfid nÍ*É:{$ N*tdi' lMp€PAc¡C€Él2SGnOzs, 14\.\)q21}tct4t) <}rr }t,,glrr**s

'of 
lolqni{u¡32.3 rntisdl'.{.5 8 í;. rl!:4,lsR{t¡l¡r1q¡lod¿hr/i'r¡siiarle.{rrÍl

d4! ir!11!1r ftffrfb¡g4 arf ?t*:.ttca tL,\tatalcr y Fofrüprcióa l!!Ltod¡^¡ \: {ror:frt
¡'laó?les ¡i D7+*n$r 

'$:.¡rr,r t có¡iehe 6r: 'j F¡fvnio ta ¿.1 ¡c{rs{$
t\1ql-:" AcJti:f:l 1 t)i:ili'4 e ¡f'4 Pi::l'Á(:jl : ti flJi¿Wq? n it'^ilai tbt ri; l¿ u¡ ftt {} $s, t} da

í)ff¿c$^ iio ilfie ,n$rrl,ig f.:-erlrf:tl s ht;c €ñlaa lo $¡91;*¡fr

t¡4. ¡ lrt t1 hor¡r coñ a9 ñilqfoS aral di¡ 21 ato ñovi4úbrc dc ¡4 prcaent{
eoo¿l¡d¡d 30 no(ílicó ¡l P6¡d!¡te tilunicip¡l dc tl¡q!¡ltloorgo,lúós16, ol ol¡cio
,MPEPACISa]$SL,59?-''¿0?5 r$¡,lrdú tor $ L¡. .ir f.). ldánicn S¿^rb.i¿ l.ur¡ tr,r eu

a{lvlix, !r(, $ftfeiaril f :Kilis¡ \tc esi4 l¡ritidlo f.({iH:. fetrt'it, rl ¿¡J¡i {. f*
rsi*'tdo i! r{irsriiaj

(:a !thro*:ter! tx¿¡Jt INPÉPAciS&*IiCPI¡OI'fu2r?Si4d,rdla $; aritd!!) ¿tA.r<!i¿
a4vü:11 3oi4{d ¿tq{t#l!,¿fi¿{{ ridr¿d&) {fno!4 3ulv$ l, s1*i'j,il ,rt nrlqii*!3
iü,l4rt6a 4rE k^¿ rffliült/4 Nt t'¡l ntua ¿6 ut&i1,6 b ¡ro.fr.dd ar¡igtd | Áat ,\ñi I
i¡ í*n, *r.W ¡{r ,r!ió<tc #V-r4¡.*r, tt:4a p\tt h, t}t<d nxt ptnDf;i, qoltclts do n&t,
c@rlt & $;'lr*rilc

L^!4 ¿ryDp.tl¿ (r6pitblo$ y suprrdtarJ rt(! .lc-( !'¿*:d¿/rr( r,,¡¡I{ko L:dro
.irtd*e¡M 4*4 íñl{,4}r¡ w' tu drd:6n Cé /Ául*d&rJ .l¿:ile)¡o.)

i.r*r .:eipk*i. tproriobrlor y torlelost ¿c !n! i.¿¿¿lts'ot Qtt|Y)g|)nt
¿¿ttó.Jt?r tu ta t{xttór¡ JC Árt':{¡<Í:r ,a.*,;srs

pa tuilde , ¿4tr1r;n¿?tti 4 e¿6&t litP:Fp4}9,ifi/0r:lttl2t. tia 1¡

(ie?#ilrri 4ú13$ ¡i! el Ayt^l?ftAn!ñ ae 6lt'ano qd rülrr(fr ¡¡¡4ryal6¡¡ ;¡J
.#!út/,!irirr <& last* ,*/2tt1ira8 l¿! cutxsl t!wul!.t. Li:|4r;l va2a@2.
trl4hln Vi9t0 , S¿ans4r o¿¡r ({ ¡agr}:4 é}rir¡¡4? éq ilújwa cmd'.t *. s'
t*aÍ/N y ¿atú& t:Jt tú ¡kra,.¡t, toa ic ord (r *í1!¿ tsv trallulg iat .**ttá

'A{rrriti.,:i<i!:¿;i,1i'.¡"::.i+ar¡,¿,¡lril<Íqrr4r.tsol-.t(¡rl.ía*.?p¡,¡
4) i?x,t;r¿' rr:;h.s o!! ¿.ro, l8¿t4 t) far3...lrJ ,d¿¡jn.¡¡o rú^ 9' ,::ilrl4urtl i rr'd)t ,,q: ::lrlo
t\,*iNnrL *{:f^.o ir }r1¡k* rnÍ1r 6ry1¡rts:¿

23916 t ¿a 3

AC Do tMpEpAc/cEE/3771202s euE pRESENTA r¡ s¡cn¡tnní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEr tNsTrTUTo
MO E DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctp¡cró¡r CTUDADANA, euE EMANA DE tA comtstóH r¡rcunvl

NENTE DE FoRTALECIM¡ENTo DE tA TGUAIDAD oe cÉ¡¡eno y No DtscRtMlnlclóH EN tA pARTtctp¡ctó¡¡ potír¡ca,
MEDIANTE Et CUAL SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

TrAeuil.TENANGo. MoREtos, At AcuERDo tMpEpAc/cEE /022/2o2s, EN Et euE sr v¡¡lcutó A Los AyuNrAMtENTos DEt

ESTADo DE MoREtos pARA euE TNCLUvERAN EN LAs coNvocAToRrAs euE EMITTERAN coN n¡ucrót¡ A LAs EtEccroNEs
DE AuroRtDADEs AuxtUAREs MUNtctpAtES DEL lño zozs. LAs MEDTDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ cÉr.¡¡no ESTABTEoDo EN rA coNsTrrucró¡r FEDERAt.
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T$ün*rl* de{ uc,mp*ta d*t
*detü tdt¡ Í}
?3 5$ h*ras

l$ I'r!r'¡,'rlrt)f, *" f 
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?5

COl,lSÉJO
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ñLICTORAL

$üt*ITA&iA
rJgTI}TIVA

{,lo'* #r? l¿1",i cdrx,i#s a¡:los &scril¿s fu*ron }¡ombroe i*$ g*ñ*rkxrls sn l¿ $t¡tctún
p$. tr] *¿rs/ 8$ cü"¡l ¡¡lle¡¡*s rJc tlsle Orgu** c$fi¡#:,+dil 4:*t wxr l8 rá?órlp*r *l crnl s*
¡üc¡*¡s r:l rcgi.Vrr: d¡r ór,'**ros a¡¡ s,sf¿r,t c*nlrnsfodr¡*.

Sqr* Ja ffrt#m& ,r,${¡rr$ $d¡lrfrfo ¡0$p{¡tu{Ltrtr${?rrl* .tj¡r¡s {#*?tltt ¡8 r¡}fcrr¡l¿m+# ,qof}re
,*.T rf$#tt&ds$ y üürtürjüir:r; dr lss cn¡n$¡ru1*düs rio &yrch*)itt,. i_s Sru. l#$
&¡r¡fl¡dnq y xtlthp*la l¡¡* c,u*fus fsr¡|¡sn fi¡*r*¡l ¡rl$#¡va#*,u; p;rru r.rr¡tfrc¡?¡{r{r.s
e¡clil$¡y;¡s ds majfre$, yá qae $lmür¡t*tltó d¡$t¿) *#¡ündüdelf!.Jsr$¡ r¡$ {t¡*t*¿r üLrü
la mis¡na

F¡n¿ir¡rer¡¡e. $df#¡o ü ü$¡(¡{"f r$e nlanp¡r rÉsf}da##$s ss srfví, ar¡r¡;¡r cu*f{{¡¡sr
üls:#r¡¡sr*á{:r#r g¿¡e *:i"r*r/*re ftisdü $sr dü gl}p*rferrcr*r ¡ra¡a Jas fi*es **#8$#$r?Crsnlss

fr *$l*$i$ &$ prqp¡* es reep¡rf¡¡rfs áei xltp*rla*t* Eue rrau$a Ésre *sts ln***{ul* y la
ff*#ad*nf* rr¡grclon.gei t*./¡sr e$lü ,r#ürfifss¡*ru. rg¿&l p*r J* c*;¡f ¡ír n¡¡sm* deóerd ser
r$ryl¡l¡da ** eJ pl*rn irnpl.*rrogasb do üss cüEs ñ¿bltss #grlfe#s$ rt ¡{r rs,r{}r*s¡é¡? &l
fr#$*flf*-
{.".1

i)+i¡i¿q;;¡1i1t, q{i* *ft h*** ¿¡l ¿rftcl* l$,{F[PAü¡St1lr,{$f Süi"1f?*?$ r,tl}d{¡. $ü i# *{qX#* ml
irr*tl¿J*rl* l¡{r"¡¡:ici$al d* Tfiiqrlrlt+r'?ürlr#s, M*rei,*:. rN pl*eo d* tres dias háhilea
contado* ;I pertir de la re*sp*.ién d*t rr,la$cia*ad* oficio a sfeEto ds dar
cumpli$i,:nts al ffilsr$s, *iendo trs*scurrid* srish* pláco de l* *iguier:to form¡.

Prs"ci:,"¡1¡'r1;.$il$-"*effi*l-$t$:isl,1**d^f'l.p.laas f $itndg-np**jgf_q-{'l*r9-f.¡ni¡l*as.+p_ }pB riias ??

i*fi",t:r;l j v ll i ir.¡1]lti

' . , '.r t.11¡'tpl ;:? qg,{?{tj ir11:i4lif *.t.:i¿)l-:r i.};lrfi llr t{;{tiiti:ii)t #r, iJ*4lr,t:i¡,ir¡lí.:r
r,!,.',i;;j:..:{.:'t: lt:lti':;;í.'.t;,i)x CL';',l;* di:j l',..1¿:.) :}t::::il;irii) }i0 5ü LOCALIZ()
SSüUiJiH¡,JTÁCI*N ME*IANTX f;L CT'AL $E SISAA Rfr$PUNSTA AL NTIf,IO
tf*prpAcr$f;¡M$Lts$7"1r?$ts" p0R pA&Tü t]üL pREstü*¡¡T* MU¡fiCtpAL nU
TI".AüU IL? T HAHSS, IlEüü ü t#$.

P$grnil I tf* 3

ACUERDO IMPEPAC/CEE /377/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAL DET
MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJ

PERMANENIE DE FORTATECIMIENTO DE LA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN TA PARTICIPACIóN CA,
MEDIANTE Et CUAI SE DEÍERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE
TTAQUILTENANGO. MORELOS, At ACUERDO TMPEPAC/CEE /022/202s, EN EL QUE SE V|NCUTó A rOS AYUNTAM|ENTOS DEr
ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RETACIóN A tAS ETECCIONES
DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPALES DEt AÑO 2025, tAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPTIMIENTO AT
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABTECIDO EN TA CONSTITUCIóN FEDERA[.
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37. APROBACIó¡¡ PON LA COMISIó¡¡ T.ITCUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE

tA IGUATDAD DE CÉI.¡¡NO Y NO DISCRIMINAC¡óN EN tA PARTICIPACIóN POIíTICA. CON

fecho dieciséis de diciembre del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y no

Di noción Político, se oprobó el "D/CIAMEN QUE PRESENIA LA SECREIAR/A

/S/ÓN EJECUTIVA PERMANENIE DE FORIALEC/M/ENIO DE LAA LA COM

ALDAD DE GÉNERO Y NO D/SCR/M/NAC/ÓN EN LA PARTICIPAC/ÓN P]LíTICA DEL

MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTIC/PAC/ÓN C/UDADANA,
AcuERDo tMpEpAc/cEE /3zu2o2s euE pRESENTA r.A SECRETARíA EJEcuTrvA At coNSEJo ESTATAT. ErEcToRAr DEL rNsTlTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos E[EcToRAtEs y pARTtctpncrór.¡ CTUDADANA, euE EMANA DE LA comtslóN EJEcuTtvA
pERMANENTE DE FoRTAtEctMIENTo DE rA rGUArDeo oe eÉ¡¡rno y No DtscRlMtNAcróN ¡N rA pARTrcrpAcrór.r políncl,
MED¡ANTE EI CUAT SE DE ERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO DEI, CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

TIAQUTLTENANGO. MOREIOS, Ar. ACUERDO TMPEPAC/CEE /O22/2O25, EN Er QUE SE VINCUIó A IOS AYUNTAMTENTOS DEr
ESTADo DE MoREtos PARA euE ¡NctuyERAN EN rAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coN REtActóN A rAs ErEccroNEs
DE AUToRIDADES AUXIUARES MuNrctpAtEs DEt Año 2025, tAs MEDIDAS NECESARTAS pARA DAR cumpuMrENro At
pRrNctpto DE pARIDAD DE GÉNERo EsTABT-EctDo EN tA coNsTtTUctóN FEDERAT.
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MED/ANIE EL CUAL SE DEIERM/NA LO CONDUCENIE RESPECTO DEL CUMPLIMIFNIO POR

PARTE DEL AYUNTAM/ENIO DE TLAQUILTENANGO, MORELOS: AL ACUERDO

tMpEpAC/cEE/022/202s, EN EL euE sE wNCULó n los AyuNrAM/ENros DEL EsrADo DE

MORELOS PARA QUE /NCLUYERAN EN LAS CONVOCAIOR/AS QUE EMITIERAN CON

R¡I-¿CIÓN A LAS ELECC/ONES DE AIJTORIDADES AUXIL/ARES MUN/C/PALES DFL ¿ÑO 2025,

LAS MFD'DAS NECESAR/AS PARA DAR CUMPL/M'ENIO AL PR/NCIPIO DE PARIDAD DE

CÉruEnO ESIABLEC/Do EN LA CoNsI/rucIÓIv FEDERAL.''.

En ese orden de ideos y de los ontecedenies, se somete o consideroción de este Consejo

Estotol del IMPEPAC, el presente ocuerdo poro que en ejercicio de sus otribuciones

resuelvo lo conducente, ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Los oriículos 41, Bose V, oporiodo C, y el ortículo 1 ló, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constiiución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos,

23, frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3, cuorto pónofo del Código de lnstiiuciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstiiuto Nocionol Electorol y el lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodonq, el primero en el ómbito

federol y el segundo en el ómbito locol, respectivomente, iendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

eleciorol serón principios rectores los de constitucionqlidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

orgonismo público locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o /os prerrogot:os de//os condidotos y porfidos

po/íficos.

2. Educoción cívico.

3. Preporoción de lo jornodo electorol

4. /mpresión de documenfos y lo producción de moterio/es e/ecforo/es
I

5. Escrulinios y cómputos en los férminos que seño/e Io ley.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /372/2o2s euE pRESENTA r.¡ secn¡mní¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsrATAr E[EcToRAr DEr
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTrclprcróru cIUDADANA, euE EMANA or u com¡srór.l UTIVA
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE rA rcuArDeo or cÉru¡no y No DtscRtMtNAclóH e¡¡ te pARTtct
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPIIMIENTO POR PARTE DEL AYUNT ENTO DE
TTAQUtITENANGO. MOREIOS, Ar ACUERDO IMpEpAC/CEE /022/2O2s, EN Er QUE Sr VrruCUró A IOS AYUNTAMIENTOS DEt
ESIADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN TAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RETACION A I.AS ETECCIONES
DE AUToR¡DADES AUxtuAREs MUNtctpArEs DEr rño zozs. rAs MEDTDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNcrpro DE pARtDAD o¡ eÉH¡no EsTABtEctDo EN tA coNsrtructóru FEDERAt.
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ó. Decloroción de volidez y e/ olorgomiento de consfoncios en /os

e/ecciones loco/es.

7. Cómputo de /o e/ección del titulor del Poder Ejecutivo

8. Resu/fodos pre/iminores; encuesfos o sondeos de opinión; observación

electorol, y conteos rópidos.

9. Orgonización, desonollo, cómpufo y decloroción de resu/fodos en /os

meconismos de porticipación ciudodono que preveo /o /egis/oción locol.

10. Iodos /os no reservodos o//nsfifufo NocionolElectorol,

I l. Los que determine lo ley

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró

o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porticipoción ciudodono.

El ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

poción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

e lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

Do tMpEpAc/cEE/377/202s euE pRESENTA r.¡ s¡cnemníe EJEcuTtvA At coNSEJo ESTATAL ETEcToRAL DEr rNsTrTUTo
EDE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARTrcrpAcróH ctuo¡o¡NA, euE EMANA DE rA comrsróN ¡r¡curve

FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDAD or eÉrurno y No DlscRtMrnecrót¡ EN tA pARTrc¡peclór.r porínc¡,
MEDIANTE Et CUAL SE DFÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE

TrAeurtTENANGo. MoRELos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE /o2212o2s, EN Et euE sr vt¡¡cutó A tos AyUNTAMTENTos DEt
EsrADo DE MoREtos PARA euE rNcruyERAN EN rAs coNvocAroRrAs euE EMTTTERAN coN R¡ncró¡¡ A lAs EtEccroNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MuNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD or cÉru¡no EsrABrEcrDo EN rA coNsTrrucrór.¡ FEDERAt.
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políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y

de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de poriicipoción ciudodono;

y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outeniicidod y efectividod del mismo.

ll. CONSTITUCION FEDERAI. Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en

el Diorio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4, 35, 4l , 52,53, 5ó, 94 y 115,

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en moterio de poridod entre

géneros en todos los poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero

generol, se dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del

poder legislotivo federoly locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsiiorios del Decreio lo

siguiente:

SEGUNDo.- El congreso de lo unión deberó, en un plozo improrrogoble de un

oño o portir de lo entrodo en vigor del presente Decreio, reolizor los

odecuociones normotivos correspondientes o efecto de observor el principio

de poridod de género estoblecido en esto Constitución, en los términos del

segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observonciq del principio de poridod de género o que se refiere

elortículo 4.l, seró oplicoble o quiénes iomen posesión de su encorgo, o portir

del proceso eleciorol federol o locol siguiente q lo entrodo en vigor del

presente Decreio, segÚn correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que

no se renuevon medionte procesos electoroles, su iniegroción y designoción

hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos

designociones y nombromientos que correspondon, de conformidod con lo

ley.

CUARTO.- los legisloluros de lqs entidodes federotivos, en el ómbito de su

competencio, deberón reolizor los reformos correspondientes en 1su

legisloción, poro procuror lo observoncio del principio de poridod de génerb-

en los términos del ortículo 41

AcuERDo tMpEpAc/cEE /372 /202s euE pRESENTA n s¡cner¡nín EJEcuTtvA AL coNSEJo EsTATAt Et EcToRAt DEt I

MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrp¡c¡ót¡ ctuDADANA, euE EMANA o¡ n comtslór.t A
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuAlDao og cÉ¡.1¡no y No DtscRtMtNAclótt ¡¡l tA pARTtctpAct
MEDIANTE ET CUAI. SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEI. AY IENTO DE
TIAQUIITENANGo. MoREtos, At AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/202s, EN Et euE s¡ vtncutó A tos AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuvERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN nenctó¡¡ A tAs EtEcctoNEs
DE AUToR|DADES AUXIUARES MUNtctpAtES DEt ¡ño zozs, tAs MEDTDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo AL
pR¡Nctpto DE pARtDAD or cÉHrno ESTABLEctDo EN rA coNsTtruclóH FEDERAL.
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Dichos disposiciones llevoron o que se reolizoro uno reformo con fecho trece de obril del

oño dos mil veinte, donde se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto

por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso

de lqs Mujeres o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción

en Moterio Electorol;de lo Ley Generolde Poriidos Políticos;de lo Ley Generolen Moterio

de Deliios Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrotivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político contrq los mujeres en rozón de género.

Ahoro bien, es importonte referir que en el ortículo I de lo Constitución Federol, se

determino que en los Esfqdos Unidos Mexiconos fodqs los personos qozorón de los

derechos humonos reconocidos en esfo Consfifución y en /os lrofodos internociono/es

de /os que elEslodo Mexicono seo porle, osícomo de /os gorontíos poro su protección,

cuyo ejercício no podró resfringirse ni suspenderse, solvo en /os cosos y bojo las

condiciones gue esfo Consfífución esfob/ece.

Y poro ello, fodos los ouforidodes. en el ómbifo de sus compefencios. fienen lo

nlizar los derechos humonos de

conformidod con /os principios de universo/idod, interdependencio, indivisibilídod y

progresividod. En consecuencio, el Esiodo deberó prevenir, investigor, soncionor y

reporor /os vio/ociones o /os derechos humonos, en los términos gue esfob/ezco lo ley.

Por su porte, el oriículo 2, oportodo A frocción l, oportodo D, de lo Constitución Federol,

estoblece que reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o lo outonomío poro:

. Decidir, conforme o sus sisfemos normofivos y de ocuerdo con esfo

Consfifución, sus formos inlernos de gobierno, de convivencio y de

orgonizoción sociol, económica, político y culfurol.

. Elegir de ocuerdo con sus sisfemas normotivos o los outoridodes o

represenfonfes poro el eiercicio de sus formos propios de gobierno

'interno, qoronfizondo oue los muieres y los hombres indíqenos
A ERDo rMpEpAc /cE1/gt7/2025 euE pREsENTA rA SEcRETAnía ¡.1¡cunvn AL coNsEJo ESTATAT ELEcToRAL DEt rNsnTUTo

tENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y pARTrcrpAcróH cruo¡o¡NA, euE EMANA DE tA coMrsró¡r r¡ecunvn
ERMANENTE DE FoRTALECTMTENTo DE tA IGUAID¡o o¡ cÉH¡no y No DrscRrMrNAcró¡r ¡H tA pARTrcrpAcróru poríncn,

IANTE Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE

Tl.AeutITENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE /o22/202s, EN Et euE s¡ vrNcuró A ros AyUNTAMIENToS DEt
EsTADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coN n¡ncróN A rAS ErEccroNEs
DE AUToRIDADES AUxLtAREs MuNrcrpArEs DEr. eño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRrNcrpro DE pARtDAD oe cÉ¡reno ESTABr.EcrDo EN rA coNsTrrucrór.¡ FEDERAt.
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disfrutorón y eiercerón su derecho de volor y ser yofodos en

condiciones de iouoldod, osí como o occeder y desempeñor los

corgos públicos y de elección populor pcrrcr los gue hayon sido elecfos

o designodos, en un morco que respefe e/ pocf o f ederol, /o soberonío

de /os Esfodos y lo outonomío de /o Ciudod de México. En ningún coso,

sus sisfemc,s normolivos limilorán los derechos polílico-elecforofes de

los y los ciudodonos en lo elección de sus outoridqdes municipoles.

. Elegir, en /os municipios con pobloción indígeno, representonfes en

los oyuntomienfos, de acuerdo con /os principios de poridod de

género y pluriculturolidod conforme o ios normos oplicob/es. Los

consfifuciones y /eyes de /os enfidodes f ederotivos reconoc eron y

regulorón esfos derechos, con e/ propósifo de forfolecer su

porficipoción y re presenfoción político.

. lo Constitución reconoce y el Eslodo gorontizq el derecho de los

mujeres indígenos y ofromexiconos a porticipor de monera efectiva y

en condiciones de iguoldod susfonlivo en los procesos de desorollo

inlegrol de sus pueblos y comunidodes; en lo tomq de decisiones de

corócler p(tblico; en lo promoción y respefo de sus derechos de

occeso o /o educoción, o /o so/ud, o Io propiedod y o Io posesión de

la lierro y demós derechos humonos.

El ortículo 4 de lo Consiitución Federol refiere que lo mujer y el hombre son iguoles onte lo

ley; osí como que el Eslodo goronfizoró el goce y ejercicio del derecho o lo iguoldod

sustontivo de los mujeres, y el oriículo 35, frocciones I y ll de lo Constitución Federol, ol

estoblecer como un derecho de lo ciudodonío de votor en los elecciones populores; osí

como de poder ser votodq en condiciones de poridod poro lodos los corgos de elección

populor,leniendo los colidqdes que esloblezco lo ley.

lll. TRATADOS INTERNACIONALES. Los Estodos Noción, con lo finolidod de olconzor lo

protección móximo de los derechos humonos y lo dignidod humono, se hon dodo o lo

toreo de formor porte de Trqtodos lnternocionoles que específicomente tiendon o

errodicor occiones o prócticos que vulneron ol propio ser humono, dichos trotodos

iniernocionoles vinculon o los Poderes de lo Unión, o dor debido cumplimienio b los

mismos, en el coso específico, se citon diversos Trotodos lniernocionoles y Convencioñes

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/202s euE pRESENTA n s¡cnrnnír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAr DEt I

MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpacrór.r cIUDADANA. euE EMANA or m comts¡ó¡¡ A
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA rcuALD¡o oe cÉurno y No DtscRtMtNActóru eru n p¡ntctplcló¡¡
MEDIANIE EI CUAI SE DEÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE
TtAQUIITENANGo. MoRE[os, At AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN Et euE sr vrxcutó A ros AyuNTAMtENros DEr
ESTADo DE MoRE[os PARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMtTtERAN coN nrucróru A LAs ELEcctoNEs
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que vinculon o los outoridodes del Estodo Mexicono, ol procuror el debido cumplimiento,

ioles como:

derecho de todos los personqs de tener occeso, en condiciones de iguoldod, o

lqs funciones públicos de su poís.

mujeres tendrón derecho o ocupor corgos públicos y o ejercer todos los funciones

públicos, en iguoldod de condiciones con los hombres, sin discriminoción olguno.

Violencio contro lo Mujer ("Convención de Belem Do Poro") que señolo que todos

los mujeres tienen derecho ol reconocimiento, goce, ejercicio y protección de

todos los derechos humonos y o los libertodes consogrodos por instrumentos de

derechos humonos.

contro lo Mujer ("CEDAW" por sus siglos en inglés) que señolo que los Estodos porte

tomorón en todqs los esferos y, en porticulor, en lo político, sociol, económico y

culturol, todos los medidos opropiodos poro oseguror el pleno desonollo y

odelqnto de los mujeres, con el objeto de gorontizor el ejercicio y el goce de los

derechos humonos y los libertodes fundomentoles en iguoldod de condiciones

con los hombres.

Humonos que ho recomendodo específicomente lo odopción de medidos

tendentes o lo poridod en todos los niveles de gobierno.

lV. CONSTITUCIóN LOCAL. Lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, estoblece en sus orlículos l, I Bis,2 Bis,8, 14,23 pórrofo primero, frocción V,

numerol I l. lo siguiente:

ARTICUtO *1.- El Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con

los límites geogróficos legolmente reconocidos, es porte integronte de los

Estodos Unidos Mexiconos, y, en consecuencio, odopto poro su régimen

interior lo formq de Gobierno republicono, representotivo, democrótico, loico

AcuERDo rMpEpAc/cEE /977/2o2s euE pRESENTA n srcReinní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAL DEt rNsTrTUTo
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y populor; iendró como bose de su orgonizoción político y odministrotivq, el

Municipio Libre, siendo su Copiiol lo Ciudod de Cuernovoco.

Todo Poder Público dimono del pueblo y se instituye poro su beneficio

Artículo *1 Bis.- De los Derechos Humonos en el Estqdo de Morelos

En el Estodo de Morelos se reconoce que todo ser humono iiene derecho o

lo protección jurídico de su vido, desde el momento mismo de lo concepción,

y oseguro o fodos sus hobitontes, el goce de los Derechos Humonos,

contenidos en lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y en

lo presente Constiiución y, ocorde con su trodición libertorio, decloro de

inierés pÚblico lo oplicoción de los ortículos 27 y 123, de lo Constitución

Fundomentol de lo Repúblico y su legisloción derivodo.

En el Estodo de Morelos, quedo prohibido todo discriminoción motivodo por

origen étnico o nocionol, el género, lo edod, los discopocidodes, lo

condición sociol, los condiciones de solud, lo religión, los opiniones, lo

orientoción sexuol, el estodo civil o cuolquier otro que otente contro lo
dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y

libertodes de los personos.

Lo monifestoción q." l:t ideos no seró objeto de ninguno inquisición judiciol o

odministrotivo, sino en el coso de que otoque o lo morol, los derechos de

terceros, provoque olgún delito, o perturbe el orden público; el derecho de

réplico seró ejercido en los términos dispuestos por lo ley.

El Esiodo deberó de instrumentor los meconismos necesorios poro gorontizor

eficientemente el occeso de todo personq o uno olimenioción suficiente y

de colidod, que le permito sotisfocer sus necesidodes nutricionoles que

oseguren su desorrollo físico y mentol.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho humono de todo persono ol

occeso, disposición y soneomiento de oguo poro consumo personol y

doméstico en formq suficiente, solubre y osequible. El Estodo goroniizoró éste

derecho y lo Ley definiró los boses, opoyos y modolidodes poro el occeso Y

uso equitotivo y sustentoble de los recursos hídricos, estoblecie
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porticipoción y lo de los Municipios, osí como lo de lo ciudodonío poro lo

consecución de dichos fines.

Todo persono tiene derecho o lo culturo físico y o lo próctico del deporte

poro olconzor uno mejor colidod de vido y desonollo físico. Corresponde ol

Estodo y los Municipios su fomento, orgonizoción y promoción, conforme o los

leyes en lo moterio.

Se reconoce como derecho humono, lo protección, conservoción,

restouroción y sustentqbilidod de los recursos noturoles en el Estodo.

Es derecho de todos los morelenses, occeder o lo sociedod de lo informoción

y el conocimiento, como uno político prioritorio del Estodo, o fin de logror uno

comunidod integrodo y comunicodo, en lo que codo uno de los morelenses

puedo tener occeso libre y universol ol internet como un derecho

fundomentql poro su pleno desorrollo, en un entorno de iguoldod de

oportunidodes, con respeto o su diversidod, preservondo su identidod culturol

y orientodo o su crecimienfo personol, que permito un cloro impocto de

beneficios en lo educqción, lo solud, lo seguridod, el desorrollo económico,

el turismo, lo tronsporencio, lo culturo y los trómites gubernomentoles.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho ol occeso o lo culturo y ol

disfrute de los bienes y servicios culturoles. Seró obligoción del Estodo

promover los medios poro lo difusión y desorrollo de lo culturo, oiendiendo o

lo diversidod culturol en todos sus monifestociones y expresiones, con pleno

respeto o lo libertod creotivo. Lo Ley estobleceró los meconismos poro el

occeso, fomento y porticipoción de cuolquier monifestoción culturol.

En el estodo de Morelos todo persono tiene derecho ol trobojo digno y

sociolmente útil; lq resolución de los diferencios o los conflictos entre

irobojodores y potrones estoró o corgo del tribunol loborol del estodo que

consisie en los juzgodos especiolizodos en moterio loborol del Poder Judiciol,

con excepción de oquellos osunios burocróticos que le correspondo

conocer ol Tribunol de Arbitroje o que se refiere el inciso L de lo frocción XX

del ortículo 40 de esto Constitución. Antes de ocudir o dichos tribunoles, los

ojodores y potrones deberón osistir o lo instoncio de concilioción que

pondo
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ARTíCUtO *2 Bis. En el Estodo se reconoce lo presencio de sus pueblos y

comunidodes indígenos, odmitiendo que fueron lo bose poro su

conformoción polífico y ierritoriol; gorontizoró que lo riquezo de sus

costumbres y trodiciones; territorio, lenguo y poirimonio culturol, medicino

trodicionol y occeso o recursos noiuroles, osí como su outonomío, libre

determinoción, sistemos normotivos y el occeso o lo consulio, seon

preservodos y reconocidos o trovés de lo ley respectivo.

El Estodo reconoce y gorontizo el derecho o lo libre determinoción de sus

pueblos y comunidqdes indígenos, ejercido en sus formos iniernos de

convivenciq y orgonizoción, sujetóndose ol morco constitucionol de

outonomio que osegure lo unidod nocionoly estotol.

Esto Constitución estqblece sus derechos y obligociones conforme o los boses

siguientes:

l.- El Estodo reconoce o los pueblos indígenos su unidod, lenguos, culturo y

derechos históricos, monifesiodos en sus comunidqdes indígenos o irovés de

su copocidod de orgonizoción;

ll.- Quedo prohibido todo discriminoción que, por origen éinico o cuolquier

otro motivo, otente coniro lo dignidod humono y tengo por objeio onulor o

menoscobor los derechos y libertodes de los personos, osícomo su desorrollo

comunitorio;

lll.- Los comunidodes iniegrontes de un pueblo indígenos son oquellos que

formon uno unidod político, sociol, económico y culturol oseniodos en un

territorio. Lo ley estobleceró los meconismos y criterios poro lo identificoción y

delimitoción de los mismos, iomondo en cuento, odemós, los criterios

etnolingüísticos;

lV.- Los comunidodes indígenos, dentro del ómbito municipol, podrón

coordinorse o osociorse en los términos y poro los efecios que prevengo lo

ley;

V.- El Estodo coodyuvoró en lo promoción y enriquecimienio de sus idiqmos,

conocimientos y iodos los elementos que conformon su ideniidod culturol;" '
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Vl.- Lo conciencio de su ideniidod étnico y su derecho ol desonollo deberó

ser criterio fundomentol poro determinor o quienes se oplicon los

disposiciones sobre pueblos y comunidodes indígenos. Los propios

comunidodes coodyuvorón, en último instoncio, o este reconocimiento;

Vll.- En los términos que estoblece lo Consiitución Federol y demós leyes de

lo moterio, dentro de los ómbitos de competencio del Estodo y los Municipios,

los pueblos y comunidodes indígenos tendrón derecho y obligoción de

solvoguordor lo ecologío y el medio ombiente, osí como preservor los recursos

noturoles que se encuentren ubicodos en sus territorios, en lo totolidod del

hóbitot que ocupon o disfruton, odemós tendrón preferencio en el uso y

disfrute de los mismos;

Vlll.- Se gorontizoró o los indígenos el efectivo occeso o lo justicio, tonto

municipol como estotcrl. Poro goronlizor este derecho en lo fose preventivo

o ejecutivo en los juicios y procedimientos en que seon porte, individuol o

colectivomente, se proveeró lo necesorio en moterio de prevención,

procuroción, odministrqción de justicio y ejecución de sonciones y medidos

de seguridod, tomondo en consideroción sus usos, costumbres y

especificidodes culturoles;

lX.- Los pueblos y comunidodes indígenos, oplicorón internomente sus propios

sistemos normotivos comunitqrios, en lo reguloción y solución de conflictos

internos, sujetóndose o los principios generoles de lo Constitución Federoly lo

del Esiodo y los leyes que de ellos emonen, respetqndo los Derechos

Humqnos, osícomo lo dignidod e integridod de lo mujer;

X. Los pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o elegir, en los

Municipios con pobloción indígeno, representontes o los Ayuntomientos,

observondo el principio de poridod de género, en los términos que señole lo

normotividod en lo moterio.

Elegir o los representontes de su gobierno inlerno de conformidod con sus

normos, procedimienios y prócticos trodicionoles, gorontizondo lo
porlicipoción de los mujeres en condiciones de poridod frente o los hombres,

res ndo el pocto federol y lo soberonío del Estodo.
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Xl.- Lo ley reconoceró o los integrontes de los pueblos y comunidodes

indígenos el derecho o su etnicidod y ol einodesorrollo, residon temporol o

permonentemente en el territorio del Estodo de Morelos;

Así mismo, lo Ley deberó gorontizor que cuolquier formo del Registro Civil

puedo ser redociodo y expedido en lo lenguo indígeno del inieresodo, o

petición expreso de ésie;

Xll.- De conformidod con el ortículo 2 de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, el Estodo y los municipios, con Io porticipoción de los

comunidodes, estoblecerón los instituciones y los políiicos poro goroniizor el

desorrollo humono y sociol de los pueblos y comunidodes indígenos. Lo ley

incorpororÓ los boses que lo Constitución Federol y lo presente Consiiiución

refieren, osí como estobleceró los meconismos y procedimienios poro el

cumplimiento de esto obligoción en los siguientes ospectos:

o) lmpulsor ol desorrollo regionol y locol;

b) Gorontizor e incrementor los niveles de escoloridod, fovoreciendo lo

educoción bilingüe e interculturol, lo olfobetizoción, lo conclusión de lo
educoción bósico, lo copocitoción productivo y lo educoción medio y

superior;

c) Estoblecer un sistemo de becos poro los estudiontes indígenos en todos los

niveles, osí como definir y desorrollor progromos educotivos de conienido

regionol que reconozcon lo herencio culturol de sus pueblos, con opoyo de

los leyes en lo moterio y en consulto con los comunidodes indígenos, e

impulsor el respeto y el conocimiento de los diversos culturos existentes en lo

Noción;

d) Acceso efectivo o iodos los niveles de solud, con oprovechomiento,

promoción y desorrollo de lo medicino irodicionol;

e) Mejoromiento de lo viviendo y omplioción de coberturo de iodos los

servicios socioles bósicos;

f) Aplicoción efectivo de todos los progromos de desorrollo, promocién y

otención de lo poriicipoción de lo pobloción indígeno;
'\-
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g) lmpulso o los octividodes productivos y ol desorrollo sustentoble de lqs

comunidodes indígenos;

h) Propicior lo incorporoción de los mujeres indígenos en el desorrollo de sus

comunidqdes, medionte el opoyo o los proyectos productivos, lo protección

de su solud, el otorgomiento de estímulos poro fqvorecer su educoción y su

porticipoción en lo tomo de decisiones en lo vido comunitorio;

i) Estoblecimiento, desorrollo e impulso de políticos públicos poro lo

protección de los migrontes indígenos y sus fomilios, tronseúntes, residentes

no originorios y originorios del Estodo de Morelos;

j) Consulto o los pueblos y comunidodes indígenos poro lo eloboroción de los

plones estotql y municipoles sobre el desorrollo integrol, y

k) El Congreso del Estqdo y los oyuntomientos, en el ómbito de sus respectivos

competencios, estoblecerón los portidos específicos, en los presupuestos de

egresos que oprueben, poro cumplir con los disposiciones de este ortículo, osí

como los formos y procedimientos poro que los comunidodes porticipen en

su ejercicio y vigiloncio, o trovés de lo Comisión de Asuntos lndígenos de los

oyuntomientos.

ARTICUtO *8.- Son obligociones de los hobitontes del Estodo

l.- Los mismos que esto Constitución impone o los tronseúntes;

ll.- Los que esioblece el ortículo 3l de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos;

lll.- Los demós que lo presenie Constiiución impongo;

lV.- Los extronjeros, oporte de ocotor puntuolmente lo estoblecido en lo

Constitución de lo Repúblico, en lo presente y en los disposiciones legoles que

de ellos emonen, deberón contribuir o los gostos públicos en lo proporción,

formo y tiempo que dispongon los Leyes y sujetorse o los follos y sentencios

d os Tribunoles, sin poder intentqr otros recursos que los concedidos o los

cqnos

a

AC DO TMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA rA srcn¡rnnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI Er.EcroRAt DEt rNsTrTUro
ETENSE DE PROCESOS ETECTORAIES Y PARTICIPecrótr cTUDADANA, euE EMANA DE tA comrsrór.¡ ¡.¡rcunv¡

ENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA IGuAIDAD o¡ eÉ¡¡eno y No DtscRtmtt¡lctótt EN tA pARTtclp¡clótt potínca.
NTE EI CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPIIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

TtAeultTENANGo. MoREtos, Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/2o2s, EN Er euE s¡ vlr.rcuró A ros AyUNTAMtENTos DEt
EsrADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN n¡uclóH A tAs EtEcctoNEs
DE AUToRTDADES AUxtuAREs MuNtctpAtEs DEt tño zozs, tAs MEDTDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNcrpro DE pARTDAD oe cÉ¡rrno EsTABtEcrDo EN rA coNsrrrucrón FEDERAI.
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ART¡CUtO *14.- - Son derechos de lo ciudodonío morelense

l.- Votor, ser votodo y poriicipor octivomente en los procesos electoroles en

condiciones de poridod y de poriicipoción ciudodono que correspondon,

previstos en esto Constitución y lo normotivo oplicoble.

Lo ciudodonío morelense rodicodo en el extronjero solo podró porticipor en

los elecciones poro Gobernodor del Estodo, en los términos que señolo lo ley;

ll.- Porticipor del derecho de inicior leyes, de conformidod con lo que

estoblecen esto Constitución y lo ley de lo moterio; y

lll.- Solicitqr su registro como condidoto independiente en los elecciones

locoles o los dÍferentes puestos de representoción populor, bojo los normos

que esioblezco lo normotividod oplicoble y los demós estoblecidos en el

oriículo 35 de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos y en lo

presente Consiitución.

ARTICULO *23.- Los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono del

Esiodo, se efectuorón conforme o los boses que esioblecen lo presente

consiitución y los Leyes de lo moierio y se sujetorón o los principios de

constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio, imporciolidod,

equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod y

poridod de género.

V.- Lo orgonizoción de lqs elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

trovés del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

Los elecciones locoles estorón o corgo del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudqdono y podró delegorlo ol lnstituto Nocionol

Electorol en los términos de esto Consiitución y lo Ley en lo moterio.

AcuERDo IMPEPAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA n srcnrrnní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEr tN
MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRAT.ES y pARTtcrpacrót¡ ctuDADANA, euE EMANA DE rA comtslór.¡ t¡
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE lA rcuAlDeo o¡ cÉHrno y No DtscRtMtNAcló¡¡ e¡¡ LA pARTtctpAcróH p

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt A DE
TIAQU¡TTENANGO. MORETOS. At ACUERDO tMpEpAC/CEE /022/2025, EN Er QUE Sr Vl¡¡CUró A LOS AYUNTAMIENTOS DEt
ESTADo DE MoRELos PARA euE tNctuyERAN EN LAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coN n¡nc¡ót¡ A tAs EtEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUXILIARES MUNtcrpArEs DEL lño zozs, rAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpLtMtENTo Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD or oÉNe no EsTABrEctDo EN LA coNsTlructór.¡ FEDERAt.
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V. CASOS NO PREVISTOS. El ortículo l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorqles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los cosos no previstos en el Código

serón otendidos conforme o lo dispueslo en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y

condiciones cuondo estos resullen compolibles.

Vl. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol óó, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esto outoridod son los siguientes:

l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos

que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución Federol, lo

normotivq y los que estoblezco el lnstituto Nocionql;

V. Orienior o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones políiico-electoroles;

Vll. INTEGRACION DEL INSTITUTO. De iguolformo, el numeroló9 delCódigo Electorol Locol,

estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguienies órgonos electoroles:

o) El Consejo Estotol Electorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritqles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesqs Directivqs de Cosillo, y

f) Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

ORGANO DE DIRECCION SUPERIOR Y DEUBERACION. De conformidod con lo

blecido en el ortículo Zl del Cód igo de lnstituciones y Procedimientos Electoro ES

UERDo rMpEpAc/cEE /372lzo2s euE pRESENTA rr s¡cnrr¡nír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAt ErEcToRAt DEL rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTrcrpacrór.¡ CTUDADANA. euE EMANA DE tA coMrstóru e.¡rcur¡v¡
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDeo o¡ cÉN¡no y No DtscRrMrNAcróN ¡H LA pARTrcrpAcróN poríncn,
MEDIANTE EI. CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPIIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

rnquilr¡Nlxco. MoREtos, At AcuERDo lMpEpAc/cEE /022/2o2s, EN Et euE s¡ vtr.lcutó A Los AyUNTAMtENTos DEt

ESTADo DE MoREtos PARA euE lNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coN nrnclór.¡ A LAs EtEcctoNEs
DE AUToR|DADES AUXIUARES MUNrctpAtEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD or eÉrurno EsTABrEcrDo EN rA coNsTrrucróH FEDERAt.
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poro el Estodo de Morelos, el Consejo Estoiol Electorql es el órgono de dirección superior

y deliberoción del lnsiiiuio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constiiucionoles y legoles

en moterio eleciorol. En iolsentido elortículo Z8 del mismo ordenomiento legolestoblece

de monero específico cuóles son los otribuciones con los que cuento este cuerpo

colegiodo y que son:

Arlículo *78. Son otribuciones del Consejo Estotol, los siguientes:

XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo

Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense, osí como los dictómenes que

presenten los respectivos comisiones sobre el cumplimiento de los mismos;

XXX. Coodyuvor, cuondo osí le seo solicitodo de ocuerdo o sus sistemos

normotivos indígenos o por lo Asombleo Generol Comunitorio

correspondiente, en lq preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

de elección en los municipios del Esiodo que eligen o sus outoridodes bojo

sus Sistemos Normotivos lndígenos;

XLl. Vigilor y supervisor el cumplimiento de los obligociones que lo
legisloción federol y esioiol impone o los servidores públicos, o los

osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en moterio de

obligociones político electoroles;

t...1

XLIV. Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que

correspondqn en los términos de ley;

t...1

XtVlll. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimiento de'los

reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emiio el Consejo Generol del

lnsiituto Nocionol;

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377 /2o2s euE pRESENTA n s¡cn¡rrnh EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTrcrrrcrór,¡ cIUDADANA, euE EMANA DE tA coMtslóN e.t VA
pERMANENTE DE toRTAtEctMrENTo DE rA rcuALD¡o oe cÉNeno y No DtscRtmtNAcróru rH n ptnlclpeclóH CA,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPLIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMI DE
TIAQUIITENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/202s, EN Er euE s¡ vlncuró A los AvUNTAMIE DEL
ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN TAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RELACION A tAS EIECCIONES
DE AUToRTDADES AUXTUARES MUNrcrpArEs DEr ¡ño zozs, LAs MEDTDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo AL
pRrNcrpro DE pARtDAD or cÉrueno EsTABLEctDo EN rA coNsTtructóru FEDERAT.
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[Vl. Los demós que le confiere este Código y otros disposiciones legoles

lX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos, disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroró comisiones ejecutivos que tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lq moterio

encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo

Estotol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitqción Elecioroly Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Poriicipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ql Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. DeTronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminqción en

lo Porticipoción Político.

Xll. De Pueblos y Comunidqdes lndígenos;

. ¡lll. De Grupos Vulnerobles.
ERDo tMpEpAc/cEE/371/2025 euE pRESENTA r.A sEcRErAnh ¡.r¡curve Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEr tNsTtTUTo

TENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICI pacrór.¡ cTUDADANA, euE EMANA DE rA comtsrón ¡l¡cuttv¡
ERMANENTE DE FORTA DE IA IGUAIDAD DE eÉ¡r¡no y No DrscRrmlH¡crór EN rA pARTrc¡pecróH polínc¡,

MEDIANTE Et CUAL SE tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

TtAeuttTENANGo. MoRELos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE /o22/202s, EN Er euE se vr¡rcuró A ros AyUNTAMTENToS DEr
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN rAs coNvocAToRtAs euE EMTTTERAN coN nemcrót¡ A lAs EtEccloNrs
DE AUToR|DADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEr. ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NECESAR|AS PARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNctpto DE pARIDAD or cÉHrno ESTABr.EcrDo EN tA coNsTtruclór.l FEDERAT.

Pógino 48 de 87

TECIMIENTO
DETERMINA



mpepa
CONSEJO
E STA?A I.

ñ LfrCTOREL
AC U ERDO IMPEPAC/CEE / 377 /2025

DE

i t:Nll.¡Fy:iti aii!.i¡t:er

Énfosis oñadido

Es doble señolor tombién, que los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

iniegrorón únicqmenie por tres Consejeros Electoroles.

X. AUToNoMíA DE ESTE ónoaruo ELECTORAT tocAt. Por su porte, lo Constitución

Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos estoblece en su ortículol ló, frocción lV, inciso

c), lo que o continuoción se tronscribe:

Los ouioridodes que tengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y

los jurisdiccionoles que resuelvon los controversios en lo moteriq, gocen de
qutonomíq en su funcionomiento. e independencio en sus decisiones,

conforme o lo siguiente y lo que determinen los leyes:

De lo mismo monero, lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, en

su ortículo 23 estoblece:

V.- Lo oroonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo

o trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos. Los elecciones locoles estorón o coroo del

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y

podró delegodo ol lnstituto Nocionol Electorol en los términos de esio

Consiiiución y lo Ley en lo moterio. El lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orqonismo público locol

electorol o dotqdo de personolidod jurídico y potrimonio propio,

en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en

términos de lq normotivo op licoble. Seró outoridod en lo moterio electorol

y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo

en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme lo

determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377 /2o2s euE pRESENTA n srcner¡nín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT Et EcToRAI DEL tN
MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTtctp¡clótt ctuDADANA, euE EMANA DE tA coMtstó¡¡ n A
PERMANENTE DE toRTALEcIMtENTo DE [A tGUAtDno o¡ eÉ¡leno y No DtscRtMtNAcló¡¡ eN n peRlctplclót¡
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPLIMIENIO POR PARTE DEL AYUNTAM
TtAeuttTENANGo. MoREtos, Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/202s, EN Er euE st vlHcuró A ros AvUNTAMI DEt
ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN IAS CONVOCAIORIAS QUE EMITIERAN CON RETACION A I.AS ETECCIONES
DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNtctpAtEs DEt nño zozs, LAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpUMtENTo AL
pRrNcrpro DE pAR¡DAD o¡ cÉr.¡¡no EsTABrEctDo EN tA coNsTtruclóH FEDERAL.
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dirección, ejecutivos y técnicos. El lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró los funciones en los

siguienies moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y

Portidos Políticos;

Educoción cívico;

Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles

electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en

lqs elecciones locoles;

7. Cémputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los

lineomientos estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de

resuliodos en los meconismos de porticipoción ciudodono que

preveo lo legisloción locol;

.l0. 
Todos lqs no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que determine lo normotividod correspondienle

Así pues, en términos de lo que esioblecen los dispositivos constitucionoles yo referidos,

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles es outoridod en lo moterio electorol y de

porticipoción ciudqdono porque tiene como fin específico, lo orgonizoción de los

2.

3.

el
t

le

nes sus decisiones y determinociones deberón ojustorse o lo función electorolque

sido conferido; de ohíque lo normotívo que rige su octuoción estoró encominodo

umplimiento de dichos fines y lo outonomío con lo que se encuentro investido llevo

cu ERDO TMPEPAC/CEE /377 /2025 QUE p RESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEL INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y prnncrp¡cróN cTUDADANA, euE EMANA DE LA coMrsróru el¡cunvn
pERMANENTE DE FoRTAtEctMIENTo DE tA rGUAtDeo oe eÉ¡¡rno y No DrscRrMrNAcróH ¡N rA pARTrcrpAcróN porínct,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE

TIAQUILTENANGO. MOREIOS, AL ACUERDO IMPEPAC/CEE /022/2025, EN Et QUE S¡ Vlt'¡CUtó A tOS AYUNIAMTENTOS DEt
ESTADo DE MoREtos pARA euE rNc[uyERAN EN LAs coNVocAToRrAs euE EMTnERAN coN n¡ncróH A tAs EtEccroNEs
DE AUToRTDADES AUXHARES MUNtcrpAtEs DEt rño zozs, LAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo Ar
pRtNctpto DE pARtDAD o¡ oÉH¡no ESTABLEcTDo EN [A coNsTrrucrór.r FEDERAt.
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implícito el cumplimiento de estos funciones, poro robusfecer lo onterior se cito o
continuoción el criterio que ho esioblecido el Móximo Tribunol poro identificor los

corocterísticos de lo outonomío de lo cuol gozon los órgonos constiiucionoles

outónomos, en lo Tesis: P./J. 1212008, que estoblece:

óncRxos coNsTrTUcroNArEs AUTóNoMos. sus cARAcTERísnces. con
moiivo de lo evolución del concepto de distribución del poder público se

hon introducido en el sistemo jurídico mexicono, o irovés de diversos

reformos consiitucionoles, órgonos outónomos cuyo octuoción no estó

sujeio ni ofribuido o los depositorios trodicionoles del poder público

(Poderes Legislotivo, Ejecutivo y Judiciol), o los que se les hon encorgodo

funciones estoioles específicos, con el fin de obtener uno moyor

especiolizoción, ogilizoción, conirol y ironsporencio poro otender

eficozmente los demondos socioles;sin que con ello se oliere o desiruyo lo

irodicionqldoctrino de lo división de poderes, pues lo circunstoncio de que

los referidos orgonismos guorden outonomío e independencio de los

poderes primorios, no significo que no formen porte del Estodo mexicono,

va't clt re sr r micion nrinr^incrl rrrclir-rr an rrtandar nar-oci.l.'!.,lac torol ntée a{ n r{al

Fclrr.lo .órnñ 11a ln cnnie.lrr.{ en AA nerol conformóndose como nuevos

t

orgonismos que se encuentrqn o lo por de los órgonos trodicionoles. Ahoro

bien, oun cuondo no exisie olgún precepto constilucionol que regule lo

existencio de los órgonos constitucionoles outónomos, éstos deben: o)

estor estoblecidos y configurodos directomente en lo Constiiución; b)

montener con los oiros órgonos del Estodo relociones de coordinoción; c)

contor con ouionomío e independencio funcionol y finonciero; y, d)

otender funciones coyunturoles del Estodo que requieron ser eficozmente

oiendidos en beneficio de lo sociedod.

Siendo lo misión princípol de esie órgono comiciol, lo de gorontizor o lo

ciudodonío el libre ejercicio de lo soberonío en todo lo concerniente ol

régimen interior del estodo de Morelos.

XI. LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTAI.ECIMIENTO DE tA IGUALDAD DE

cÉru¡no Y No DIscRlMlNAclóN EN tA PARTICIPAC|óN POIíT|CA. Et oriícuto 9t Bis det

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que dentro de los otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenfe

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/202s euE pRESENTA n srcnerenír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEL tN
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrr¡c¡ó¡¡ cTUDADANA, euE EMANA o¡ n comlslót¡ A
PERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDto o¡ oÉH¡no y No DtscRtMtNAclótt ¡t¡ n pennclreclót¡ LITICA,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt A DE
TtAeuttTENANGo. MoREtos, AL AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22/202s, EN Er euE sr vtHcutó A Los AyuNrAMtENTos DEr
ESTADo DE MoREtos PARA euE rNcr.uyERAN EN LAS coNVocAToRtAS euE EMTTTERAN coN n¡ucró¡r A LAs EtEcctoNEs
DE AUToR¡DADES AUXIUARES MUNtctpALEs DEL eño zozs, tAs MEDIDAs NEcEsARtAs pARA DAR cuMpLtMtENTo At
pRtNctplo DE pARtDAD or cÉru¡no EsTABrEcrDo EN tA coNsTtrucrór.¡ FEDERAt.
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Fortqlecimiento de /o lguoldod de Género y No Discriminqción en Ia Porticipoción

Polífico, se encuenlron /os siguienfes:

lV. Revisor lo implementoción de lo perspecfivo de género y el enfogue

de derechos humqnos, en los foreos insfifucÍonoles,'

Vl. Supervisorlos procesos insfifucionoles gue fovorecen Io porticípoción

y represenloción polí|rica de los mujeres,'

XIII. Tener o cargo los relociones inferinslilucionoles en moferio de

lguoldod de Género y No Discríminoción entre el lnsfífuto y olros

Dependencíos u Organizociones,'

En ese sentido, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, en otención o sus otribuciones,

yo descritqs, reolizó el dictomen correspondiente respecto de lo inclusión de lo poridod

en los convocotorios que emiton los Ayuntomientos del estodo de Morelos, poro los

elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del año 2025.

Xll. DE tA SECRETARíA EJECUTIVA. El numerol 98, frocciones XX, XXXlll, XXXVlll y XLIV

del Código Eleciorol locol, dentro de los focultodes de lo Secretorío Ejecutivo

refiere:

Artículo *98. Son ofribuciones de/ Secreforio Ejecutivo de/ /nsfifufo

More/ense:

XX. Recibir y susfoncior, según seo e/ coso, /os recursos presenfodos, que

seon compefencio de/ Conseio Esfofo/ y, en su coso, preparor el proyecfo

de reso/ución en donde se impongon /os sonciones cuondo osí

conespondo en los términos que esfob/ece esfe Código, debiendo

informorlo o/ consejo en Iq sesión inmediota siguienfe;

XXXlll. Proveer /o necesorio o fin de que se hogon oportunomenie, /os

pu iones que ordeno esle Código y las que dispongo e/ Conseio

ACU rMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA n s¡cnetnní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo
NsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcróru cruo¡o¡NA, euE EMANA DE rA comrs¡óru ¡.lrcunv¡

P ENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA IGUAIDAD o¡ cÉH¡no y No DrscRrmrruncróN EN tA pARTrclpncróru potínca,
ME ET CUAL SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNIAMIENTO DE

TLAeUITTENANGo. MoREros, Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE /o22/202s, EN Et euE sr vlucuró A los AvUNTAMTENToS DEr
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coN nencrór.r A rAs ErEccroNEs
DE AUToRTDADES AUxtuAREs MuNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, [As MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMplrMrENTo Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD or eÉ¡l¡no EsTABT-EcrDo EN [A coNsTrrucrór.r FEDERAT.
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XXXVll. Eiercer lo f unción de oficiolío electorol;

XtlV. Los demós que señole este Código, le osigne el Consejero

Presidente o el Consejo Estotol

En eso tesituro, lo Secretorío Ejecutivo de éste lnstituto, en cumplimiento de sus

otribuciones notificó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, el dío veintinueve de enero de

dos mil veinticinco, osimismo, giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCPl400-34/2025 y en fecho

veinticinco de febrero el similor IMPEPAC/SE/MGCP /654-28/2025 y en olconce ol mismo

fue girodo el oficio IMPEPACiSE/MGCP/1463-32/2025 o efecto de dor seguimiento o lo

estoblecido en el ocuerdo ontes referido y demós occiones necesorios o efecio de

verificor el cumplimiento del mismo, en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

En tolsentido, el dío veintiuno de ogosto de lo presente onuolidod reolizó lo certificoción

respecto de oquellos documenios recibidos por porte del Ayuniomiento de

Tloquiltenongo.

XIII. DE LA DIRECCIóN C.¡TCUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS. EI NUMCTOI

100, frocción XVI del Código Electorol locol, dentro de los focultodes de lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoclón y Portidos Políticos, refiere:

Artículo *100. Son atribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción

y Portidos Políficos /os siguienfes:

XVI. Coadvuvqr en Ia renovación de los ouforidodes ouxiliores

municipoles y recobor lodo lo informqción necesorio relofivo o los

rnismos, en términos de lo dispuesfo por lo Ley Orgánicq Municipol del

Esfodo de Morelos;

En tol viriud, ol ser unq otribución de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, de éste lnstituto, coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliqres de

los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, le correspondió recobor todo lo inf cron

relotivo ol cumplimiento del ocuerdo IMPEPAC/CEE|022/2025, por ser indispe

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/202s euE pRESENTA n secnrtanín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAt ErEcToRAt DEr
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtcrprcrór.¡ cIUDADANA, euE EMANA DE tA coMrsróru ¡.¡
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tGUALDto or cÉ¡l¡no y No DtscRtMtNAc¡óH eH n plnnclplcló¡r
MEDIANIE ET CUAL SE DEIERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENIO POR PARTE DEt AYUNTAMI DE
TIAQUIITENANGo. MoREtos, Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/202s, EN Er euE s¡ vr¡¡curó A ros A DEI
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAs coNvocAroRtAs euE EMtilERAN coN nrnclóH A tAs EtEcctoNES
DE AUToRIDADES AUX¡UARES MUNrcrpAtEs DEt ¡ño zozs, [As MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo A[
pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ cÉrurno EsTABLEctDo EN tA coNsTtructón FEDERAL.
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emitir el correspondiente dictomen. En tol sentido, el Director Ejecutivo de Orgonizoción

y Portidos Políticos remitió los oficios:

I ) IMPEPAC/DEOYPP IJABV l02l12025, relotivo o lo remisión de los orchivos en formoto

Excel conteniendo lo bose de dotos de lo informoción solicitodo.

2) IMPEPAC/DEOYPP/JABvl042/2025, relotivo o lo remisión tres orchivos en Excel que

contienen lo bose de dotos con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo

elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos.

3) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/202/2025, relotivo ol listodo de oquellos comunidodes que

tendríon procesos eleciivos en el mes de mozo del oño dos mil veinticinco;

4) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025, reloiivo o lo remisión lo ligo electrónico respecto o

los resultodos finoles de lo elección de outoridodes ouxiliores de todos los colonios y

comunidodes de los treinio y seis municipios que conformon el estodo de Morelos.

5) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/423/2025, relotivo o informor de monero detollodo con que

oficios, fechos y demós documentoción que se remitió o lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro dor

cu m plimiento ol ocuerdo I MP EPAC/ CEE/ 022/ 2025.

ó) IMPEPAC/DEOyPP/J ABV 1476/2025, relotivo o lo remisión de lo informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

/) IMPEPAC/DEOyPPIJABV/579/2025, relotivo o los precisiones derivodos de lo reunión

de trobojo de lo Comisión Ejecutivo Permonente de lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Político.

8) IMPEPAC/DEOyPP IJABV /660/2025, relotivo o lo remisión de lo documentoción remitido

por el Ayuntomiento de Tloquiltenongo, Morelos.

Cobe precisor que los oficios qntes mencionodos, se giroron o efecto de remitir o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, lo informoción recobodo poro efecto de reolizor el onólisis correspondiente

y que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género

y No Dis minoción, se encuentre en posibilidod de emitir el correspondiente dictomen

ACU IMPEPAC/CEE /377 /2025 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO
E DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrclpnclót¡ cIUDADANA. euE EMANA DE rA comrslóH r¡tcuttv¡

NTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA rcuAlDeo o¡ eÉ¡¡eno y No DtscRlMtNActóH ¡r.¡ rA pARTrcrpAcró¡.r porínce,
NTE EL CUAI SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE

TtAeuttTENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN Et euE sr vl¡¡cutó A Los AyUNTAMIENToS DEr
ESTADo DE MoREtos pARA euE TNcLUyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coN n¡ncrór.¡ A rAs ErEccroNEs
DE AUToRTDADES AUxnrAREs MuNrcrpAlEs DEL lño zozs, LAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo AL
pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ cÉrurno EsTABtEcrDo EN tA coNsTrructóru FEDERAT..
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xtv. DlREccróN EJEcuTrvA DE cApAcrTAcróN ELEcToRAT, EDUcActóN cívtca y

PARTICIPACIóI¡ CIUDADANA. El oriículo El numerol l0l, frocción XXll del Código Electorol

locol, refiere que, dentro de los focultodes de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Poriicipoción Ciudodono se encuentro:

XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lq informoción necesorio sobre los

procesos electoroles y de porticipoción ciudodono, respecto de los

grupos en situoción de vulnerobilidod porticipen en iguoldod de

condiciones que el resto de lo pobloción, con el propósito de que

oplique ojustes rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de

occesibilidod universoldisponibles poro dicho efecto, bojo los principios

de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

Es importonte precisor que, de conformidod con el Cotólogo de Corgos y Puestos de lo

Romo Administroiivq, lo Coordinqción poro el Fortolecimiento de lo lguoldod de Género,

uno de sus funciones es:

Dqr seguimienfo v qnolizor lo informoción que se genere ocerco del

desorrollo y cumplimiento de los progromos y proyectos institucionoles en

moterio de iguoldod de género y no discriminoción.

En ese orden de ideos, y poro el o efecto de dor seguimiento ol ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O2Z|2O25; uno vez que lo informoción fr.le recobodo por porte de lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, ésto lo remitió o lo primero poro

el correspondienie onólisis, mismo que se reolizo en los iérminos del presente ocuerdo.

XV. tEY ORGANICA MUNICIPAL DEt ESTADO DE MORELOS. Con reloción o lo elección y

designoción de los outoridqdes ouxiliores poro los Ayuniomiento del Estodo de Morelos,

lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, estoblece lo siguiente:

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA n s¡cn¡tnnía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr I

MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRAtES y pARTrcrprcróH ctuDADANA, euE EMANA oe tl corwslóH
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtD¡o oe cÉxeno y No DtscRtMtNActó¡¡ rru n plntcrpncró¡.1

A
rínce.

MEDIANTE ET CUAI, SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPTIMIENTO POR PARIE DEt AYUNTAMIENTO DE
TIAQU¡ITENANGo. MoRE[os, At AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22/202s, EN Et euE st vtrucutó A tos AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coN nrnclóH A tAs ErEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUXIUARES MUNrcrpALEs DEL ¡ño zozs, lAs MEDTDAS NEcESARtAs pARA DAR cuMpLtMtENTo Ar
pRrNclpro DE pARtDAD o¡ cÉru¡no EsTABtEctDo EN LA coNsrlruoóru FEDERAt.
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CAPITULO IX

DE LA EIECC'óN Y DES'GNAC'óN DE I.AS AUTORIDADES AUX'¿'ARES

Artículo *104.- Los oyudonles municipo/es durorón en su corgo e/ mismo

período que /os Ayuntomienfos, o portir del dío I de obrildel oño siguienfe o

lo elección ordinorio del Ayuntomienfo.

Los oyudonfes municipoles serón elecfos por voloción popular direclo,

conforme ol principio de moyoría relativo. En los comunidodes indígenos de

cado uno de /os municipios que conformon o/ Esfodo, se procuroró proteger

y pramover los usos, cosfumbres y formos específicos de orgonizoción socio/.

Por codo oyudonte municipolhobró un sup/enfe

Artículo 105.- Los de/egodos municipo/es serón nombrodos y removidos por e/

Ayuntomienlo a propuesfo de/ Presidenfe Municipol; para que /os

nombrqmientos tengon volidez pleno, seró necesorio e/ voto oprobotorio de

cuondo rnenos lo mitod mós uno deltotalde /os miembros del Ayuntomiento.

Los nombromienfos de /os de/egodos municipoles deberón efecfuorse denfro

de /os primeros treinfo díos siguienies o /o insfo/oción del Ayuntomienlo; y

durorón en sus corgos e/mismo lopso de fiempo que duron |os Ayuntomienfos.

Artículo *106.- los elecciones de los oyudonfes municipoles se sujeforón o los

siguienfes reglos:

/. So/omente podrón porticipor en e/proceso de e/ección /os vecinos del

Municipio cuyo domicilio perfenezco o lo demorcoción de lo elección y

gue se encuenfren inscrifos en /o /isio nominolde/ Municipio;

//. Lo e/ección se llevoró o cobo denfro de /o segundo quinceno de/ mes

de marzo de/ oño siguienfe ol de ios comicios poro elegir e/

Ayuntomienio;

lll. El Ayuntamienlo emitiró una convocatorio con quince dios de

onticipación oldío de lo elección, enio que se eslobieceró:

UERDO IMPEPAC/CEE /377/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARiA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO

rENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAclór.¡ cruo¡o¡NA, euE EMANA DE rA comrslór.¡ ¡rrcunv¡
pERMANENTE DE FoRTAr.EcrMrENro DE tA rcuAtDro or oÉH¡Ro y No DrscRrMrNAcróN ¡¡¡ tA pARTrcrpActóru potínce,
MEDIANIE ET CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

TLAQUITTENANGo. MoREtos, Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN Er euE sr vrrucuró A ros AyUNTAMIENToS DEt
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN tAS coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coN R¡nctór.t A rAs ErEccroNEs
DE AUToRIDADES AUX|UARES MuNtctpAtEs DEL ¡ño zozs, LAs MEDIDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMtENro Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ cÉ¡¡¡no EsrABLEcrDo EN tA coNsTrrucrót¡ FEDERAt.
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o) Lo f ormo y plozos poro Io inscrpción de /os ctudadonos con derecho

a voto, o quienes se expediro /o consfoncio relotiva;

b) los normos que reoírón el proceso elecforol. los que no podrón

confrorior los principios que esfoblece lo leoisloción elecforol del

Esfodo;

c) los férminos v requisifos poro el reqisfro de condidofos y,

d) los demós disposiciones v preyisiones que seon necesorios'

lV. Lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso elecforol esforó o

ccrrgo de uno Junlq Electorol Municipal permonente, inlegrodo por el

Presidenfe Mvnicípolenfunciones, quien Io presidiró; un represenfonfe del

Instilulo Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudadonq,

quien horó los funciones de Secref ario y un represe nfonfe designodo por

e/ Regidor o Regidores de /o primero minorío;

Los osunfos serdn resuelfos por mayorío de vofos,' en coso de empofe, e/

Presidenfe tendró vofo de colidod; Iq Junto sesionoró por citoción del

Presidenfe y podrón concunir o /os sesiones, con voz, pero sin voto, /os

condidotos regisfrodos o un represenfonte de ésfos;

V. Contro /os reso/uciones de /o Junto Electorol podró interponerse e/

recurso de revisión onfe e/ Ayunfomiento, en cuyo coso se observoró lo

siguienfe:

o) Deberó presenforse denfro del término de sefento y dos horos o

portir del momenlo en que se tengo conocimienfo de/ octo

impugnodo;

b) Deberó f ormularse por escrifo y estor firmodo por /os promovenfes;

cJ Se señolord e/ ocfo o reso/ución impugnodo, lo f echq en que se

tuvo conocimienfo de/ mismo y /os hechos que sirvon de

ontecedenfes ol coso,'

d/ Se ofrecerón /os pruebos, gue serón únicomenfe documenfo/es y

fécnicos, y se seño/arón los preceptos /ego/es vio/odos;
\"*.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA m srcnnnnín EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt ErEcToRAt DEt
MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtcrpectóru CIUDADANA, euE EMANA o¡ t¡ comlslót'¡
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA rcuArDro or eÉru¡no y No DrscRrMlNAcrót e¡l n penr¡crpnclóN
MEDIANTE EL CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECIO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMI DE
TIAQUIITENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/202s, EN Et euE sr vrrucuró A los AvUNTAMI
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN n¡ncló¡¡ A [As Et

DEt

DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPATES DEt ANO 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL
pRrNcrpro DE pARtDAD o¡ eÉru¡no ESTABTEcIDo EN LA coNsrtruclón FEDERA[.

Pógino 57 de 87

ECCTONES



a

impep#!
ffii'iff;t[i:,,., I
ykt.¡Fd¡C¡ú.ff, /

CONSEJO
r $TATA L

E LECTORAL
AC U ER DO rM P EPAC/CEE / 37 7 / 2025

e) Lo inferposición del recurso de revisión coresponde

exc/usivomenfe o/ condidofo debidomente regisfrodo onfe lq Junto

Elecforol Municipol; y

f) El Ayuntomienlo reso/veró e/ recurso de p/ono en un término no

mayor de cinco díos y su fol/o seró definifivo e inofocob/e.

Vl. El Ayunfomiento, en sesión que ce/ebroró el domingo siguienfe o /o

fecho de /os comicios, calificoró /o e/ección de /os oyudontes municipo/es

y entregoró o los e/egidos /o conespondienie consioncio de moyorío;

Vil. En lo fecho en que debon fomor posesión de su encorgo /os

oyudontes, e/Presidente Municipolo un represenfonle de ésfe |es tomoró

/o profesfo y |es daró posesión de su encorgo.

Arlículo 107.- Los oyudontes municipo/es só/o podrón ser removidos

medionfe ocuerdo del Cobildo, por vio/ociones o /o presenfe Ley, o los

disposiciones que expido e/ Ayuntamiento y por cousos groves y

iusfificodos y previo oudiencio de/ofectodo.

Acordodo Io remoción, se doró posesión delcorgo o/sup/ente y, en coso

de no exisfir éste o lener olgún impedimento previo ouscu/foción de lo

comunidod, el Cobildo nombroró ol susfitufo, quien concluiró el período.

XVI. PARIDAD DE CÉru¡NO EN EL MARCO DE tA tEY ORGÁNICA MUNICIPAL. QUE dE

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 101 de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, los oyudontes y delegodos municipoles son considerodos outoridodes

ouxiliores, cuyos funciones deben ser respoldodos presupuestolmente por los

Ayuntomientos, estobleciendo uno portido específico en el presupuesto de egresos

municipol poro sufrogor los gostos derivodos de sus octividodes, incluyendo de monero

enunciotivo y no limitotivo, oquellos relocionodos con lo odministroción de los

oyudontíos, cuyo coberturo no podró ser menor ol equivolenie o novento solorios

mínimos mensuoles vigentes por codo uno de ellos; el ortículo citodo estoblece

xpreso lo siguienteé
'\.

ACU rMpEpAc/cEE /977/202s euE pRESENTA r.¡ srcn¡r¡nín EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEL rNsTrTUTo
NsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpAcrór.¡ cruoeoeNA, euE EMANA DE tA comrsró¡¡ r.¡rcunvr
ENIE DE toRTAtEctMtENTo DE tA IGUAIDAD or cÉ¡¡tno y No DrscRrmrr.r¡cróH EN rA pARTrctp¡crór.¡ poríncn,

ME Et CUAI SE DEÍERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

rtAeuttTENANGo. MoREtos, At AcuERDo tMpEpAc/cEE /o22/2o2s, EN Et euE s¡ vlruculó A tos AyUNTAMIENToS DEL

EsTADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN tAs coNvocAroRrAs euE EMTTTERAN coN Rrncró¡¡ A tAs EtEccroNEs
DE AUToRIDADES AUxt¡.lAREs MUNtctpAtEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo AL
pRtNctpto DE pARIDAD o¡ cÉHeno EsTABrEcrDo EN rA coNsTrructór.r FEDERAT.
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Arlículo *101.- Poro los efectos de esto Ley, serón outoridodes ouxiliores, los

delegodos y oyudontes municipoles.

El oriículo 105 de lo mismo Ley estoblece que los delegodos municipoles no

son electos, sino designodos por el Ayuntomiento o propuesto del Presidente

Municipol, requiriéndose poro lo volidez de dicho nombromiento el voto

oprobotorio de ol menos lo miiod mós uno del totol de los integrontes del

Cobildo, siendo odemós que su nombromiento debe reolizorse deniro de los

primeros treinto díos posieriores o lo insioloción del Ayuntomiento, y su

periodo de funciones seró concurrenie con el del propio Ayuniomienio;

dicho precepto dispone lo siguiente:

Arlículo 105.- Los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por el

Ayuntomiento o propuesto del Presidente Municipol; poro que los

nombromientos tengon volidez pleno, seró necesorio el voto oprobotorio de

cuondo menos lo mitod mós uno deltoiolde los miembros delAyuntomiento.

Los nombromientos de los delegodos municipoles deberón efectuorse dentro

de los primeros ireinto díos siguientes o lo instoloción del Ayuntomiento; y

durorón en sus corgos elmísmo lopso de tiempo que duron los Ayuniomientos.

En virtud de lo onierior, se preciso que el cumplimiento ol opercibimiento en moterio de

poridod de género se otiende exclusivomente en el proceso de elección de los

oyudonies municipoles como quioridodes ouxiliores, en el cuol se goroniizo lo
observoncio de dicho principio; lo onterior no implicó nicondicionó el procedimiento de

designoción de los delegodos municipoles, todo vez que dicho focultod corresponde

de monero directo ol Presidente Municipol, con lo oproboción del Cobildo, conforme o

lo estoblecido en el morco normotivo vigente.

XVII. INCTUSIóN DE LA PARIDAD EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN LOS

AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORELOS, PARA LAS ETECCIONES DE AUTOR!DADES

AUXILIARES MUNICIPALES DEt AÑO 2025. El Congreso de lo Unión oprobó el DecEto p

AcuERDo lMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA n srcnnnnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAL ETECToRAL DEt I

MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARnctp¡clóN cTUDADANA, euE EMANA oe n comrslóH A
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA tGUAtDeo or eÉHeno y No DtscRtMtNActóN ¡t¡ tA pARTtctpAcróru po
MEDIANTE EL CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMI DE
TLAQUtITENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE /o22/202s, EN EL euE sr vrrucutó A Los AyUNTAMI DEt
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMtTtERAN coN nrnc¡ót¡ A tAs EtEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtcrpALEs DEL tño zozs, rAs MEDIDAS NECESAR|AS pARA DAR cuMpuMlENTo At
pRrNcrpro DE pARIDAD or cÉNeno ESTABrEctDo EN [A coNsTtrucró¡¡ FEDERAT.
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el que se reformoron los ortículos 2,4,35,41,52,53,5ó, ?4y 115, de lo Constitución

Federol, denominqdo "PARIDAD EN TODO", publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el seis de junio de dos mil diecinueve; en el cuol, de monero generol, se

dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje recior en lo integroción del poder

legislotivo federoly locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un

oño o portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los

odecuociones normqtivos correspondientes o efecto de observor el principio

de poridod de género estoblecido en esto Constiiución, en los términos del

segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere

el ortículo 4.l, seró oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir

del proceso electorol federol o locol siguiente o lo entrodo en vigor del

presente Decreto, según correspondo. Por lo que hoce o los outoridodes que

no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y designoción

hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones

y nombromientos que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- los legisloturos de los enlidodes federotivos, en el ómbiio de su

competencio, deberón reolizor los reformos correspondientes en su

legisloción, poro procuror lo observoncio del principio de poridod de género

en los términos del ortículo 41.

En cumplimiento ol mondoto, o nivelfederolse oprobó el Decreto por el que se reformon

y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno

Vido Libre de Violencio, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo

Ley Gen lde Portidos Políticos, de lo Ley Generol en Moterio de Delitos Electoroles, de

yP#t.ipfi¡ci|<M

MOR
IMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEt INSTITUTO
E DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrp¡cró¡r cTUDADANA, euE EMANA DE rA comtslóN elecunv¡

DE FoRTAtEctMtENTo DE tA rcuArDro oe cÉ¡¡rno y No DtscRtMrNAcróH r¡¡ t¡ pARTrcrpAcró¡'r porílcn,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEI CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

TtAeuLTENANGo. MoREtos. A[ AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN Et euE sr v¡rucuró A Los AvUNTAMTENToS DEr
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNcLUyERAN EN LAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coN n¡nclóru A tns EtEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEL ¡ño zozs, r.As MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ cÉru¡no ESTABtEcrDo EN rA coNsTrrucróH FEDERAt.
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lo Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico, de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Adminisirotivosr

Mientros que o nivellocqlelCongreso del Estodo de Morelos, oprobó el Decreto número

Seiscientos Ochenio y Ocho por el que se reformon diversos disposiciones de lo
Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, con el propósiio de

esioblecer lq poridod consiiiucionol en iodo, gobineies, tribunoles, legisloturo,

condidoturos y gobiernos, publicodo el dío diez de junio del oño dos mil veinte, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5833, sexto époco; que coniempló el

derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir representontes en los

Ayuntomientos, observondo el principio de poridod de género; osimismo esto reformo

estobleció que el derecho de lo ciudodonío poro votor y ser voiodo, se debe dor en

condiciones de poridod y de porticipoción ciudodono.

Como se puede oprecior en cumplimienio ol mondoio Constitucionql, el Congreso del

Esiodo de Morelos obordó lo referenie o lo moterio electorol y exclusivomente en los

corgos de representoción populor de Diputociones y de Ayuntomientos, quedondo

pendiente los reformos y odiciones o otros leyes, entre otros, lo ley Orgónico Municipol

del Estodo de Morelos.

Lo onterior se puede oprecior de los dispositivos legoles siguienies:

CAPíTULO IX

DE LA EIECCIóN Y DESIGNAC'óN DE IAS AIJTORIDADES AUX'I'ARES

Artículo *104.- Los ayudonfes municipo/es durorón en su corgo e/ mismo

período que ios Ayuntomienfos, o portir del día I de obrildel oño siguienle o

/o e/ección ordinorio del Ayunfomiento.

Los oyudonfes municipoles serón elecfos por votoción populor directo,

conforme al principio de moyorío relativo. En /os comunidodes indígenos de

codo uno de los municipios que conformon o/ Esiodo, se proc uroró proteger

y promover /os usos, cosfumbres y formos específicos de orgonizoción socio/.

I Publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción del l3 de obril del2O2O
AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAt ELEcToRAt DEL
MoRELENSE DE PRocEsos EtEcToRALES y pARTtcrprcróru cTUDADANA, euE EMANA o¡ r¡ comlstóN ECUTIVA
PERMANENTE DE toRTAtEctMtENTo DE tA tcuAtDto or oÉHeno y No DtscRtMtNAclóN r¡¡ m p¡nnctpnctó POLITICA,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEL AYUNI ENTO DE
TtAQUtITENANGO. MOREIOS, Ar ACUERDO IMnEnAC/CEE/022/2025, EN Et QUE S¡ Vl¡rCUtó A TOS AYUNTAMIENTOS DEt
ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCTUYERAN EN LAs coNVocAToRIAs QUE EMITIERAN coN nruclÓru A tAs EtEccIoNEs
DE AUToR|DADES AUxtLtARES MUNtctpAtEs DEL año zozs, tAS MEDIDAS NEcESARtAs pARA DAR cuMpUMtENTo At
pRrNcrpro DE pARIDAD oe oÉxrno ESTABrEctDo EN tA coNsTtructóru FEDERAT.
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Por cqdo oyudonte municipolhobró un sup/enle.

Artículo t05.- Los de/egodos municipo/es serón nombrados y removidos por e/

Ayuntomiento o propuesfo del Presidenfe Municipol; poro que /os

nombromienlos fengon volidez pleno, seró necesorio e/ vofo oprobotorio de

cuondo rnenos Io mitod mós uno deltotolde /os miembros del Ayunfomiento.

Los nombromienlos de los de/egodos municipo/es deberón efecluorse denlro

de los primeros freinlo díos siguienfes o /o insfo/oción del Ayuntomienfo; y

durorón en sus corgos e/mismo /opso de fiempo que duron los Ayuntomienfos.

Arlículo *106.- los eleccíones de los oyvdonfes municrpoles se sujeforón o los

siguienfes reglos:

/. So/omente podrón portícipor en e/ proceso de e/ección /os vecinos de/

Municipio cuyo domicilio pertenezco o lo demorcación de lo elección y que

se encuentren inscrifos en /o /rsfo nominql del Municipio;

//. Lo e/ección se llevoró o cobo dentro de /o segundo quinceno de/ mes de

merzo de/ oño siguienfe o/ de /os comicios poro elegir el Ayunfomiento;

lll. El Ayuntomienlo emitirá una convocotorio con quince díos de onlicipoción

ol día de io elección, en lo que se esfob/eceró:

o) Lo formo y plozos poro /o inscripción de /os ciudodonos con derecho

o vofo, o quienes se expediro /o constoncio relativo;

bl los normos gue reoirón el proceso elecforol. los que no podrón

c) los férminos v reguisifos ooro el reoisfro de condidofos, y,

dl los demós disoosiciones v preyisiones gue seon necesorios;

lV. Lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso elecforol eslaró o

de uno Junto Elecloral Municipol permonenfe, inlegrodo por el

denfe Municipal en funciones, quien lo presidiró; un represenfonfe del

lnstitulo Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudqdano, quien
UERDO IMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DET INSTITUTO

tENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrór.r cruonorNA, euE EMANA DE rA coMtslór.¡ ¡l¡cunvn
ENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA IGUAIDAD o¡ cÉH¡no y No DtscRrMtxncló¡¡ EN tA pARTtc¡plctótr poríncn,

MEDIANTE ET CUAL SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

TtAeutITENANGo. MoREtos, At AcuERDo tMpEpAc/cEE /o22/2o2s, EN EL euE se v¡¡¡curó A los AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNcr.uyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EM¡TTERAN coN n¡ncrór.r A rAs ErEccroNES
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNrcrpALEs DEr ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARTAS pARA DAR cumpuMrENro Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD or cÉn¡no ESTABrEcrDo EN rA coNsTrruclóH TEDERAT.
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hqrá los funciones de Secreforio y un represenlonie designodo por elRegidor

o Regidores de Io primero minorío;

Los osunfos serón resue/fos por mayorío de voios; en coso de empote, el

Presidenfe tendró voto de colidod; lo Junfo sesionoró por citoción del

Presidenfe y podrón concurrir o /os sesiones, con voz, pero sin vofo, /os

condidofos regislrodos o un represenlonte de ésfos;

V. Contro los reso/uciones de /o Junto Electorol podró interponerse e/ recurso

de revisión onfe e/ Ayunfomiento, en cuyo coso se observoró /o siguienie:

o) Deberó presenforse dentro deltérmino de sefenlo y dos horos o portir

de/momenio en que se iengo conocimiento delocfo impugnodo;

b) Deberó f ormulorse por escrifo y esfor firmodo por ios promovenies;

c/ Se seño/oró e/ocfo o resoiución impugnodq, lo fecho en que se fuvo

conocimienfo de/ mismo y /os hechos que sirvon de ontecedenies o/

coso;

d/ Se ofrecerón /os pruebos, que serón únicomente documenloles y

fécnicos, y se seño/arón los precepfos /ego/es violodos;

e) Lo inferposición delrecurso de revisión conesponde exc/usivomenfe

olcondidoto debidomenfe registrodo onte lo Junfo Electorol Municipol;

Y

f) El Ayuntomienlo reso/veró e/recurso de p/ono en un término no moyor

de cinco díos y su foilo seró definifivo e inofocoble.

Vl. EI Ayuntomiento, en sesión que ce/ebroró el domingo siguienfe o /o fecho

de /os comicios, colifícoró /o e/ección de los oyudanfes municipoles y

entregoró o /os e/egidos /o corespondienfe consfoncio de mayorío;

Vll. En /o fecho en que debon lomor posesión de su encorgo /os oyudonfes.

eiPresidente Municipol o un represenlonfe de ésfe /es tomoró /o profeslo y /es

doró posesión de su encorgo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377 /202s euE pRESENTA n s¡cnrmnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATA! E[EcToRAr DEr
MoREIENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTtct¡actór.¡ cTUDADANA, euE EMANA or n comtslór.l
pERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo DE tA tcuALDao or cÉHeno y No DtscRtMtNActóru ¡N n pnnilcl¡eclót'¡
MEDIANTE EI CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENIO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

TLAeUtITENANGo. MoREtos, Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/202s, EN EL euE s¡ vl¡lcuró A tos AyUNTAMtENTos DEL
ESTADo DE MoRELos PARA euE tNcLUyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coN nenctór.¡ A LAs ELEcctoNEs
DE AUToRTDADES AUX¡UARES MUNrcrpArEs DEr nño zozs. IAS MEDTDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo AL
pRrNcrpro DE pARTDAD oe cÉ¡rrno ESTABLEctDo EN rA coNsTtrucló¡¡ FEDERAL.
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A,rtículo 107.- Los oyudontes municipo/es só/o podrón ser removidos medionfe

ocuerdo del Cobildo, por violociones o /o presenle Ley, o /os disposiciones

que expido el Ayuntomiento y por cousos groves y justificodos y previo

o u diencio de/ ofectodo.

Acordodo lo remoción, se doró posesión del corgo o/ sup/enf e y, en coso de

no exislir ésfe o fener olgún impedimento previo ouscu/loción de lo

comunidod, elCabildo nombroró olsustifufo, quien concluiró el período.

De los preceptos cifodos con onterioridod, se puede odvertir que en el desorrollo y

orgonizoción del proceso de elección de outoridodes ouxiliores no se encuentro previsto

o estoblecido en el olgún ortículo lo oplicoción del principio de poridod de género en el

registro de condidoturos que ospiren o porticipor ol corgo de Ayudonte o Delegodo

Municipol de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, lo cuolse troduce en uno omisión

de previsión de lo poridod de género en lo elección directo y populor de los outoridodes

ouxiliores municipoles.

Sin emborgo, con lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52,53, 5ó, 94 y 115 de lo
Consiitución Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", existe un deber poro los

outoridodes del Estodo mexicono de reconocer y tutelor el derecho de los mujeres de

occeder o lo función público en condiciones de iguoldod con los hombres, y gorontizor

que su porticipoción políticq seo sustontivo y relevonte, y no se perpetúen meconismos

discriminotorios en el ejercicio de sus derechos.

En otención o lo ontes referido, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02212024, medionte el cuolse vinculó o los Ayunlomientos del estqdo de

Morelos o incluir en los boses de lqs convocotorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municipoles del año 20251o determinoción expreso de reservor ol menos el

50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomenie poro mujeres en

codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte

podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que

los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente

hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón

integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

yffi.¡Fd*¿¡'ffi

.disposi
\t..

seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con
--a

ACU ¡cn¡t¡ní¡ EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo
IE pncró¡r cIUDADANA. euE EMANA DE tA comtslóN e.lrcunvt

ENTE DE FoRTAtEcfMtENro DE tA IGUAIDAD or e É¡¡¡no y No DtscRlmtr.¡¡ctór.r EN LA pARTrcrpecróH potínc¡,
DIANIE ET CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENIO POR PARTE DET AYUNIAMIENTO DE

rLAeuttrENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/202s, EN Er euE s¡ vrr.¡curó A ros AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN nrncró¡¡ A rAs EtEcctoNEs
DE AUToRTDADES AUxIUARES MUNrcrpArEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDTDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpuMlENTo Ar
pRrNcrpro DE PARTDAD o¡ eÉrueno EsTABtEcrDo EN LA coNsTrrucrór.¡ FEDERAI.
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el propós¡io de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género,

estoblecido en lo Constitución Federol.

Lo onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimienio o lo requerido por este órgono comiciol, se inicioríon los procedimientos

soncionodores correspondientes, o fin de soncionor lqs qcciones omisivqs de lqs

outoridqdes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues tombién los outoridodes

municipoles, se encuentron sujeios o lo normotivo electorol locol y pueden incurrir en

infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevonte en reloción con lo

poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo responsobilidod de goroniizor lo

iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los procesos de elección de

outoridodes ouxiliores; en este seniido, los ortículos 383 frocción V, 389 frocción l, 395

frqcción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos.

En eso líneo de pensomiento, el dío veinticuotro de enero, el Consejo Esiotol Electorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE|022/2024, medionie el cuol vinculó o los Ayuntomientos

del estodo de Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de

outoridodes ouxiliores municipoles del oño 20251o determinoción expreso de reservor ol

menos el 50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomenie poro

mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje

restonte podrón ser elegibles tonfo hombres como mujeres, pero en ningún coso se

permiiiró que los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con

un suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrÓn integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indisiintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivqmente poro el proceso electoroldel oño 2025, con el

propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido

en lo Constitución Federol.

Lo onierior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol en el citodo ocuerdo, se iniciorón

los procedimienios soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los occiones

omisivos de los outoridqdes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues tombién los

outoridodes municipoles, se encuentron sujetos o lo normoiivq eleciorol locol y pueden

incurrir en infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevonfe en

reloción con lo poridod de género, yo que los outoridodes iienen lo responsobilido.d de

goroniizor lo iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los procesos \le
AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA n srcnn¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNSEJo ESTATAL ELEcToRAT DEL
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpecrór'¡ cTUDADANA, euE EMANA DE tA comtslóN urc
PERMANENTE DE FoRTALEctMtENTo DE tA tcuArD¡o or eÉneno y No DtscRtMtNAclóN eH t¡ pARTtclpActór.l potín
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNT DE
TLAQUIITENANGO. MORELOS, At ACUERDO TMPEPAC/CEE1022/2025, EN Et QUE S¡ Vtr'lCUtó A tOS AYUNTAM DEI.
ESTADo DE MoRE[os PARA euE INcIUYERAN EN LAS coNVocAToRtAS euE EMITTERAN coN nrtlcróru A tes EtEcctoNES
DE AUToRIDADES AuxtuAREs MUNrcrpAtEs DEL ¡ño zozs, rAs MEDTDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpltmtENTo Ar
pRrNcrpro DE pARtDAD oe eÉrueno EsTABtEclDo EN LA coNsltructót¡ FEDERAt.
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elección de outoridodes ouxiliores; en este sentido, los ortículos 383 frocción V, 389

frocción l, 395 frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Xvlll. DE LOS MUNICIPIOS. De conformidod con lo dispuesto por el oriículo i i5

constitucionol, codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección

populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipol y el número de

regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio de

poridod y, estoblece, odemós:

ll. Los municipios estorón investidos de personolidod jurídico y monejorón

su potrimonio conforme q lo ley.

Los oyuntomientos tendrón focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los

leyes en moterio municípol que deberón expedir los legisloturos de los

Estodos, los bondos de policío y gobierno, los reglomentos, circulores y

disposiciones odministrotivos de observoncio generol dentro de sus

respectivos jurisdicciones, que orgonicen lo odministroción público

municipol, regulen los mqierios. procedimientos, funciones y servicios

públicos de su competencio y oseguren lo porticipoción ciudodono y

vecinol.

Por su porte, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos estoblece

respecto del municipio:

ARTICULO "1.- El Estqdo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente.

Con los límites geogróficos legolmente reconocidos, es porie integronte de

los Estodos Unidos Mexiconos, y, en consecuencio, odopto poro su

régimen interior lo formo de Gobierno republicono, representotivo,

democrótico, loico y populor; tendró como bose de su orgonizoción

político y odministrotivo, el Municipio Libre.

rfioo uuprpr clcEE/977 /2025 euE pRESENTA n secn¡laníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAr DEr tNsTtTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAr.Es y pARTtctp¡crón cTUDADANA, euE EMANA DE rA comtsróru e¡ecur¡vn
pERMANENTE DE FoRTA[EclMtENro DE r.A rcuAtDeo o¡ cÉru¡no y No DrscRtMrNAclóH ¡H tA pARTtctpAclóN poríncn,
MEDIANTE ET CUAI SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECIO DEt CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE

TIAQUTLTENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/202s, EN EL euE s¡ vrr.rcuró A ros AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoREtos pARA euE tNctuyERAN EN lAs coNVocAToRtAs euE EMITIERAN coN nencróx A rAS EtEcctoNEs
DE AUToRtDADES AuxtuAREs MUNrcrpAtEs DEt tño zozs, [As MEDIDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpLtMtENTo Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD or cÉ¡¡rno EsTABtEcrDo EN r.A coNsrrrucróru TEDERAt.
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ARTICULO *113.- Los Municipios estón investidos de personolidod jurídico y

odministrorón su potrimonio conforme o los leyes respectivos.

Lo focultod ejecutivo del régimen jurídico municipol y de los resoluciones

tomodqs por el Ayuntomiento en Cobildo, lo tendró originolmenie el

Presidente Municipol y en su coso los comisiones de Regidores que osí

determine el propio cobildo en términos de lo ley respectivo.

Lo ley determinoró lo competencio del Ayuntomiento en funciones de

cobildo y los focultodes expresos del Presidente Municipol.

Por su porte, lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece que:

t.l
Arfículo *5 BlS.- Porq los efectos de esto Ley se entenderó por

l.- Ayunlomienfo: el órgono colegiodo y deliberonte en el que se deposiio

el gobierno y lo represenioción jurídico y políiico del Municipio, integrodo

por el Presidente Municipol, Síndico y Regidores;

lll.- Cobildo. - Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro

deliberor y oprobor los osuntos de su compeiencio;

i..1

Artículo *29.- Poro resolver los osuntos de su competencio, los

Ayuntomientos sesionorón cuondo menos codo quince díos y cuontos

veces seo necesorio cuondo se susciten problemos de urgente resolución;

osimismo podrón declqrqrse en sesión permonente cuondo lo importoncio

del osunto lo requiero.

Artículo *33.- Los sesiones serón siempre presididos por el Presidente

Municipol o por quien lo sustituyo legolmente; de ésto se levontoró ocio
circunstonciodo que constoró en un libro de octos, en el cuol deberón de

osentorse los extroctos de los ocuerdos y osunios troiodos y el resultodo de

los votociones. Cuondo se refieron o reglomentos y otros normos de
AcuERDo rMpEpAc/cEE /377 /202s euE pRESENTA n srcn¡r¡ní¡ EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DEt IN
MoREtENSE DE PRocEsos EtEcToRArEs y pARTrctpecrór.r cTUDADANA. euE EMANA or n comrstór'l
PERMANENTE DE toRTALEctMtENTo DE tA tcuAtDno or cÉ¡¡eno y No DtscRtMtNAclóH ¡H u rtnnclp¡clóN
MEDIANTE Et CUAT SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAM

A

DE
TtAeUILTENANGo. MoREtos, Ar AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/202s, EN Et euE se vlnculó A ros AyUNTAMI S DET
ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAs CoNVocAToRIAS QUE EMITIERAN coN nrnclÓI.¡ I T¡s NES
DE AUToRIDADES AUX|UARES MUNtctpAtEs DEt Año 2025, [As MEDIDAS NEcESARtAs PARA DAR cuMpuMtENTo AL
pRrNcrpro DE pARTDAD or cÉ¡¡rno EsrABLEctDo EN tA coNsTtruc¡ót¡ FEDERAt.
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corócter generol que seon de observoncio municipol, esios constorón

íntegromente en el libro debiendo firmor en ombos cosos los miembros del

Ayuntomiento que hoyon estodo presentes, onte el Secretorio del

Ayuntomiento, que qsistiró o los sesiones de Cobildo con voz informotivo,

pero sin voto, dondo fe de todo lo octuodo en ellos.

Artículo *38.- Los Ayuntomientos tienen o su corgo el gobierno de sus

respeciivos Municipios, por lo cuol estón focultodos poro:

XXll. Convocor o elecciones de oyudontes municipoles en los términos que

estoblezcon los leyes;

Artículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico y

odministrotivo del Ayuntomiento;

En ese sentido tenemos que los municipios indígenos se rigen por su sistemo normofivo

interno, de lo cuql se desprende que, conforme o sus usos y costumbres, los procesos

eleciivos de outoridodes ouxilíores se desorrollon medionte Asombleos, entendiendo o

esto figuro como lo describe el ortículo 4, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles pqro el Estqdo de Morelos:

Arlículo *4. Poro los efectos del presente Código, se entenderó por

lll. Asombleo Generol Comunitorio, es uno de los outoridodes de

deliberoción y tomo de decisiones en los municipios y comunidodes que

se rigen por Sistemos Normotivos lndígenos poro elegir o sus outoridodes o

representontes; de ocuerdo o sus prócticos trodicionoles;

Es importonte resoltor que los municipios se encuentron dotodos de outonomío en sus

decisiones y éstos se lomon en sesión de cobildo, en lo cuol, lodo el Ayuntomiento

emiti voto, yo seo o fovor o en contro y corresponderó o lo persono que ostente el

¡.
bo lmp¡pnc/cEE/377/202s euE pRESENTA n secn¡trnía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo

ELENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpacrór.r cTUDADANA, euE EMANA DE LA coMtsró¡l elecunvt
DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tGUAtD¡o oe cÉHeno y No DrscRrMrNAcróru rru te pARTrcrpAcrór.r poríncn,

MEDIANTE Et CUAI. SE DEIERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPIIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

TtAeurtrENANGo. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/2o2s, EN Er euE s¡ v¡1.¡curó A ros AyUNTAMTENToS DEL

ESTADo EE MoRE[os PARA euE rNcruyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMTTTERAN coN n¡nctóH A rAs ErEcctoNES
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEt eño zozs, [As MEDTDAS NECESARTAS pARA DAR cumpumrENro Ar
pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ cÉ¡reno EsTABrEcrDo EN tA coNsTrrucróru FEDERAT.
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corgo de Presidencio Municipol y seró quien osiente lo representoción legol del

Ayuntomiento.

En ese seniido, se debe entender o lo representoción legol es oquello sumo de

foculiodes que le permite o uno persono reolizor occiones de corócter jurídico, que

vinculon jurídicomente o un tercero y dicho representoción puede ser delegodo o bien,

determinodo por lo ley. Así, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 41 de lo Ley

OrgÓnico Municipol, el Presidente Municipol es el represenionte políiico, jurídico y

odministrotivo del Ayuntomiento y. consecuentemente, lo representoró en todos los

octos oficioles o bien, delegoró esto función.

XIX. DOCUMENTACIóN RECIBIDA POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TTAQUITTENANGO,

REIATIVA At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El M. en A.F. Enrique Alonso Ploscencio,

en su corÓcter de Presidente Municipol del Municipio de Tloquiltenongo, Morelos, remitió

o este órgono comiciol los oficios PM/TLAQ/0122/MAY-2025, PM/TLAQ/0203/AGO-2025 y

o trovés de los cuoles remitió lo siguiente documentoción:

. Convocotorio poro lo Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles 2025

. Acto de Sesión Extroordinorio de Cobildo del Honoroble Ayuntomienio

Consiitucionol de Tloquiltenongo, Morelos, de fecho veintiocho de febrero de

dos mil veiniicinco.

. Dictomen sobre lo procedencio del Registro de Condidoiuros o Autoridodes

Auxiliores Municipoles.

.Oficios AGGM/TLAQ/00050/FEB-2025,

AGGM/TLAQ/OOOsO / M AR-2025,

AGGM/TLAQ/OOOs I / M AR-2O25,

AGG M /TLAQ/OOOs2 / FEB.2O25,

A G G M/TLAQ/OOO54 / TEB-2025,

AG G M/TLAQ/OOO49/MAR-2025,

AGGMiTLAQ/OOO4ZlMAR-2025.

A G G M/TLAQ /OOO4Z / FEB-2025,

AG GM/TLAQiOOO45 / M AR-2025,

AG G M/TLAQ/OOO43 I FEB-2025,

AG GM /TLAQ/OOO42IMAR-2025

ACUERDO IMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt I

MoREIENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTtctp¡cró¡¡ cTUDADANA, euE EMANA or u comls¡óH UTIVA
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE r.A tcuAtD¡o or cÉrurno y No DtscRtMtNAclóru eru [A pARTtctpAc orínc¡,
MEDIANTE EL CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt A DE
TLAQUIITENANGo. MoREtos. At AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN EL euE s¡ vl¡lculó A ros Ayu ENIOS DEL
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNcLUvERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMtTtERAN coN nrnctót¡ A tAs ELEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpALEs DEt año zozs, tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo AL
pRrNcrpro DE pARtDAD or cÉrueno EsTABrEctDo EN tA coNsTtruclót¡ FEDERAt.
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. Acto de Sesión Permonente de lo Jornodo Electorol de Tloquiltenongo,

Morelos de fecho veintitrés de mozo de dos mil veinticinco

. Actos de osombleo de los comunidodes Ajuchitlón, Lo Ero, Los Dormidos y

Xochipolo.

XX. CASO CONCRETO. Como se ho orgumentodo en el presente oportodo, lo poridod

de género em<:no de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, trofodos

internocionoles y demós cuerpos normotivos federoles y locoles, de tol monero que se

convierte en un mondoto obligotorio poro iodos los procesos electivos de orden público,

de ohí que este órgono comiciol se ho ocupodo de fomenior lo poridod sustontivo,

vinculondo o los oyuntomientos de lo entidod poro hocerlo, ello ounodo o que esto

figuro jurídico no se contropone con los usos y costumbres de pueblos originorios.

Asimismo, en el coso de lqs outoridodes que se eligen en estos comunidodes, es

importonie tener en cuento que lo hocen medionte uno osombleo, que en el código

electorol locol es:

Arlículo *4. Poro los efectos del presente Código. se entenderó por:

lll. Asombleo Generol Comunitorio, es uno de los outoridodes de

deliberoción y tomo de decisiones en los municipios y comunidodes que

se rigen por Sistemos Normotivos lndígenos poro elegir o sus outoridodes o

representontes; de ocuerdo o sus prócticos trodicionoles;

Ahoro bien, en el Cotólogo de Comunidodes indígenos, oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/134/2021, se enuncion oquellos comunidodes que se outo odscriben

como indígenos, en el municipio de Tloquiltenongo, Morelos.

Do tMpEpAc/cEE/a7t/202s euE pRESENTA t¡ secnneníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEL tNsTtTUTo
REIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctprctór.r cTUDADANA. euE EMANA DE tA comtstóru e.¡ecunvn

DE FoRTAtEctMtENTo DE rA tGuAtD¡o or eÉHeno y No DrscRrMrNAcrór.¡ ¡H rA pARTrcrpAcróH porír¡cr,
MEDIANTE ET CUAT SE DEÍERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

TrAeuttTENANGo. MoREtos. At AcuERDo tMpEpAc/cEE /022/2o2s, EN Er euE se vl¡¡cutó A Los AyUNTAMtENTos DEt
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN tAs coNVocAToRtAs euE EMTTTERAN coN nrnc¡ór.¡ A rAs EtEcctoNEs
DE AUToRIDADES AuxtuAREs MUNrcrpArEs DEr rño zozs, LAs MEDTDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNctpto DE pARIDAD or cÉ¡rrno EsTABrEcrDo EN rA coNsTrrucrór.¡ FEDERAT.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE /377/2025 QUE PRESENTA IA SECRETARíA EJEcUTIVA AL coNsEjo ESTATAt EtEcToRAL DEI.
MORELENSE DE PROCESOS ETECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE TA coMIsIóN
PERMANENTE DE TORTAI.ECIMIENTO DE tA IGUALDAD DE GÉNERO Y No DISCRIMINACIóN EN TA PARTICIPACIó POUTtCA,
MEDIANIE EI. CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENIO DE
TIAQUILTENANGo. MoREIOS, At ACUERDo IMPEPAC/CEE/o22/2o25, EN Er eUE sE VtNcu[ó A tos AyUNTAMtENTos DEL
ESTADO DE MOREIOS PARA QUE INCLUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RELACIóN A [As ELEccIoNEs
DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPALES DEt AÑO 2025, IAS MEDIDAS NEcEsARIAs PARA DAR CUMPLIMIENTo AT
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABTECIDO EN tA CONSTITUCIóN IEDERAt.
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Ayuntomiento se desprende, que en fecho

nco se llevó o cobo lo sesión extroordinorio de

cqbildo en lo cuol eril su pun:io número cuorto del orden del dío se llevó o cobo el onólisis

y oproboción del método o utilizor poro dor cumplimiento ol ocuerdo
.. IMPEPAC/CEE/O22/2025, pqro lo cuol el Ayuntomiento de Tloquiltenongo, Morelos,

etermin el rnétodo poro reolizor la reservor de comunidodes exclusivos porq lo

n de mujeres serio medionte un proceso de insqculoción, mismo que se

E PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DEt INSTITUTO

MO DEP Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE IA COMISIóN EJECUTIVA
DE DE TA ¡GUAIDAD DE GÉNERO Y NO DISCRI'I,IINACIóN EN IA PARTICIPACTóN POIíilCA,

TO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIM¡ENTO POR PARTE DEt AYUNTAM]ENTO DE

Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE /O22/202s, EN EL QUE SE VINCUTó A IOS AYUNTAMIENTOS DET

EMITIERAN CON RELACIóN A tAS EIECCIONES
DE AUTORI MUNICIPATES DEt AÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPTIMIENTO At
PRINCIPlO DE
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ESTABTECIDO EN IA CONSTITUCIóN FEDERAT.
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Los Ayudontíos señolodqs poro

Tloquiltenongo, son:

AC U ER DO rMP EPAC/CEE / 37 7 / 2O2s

llevor o cobo su elección, en el munioipio

t.a

de

y Psli.¡F$8¡fi#ss

oplicó considerondo lo división entre los colonios que eligen ouioridodes por el sisiemo

constitucionol y oquellos que eligen por usos y costumbres.

Así mismo en lo mismo sesión en el punto quinto del orden del dío fue oprobodo lc

convocotorio de elección de outoridodes ouxiliores del municipio de Tloquiltenongo,

Morelos, mismo que fue oprobodo por en los siguientes términos:

tlS
.r,!er CONVOCATORIA PA,RA LA ELECCIÓN OE :

AUTORIDAOES AUXILIARES MUNICIPALES ?025 7 t ra üü t\1 t * f4N ü #J!¡aa Eb*onlllunidp¿l
¡l¡{*i&,$t{ t *s

ehc*ron. pudienóo ser co{or1¡4. co¡n¿"¡nilad d! lcc€l#¿d. e{le cu€nrien cón credenoat tara vo¿ar co{l

lotÓ,gr¿lli¡¡ vissrite y que $s enc$enlren nscrilcs en k¡ b$lá norn{n¡rl del rnr.rnitqprc.

$ogunda" * Oonlormd al articufo f 06- lraccén tV dé l¿ Ley Orgánica &lunrcrpal da{ €ltado dr [4oroNos.

ls p'i€péraüón. d*sárroilc y vsda$oa d* la erc*&ón dé ¿utc{rdád*s auxrb.áret $lLfirc4paleü esta{á a

r.ar$o de b Junla É.lsctoral Ni;lvnicrpa,l Permanenle, la c¡ral Se encteñtra lr,tegfada por e¡ Pres,d€nte

l"{unicrpal Coñsülúc&nüN en func¡or¡es, ufl rep{er€ntoñte dfl lngtllirto d¿ Frocesos Eleclorales v

Par*crpac¡on Ciucadan¿ (lMpÉpAClqut*n hará ias funcloñes de Sepre{ano y un regdor rep}resengnt€

d€ tra Fi¡n$ra fn,*ofiá.

Tercera" '- €n cumpimaenlo d€? acuerdo lb{p€pAClCÉgWZnAzí. eaitido por €t tnst¡tuio }¡{or€t€ns,€

de Prccescs É.tectolales y Part*tpac*n C¡¡¡dadsna {I¡..IPEFAC), que vincuta s lüs Ayuntsr&efilos det

Esládo de More{os. inclütdo el de Thqutfi€nañgo. a rnco{porar en sus convocator¡as para la eléccicn de

óutorid$d€3 arstilür{s rnun|ctpal€s del año ?$25 &¡c r¡{gdd63 n6crÉ€nás pare Ssrantüdr cl pflr}c¡p;o d{}

p$r¡dad de gi*rl*ro estábleciso en fa Cün$¡firoóo Federal. la determ,n6ctón exs{esá de reserv}d at

rnüp.os ol 5eh d6 las posrcioooe elegiMos {prcpóetaria y suplanto} ürc,l¡s¡vñfin$nls pnra mujeres en

cada wlutía.localídad o conrun¡dad que delérmine¡.

Cuárlá- - €l regtslro ds canddalas y can{idatos se eleciuará ante la -,lunia Électorai Munbipal, rnnrna

qüe e€ ubrcsrá e¡ ei intór,ür de¡ palacro nwn*ipal co¡ dr¡rnic¡l¡o Calle Emrllanr¡ Zapala. Sin Nr.¡m¿ro,

Colcnr* Cenro. Munctprc de Tlaqurltetango, lr.{o¡elos. Cada plan#a esrañi t,xteErada po{ dos persoflas.

t¡$ff prÓp,ülartá y uno $up{snlo. para tloclot dt b deceion, ce le asrgnará uñ colc{ dist nlruo confo¡*e

al orgen dsl feg¡stf$

En *l c¡s¡¡ ds pt$€necer a una co!9n1ü. local¡d¿*j o eornund$d cuyo resu¡lüdo en Ll ¡nsgcula&on haya

sdo rnuisr, se deberá dár {urnplir-reñto al ácuerdo lldPgpAcice 8 t82212fr21. tor to que el regrstro de

pr(}pelans y Suplente deberán ger exclu$rl¡arl]enl8 para 
'r¡utere$

{ln caso ce ño exrstir un génerc o s.exo daterüin¿da para la colcnla. bcalidad c coneJntdad re*poctva.

püdrán 5er €JeSrb,És tanlo húffikes c0rno mujeres. pero en nrngun caso se perrrutirá qle las lórrnulas

o planillas es{dn encahszadar psr unñ rnujerp,ropelaria con un supbille hon&re, rñrentras qu€ aqu€llas 
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ACUERDO IMPEPAC/CEE /37712025 QUE PRESENTA LA SECREIARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt
MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE tA coMIsIóN
PERMANENTE DE FORTALECIMIENIO DE tA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN LA p¡nncIp¡c|óH
MEDIANTE Et CUAI SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECIO DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNIAMIENTO DE
TTAQUILIENANGO, MORETOS, AT ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN ET QUE SE VINcutó A tos AYUNTAMIENTos DEt
ESTADo DE MoREtos PARA QUE tNc[UYERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN RErActóN A [As ErEcctoNEs
DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPATES DEt AÑO 2025, LAS MEDIDAS NEcEsARIAs PARA DAR CUMPIIMIENTo AL
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABLECIDO EN tA CONSTITUCIóN FEDERAL,
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AC U ERDO rMP EPAC/ CEE / 377 / 2O2s

l. Alfredo V. Bonfil ló. Lo Ero

2. Antonio Rivo Polocio (Los corpos) l7.Lo Mezquitero

3. Celerino Monzonores
.l8. 

Los Bóvedos

4. GobrielTepepo 19. Los Dormidos

5. Emiliono Zopoto 20. Los Elotes

ó. Los Presidentes 21 . Lorenzo Vózquez

Z. Miguel Hidolgo 22. Nexpo

8. Polo Gronde 23. Pueblo Viejo

9. Tres de Moyo 24. Quilomulo

10. Ajuchitlón 25. Roncho Viejo

I l. Cooxitlón 2ó. Son José de Polo

i2. Chimolocqtlon 22. Sontiopon

13. Huoutlo 28. Xicotlocotlo

.l4. 
Huoxtlo 29. Xochipolo

15. Huixostlq 30. Volle de Vózquez

AcuERDo rMpEpAc/cEE /37712o2s euE pRESENTA m s¡cnnení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt rNsTrTUTo
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcIoRAtEs y pARTtc¡p¡ctóH c¡UDADANA. euE EMANA DE tA comtslóN rrecunvr
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tGuAtD¡o or oÉHeno y No DrscRrMrNActóN eH [A pARTrcrpAcróH poríncr,
MEDIANTE ET CUAI SI OTTTMruHA IO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

TrAeurrTENANGo. mon¡lós, At AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN Et euE se vrncuró A los AyuNTAMTENTos DEL

ESTADo DE MoREtos ¡enn óu¡ tNctuyERAN EN rAs coNVocAToRtAs euE EMITTERAN coN n¡ucrór.¡ A rAs EtEcctoNEs
DE AUToR|DADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEt tño zozs, tAs MEDIDAS NECESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo At
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GENERO ESTABTECIDO EN I.A CONSIITUCION TEDERAI..
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Ahoro bien, de ocuerdo ol resultodo de lo insoculoción reolizodo por el oyuntomiento

de Tloquiltenongo, los oyudontíos reservodos son los siguientes:

Ayudonlíos mixtos

l. Alfredo V. Bonfil

2. Xicoilocotlo

3. Los Presidentes

4. Miguel Hidolgo

5. Tres de Moyo

ó. Cooxitlón

Z. Chimolocotlon

8. Huoxilo

9. Huixostlo

10. Lo Mezquitero

I l. Los Eloies

1 2. Nexpo

Ayudontíos reservodos exclusivomenle

poro mujeres

l. Celerino Monzonores

2. GobrielTepepo

3. Emiliono Zopoio

4. Polo Gronde

5. Antonio Rivo Polocio (Los corpos)

ó. Ajuchitlón

Z. Huouilo

8. Lo Ero

9. Los Bóvedos

10. Los Dormidos

I l. Lorenzo Vózquez

12. Pueblo Viejo

ACUERDO IMPEPAC/CEE /377 /2025 QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTIVA A! CONSEJO ESTATAI ETECTORAL D STITUTO
MoREIENSE DE pRocEsos EIECToRALES y pARTtctpncróru cTUDADANA, euE EMANA o¡ t¡ comlsró ECUTIVA
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE LA tcuAtDto oe cÉrueno y No DtscRtMtNAclóru rN ta pARTtctpAc poríncr,
MEDIANTE Et CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEI. CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt A AMIENTO DE
TIAQUtITENANGo. MoREtos, At AcuERDo tMpEpAc/cEE/o22/202s. EN Er euE s¡ vl¡lcutó A tos AyUNTAMtENTos DEI
ESTADo DE MoRELos PARA euE TNcLUYERAN EN tAs coNvocAToRtAs euE EMITIERAN coN n¡uclót¡ A tAs EtEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNrcrpAtEs DEt ¡ño zozs, r.As MEDTDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo Ar
pRrNctpro DE pARIDAD or cÉNe no EsTABtEctDo EN tA coNsTtruclóru FEDERAT.
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,$ ¡sr4cr tlcr!$rsi
y hlr.iwar úi*ethr

15. Xochipolo

'14. Soniiopon

.l3. 
Quilomulo

.l5. 
Volle de Vózquez

.l4. 
Son José de Polo

.l3. 
Roncho Viejo

Consecuentemente, puede notorse que por cuonto o lo reservo de ol menos el 50 % de

los oyudontíos que elegiríon o sus outoridqdes ouxiliores, el Ayuntomiento llevo o cobo

el onólisis respeciivo y, cumplió con reolizor lo reservo del 507" de los oyudontíos o elegir

únicomente poro los mujeres.

Es relevonte resoltor que por cuonto o lo reservo reolizodq por el Ayuntomiento de los

quince colonios exclusivos poro lo porticipoción de mujeres únicomente 4 de ellos eligen

medionte votoción populor directo, siendo estos los comunidodes de Celerino

Monzonores, GobrielTepepo, Emiliono Zopoto y Polo Gronde, y el resto eligen por medio

de sus usos costumbres, lo onterior de conformidod con lo informodo por el

Ayuntomiento osí como con el Cotologo de Comunidodes lndígenos del Estodo de

Morelos.

Como se odvierte del esquemo onterior, respecto de lo convocotorio poro elegir

Autoridodes Auxiliores en el municipio de Tloquiltenongo, Morelos; cumple con los

porómetros estoblecidos por este órgono comiciol en el ocuerdo

IMPEPAC/CEElO22l2025, de lo cuql, lo procedente es reolizor el onólisis sobre el occeso

de los mujeres o ocupor dichos corgos, pues no bosto con lo emisión de lo convocotorio,

sino que lo outoridod municipol debe gorontizor tombién el occeso o dichos corgos.

Reolizó lo reservq de ol menos el 50% de los

oyudontíos exclusivomente poro mujeres,

medionte uno insoculoción.

PARAMETRO DE CUMPTIMIENTO

CUMPLE

NO

cuERDo rMpEpAc/cEE /3zr/2o2s euE pREsENTA t¡ s¡cnrr¡níl EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAr. DEL rNsTrTUTo
MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARIICIPACION CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISION EJECUTIVA
pERMANENTE DE FoRTAtEcTMtENTo DE tA rcuAtDro o¡ cÉH¡no y No DrscRrMrNAcróN ¡¡r LA pARTrclpAcró¡r porínca,
MEDIANTE EI CUAI SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE

TLAeurtrENANGo. MoREtos, Ar. AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/2o2s, EN Er. euE sr vrxcuró A Los AyUNTAMTENToS DEL

ESTADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN tAS coNVocAToRrAs euE EMTTTERAN coN n¡uctót'¡ A LAs ELEccroNEs
DE AUToRTDADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEt nño zozs, tAs MEDIDAS NECESARTAS pARA DAR cuMpuMtENTo AL
pRrNcrpro DE pARTDAD or eÉ¡¡eno ESTABtEcrDo EN rA coNsTrrucróH FEDERAT.
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 377 /202s

CUMPLE

NOsí

PARÁMETRO DE CUMPTIMIENTO

Especificó que cuondo se trote de los

oyudontíos reservodos poro mujeres iqnto

tiiulor como suplemente deben ser mujeres.

Esiobleció que poro los oyudontíos no

reservodos podíon porticipor indistintomente

mujeres y hombres.

Coincidieron los colonios que llevoríon o cobo

lo elección de outoridodes ouxiliores

informodos medionie oficio

IMPEPAC/DEOYPP/J ABv /202/2025, con los

informodqs por el oyuntomiento.

Del informe finol sobre registro de condidoturos y resultodos de lo elección de

outoridodes ouxiliores 2A25, presentodo por lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos2, en los comunidodes del municipio de Tloquiltenongo, Morelos, se

registroron los siguientes cqndidoturqs:

cor{ssJo
E STATA L

r LECTORAI.

t

2hllps.llimp-epss,mx1-wp.

Od-e7p20Avtorid-g"d"es7p20A_u_xiliq.re,.:%202025,pdt

ACUERDO IMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA TA SECRETAR
MoREIENSE DE pRocEsos ELECToRATES y pARTtctpecló¡¡

IA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAT D
CTUDADANA. euE EMANA oe n comls¡óH

Eil
UTIVA

PERMANENTE DE toRTAtEclMtENTo DE tA tcuALDeo o¡ cÉr.r¡no y No DtscRtmtNAcróru r¡¡ [A pARTtctpAcrón potíncn,
MEDIANTE ET CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE
TIAQUttTENANGo. MoREtos. At AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/2o2s, EN Er euE sr vlrucuró A Los AyUNTAMtENTos DEr
ESTADo DE MoRELos PARA QUE TNcLUYERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN n¡nc¡ór'r A tAs ErEcctoNEs
DE AUTOR¡DADES AUxtttAREs MUNtctpAtEs DEI ¡ño zozs, tAs MEDTDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpLtMtENTo Ar
pRrNcrpro DE pARtDAD or oÉHe no ESTABrEctDo EN LA coNsTtrucróN FEDERAT.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 377 /202s

fuñd¡d*atris*

l#,&r{tHtr

t{*ge

nSJA$Ar*as*¿¡

ldkxs¡3¿¡ us¡,¡¡t

¡¡ffi1

trtS¡$$

at{tLtl

I F.at{{ 1S{S l}*¡A$ F&l*{rt,XX}

AgiLr,{* st|v¡
tsri¡AtlA

A&qii{d*r !¿s{ r&"¿ ¡idiünÁ

i{YyÁ
!ü &An!É.lü l¿Ytr'á

e,{t l sJ

r.f""q{ll* i¿rva3ú4

,sñ*sAYhü¿$

ltA* t*¡ü**

lÉ;*AX
ñfr t1{.4¡l{} YAL€.}d.l,1

kr{¡ "!rydf$¡ Arli'

'¿Aff$*t 
¡ Á*[f
tAnf;*n\

¡¡AHIs*l$*¿fJ

6Ae*Á 8Á&|r]5
lljL¡r?[!

',i

1l

j:

:i

31

fi

¿t

11

l¡

ri"¿d. früA s.ÁJ

CUERDO IMPEPAC/CEE /377/2025 QUE PRESENTA I.A SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEt INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENIE DE FORTAI.ECIMIENTO DE TA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN IA PARTICIPACIóN POtíilCA,
MEDIANTE EI CUAL SE DEÍERMINA TO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE

ÍIAQU|LTENANGO. MORELOS, Ar ACUERDO |MPEPAC/CEE /022/2025, EN Er QUE SE VTNCULó A rOS AYUNTAMTENTOS DEL

ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON RELACIóN A IAS EIECCIONES
DE AUTORIDADES AUXII¡ARES MUNICIPATES DEI. AÑO 2025, tAS MEDIDAS NECESAR¡AS PARA DAR CUMPTIMIENTO AT
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABTECIDO EN LA CONSTITUCIóN FEDERA!.
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Por cuonto o los comunidodes de Lo Ero, Xochipolo, Los Dormidos y Ajuchitlón, el

Ayunfomiento de Tloquiltenongo medionte el oficio PM/TLAQ/0203/AGO-2025, informó

lo siguiente:

Comunidod de Ajuchiilón

POSTER1ORMENTT LOS R,üPRTSENTANTES DE LA ]UNTA TLECTORAL MUNICIPAI-

CONJUNTAMfiNTI CON LOs CIUDAOANOS REUNIDOS TN ASAMBLEA, PROCNDTN A

TOMAR EL ACUTRDO RELATIVO A LA FORMA EJ{ QUr Sü TMITIR¡\ Et SUFRAGIO;

SITNDO EL
ri'\ | \r.,1 .'.. tiY, 1r ¡.:-.\'SIGUIENTE: \t j r\ t*, \, ... A' LJ 1:r i \, . r- , ) *

Comunidod de Lo ero:

¡{r.faquf co¡t ur¡r\ -x- s¡ rs

$urtf&fetnilr¡¡r¡a¡oHOMSRE NEL TO

' \ i'\f i{ti\, '. i i\ i r{'1i'ii1i ti,'(\tT 
{l i {'1,"

l'

M {

, Iiltctprnl l!$nidpul
llqriltwrqr !f"v*l*r

'; ,^ fr" {i Lt I X.\ l: i!¿ l}, ltl t::} í:}

1\{\l

Comunidod de Los dormidos

\i .l i\ i

túplft{ttf*oPtgt¡fiof{sMtnE oÉr cANpfbATó

co{ urfr^ "x'$r *5
ó

!,n"'';: ,; 1111 C ti ra *i**V f i;-1 *:-? r- r ¡r" ru ¡) ü
<". /.->- 1r')\¿ {' i> t-\ t r-l¡" ¡¿ ( ¡ /\ I; i R.a t 1

AcuERDo tMpEpAc/cEE /3zz/202s euE pRESENTA ta s¡cnrtanín EJEcuTtvA Ar coNSEJo EsTATAT EtEcToRAr
MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrprcrón cIUDADANA, euE EMANA DE rA coMts
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcuALDto oe cÉrueno y No DtscRtMtNAcróN eru [A pARTtctpA

EJECUTIVA
porír¡c¡.N

MEDIANIE Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE
TIAQUILTENANGo. MoRELos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/o22/2o25, EN EL euE s¡ v¡¡tculó A tos AyUNTAMtENTos DEL
ESTADo DE MoREtos PARA euE tNcLUvERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMITIERAN coN nrnctót¡ A LAs ELEcctoNEs
DE AUTORIDADES AUxtttAREs MUNtcTpALES DEt ¡ño zozs, tAS MEDTDAS NEcESARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNcrpro DE pARtDAD or cÉrueno EsTABrEctDo EN rA coNsTtruclóH FEDERAI.
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Comunidqd de Xochipolo:

noHarc ñfrs¡má{rt ¡r,lrFrr¡

ü"..;. 't Q*'a Y T;*l ¡..,".l\y'\,tt;t^"i ¡.., .,t ro"u

{^/-\.)t ,-_l e_l r'
a

Del onólisis reolizodo, osí como de lo documentoción exhibido por el Ayuntomiento.

tenemos que treinto oyudontíos del Municipio de Tloquiltenongo, llevoron o cobo su

elección de outoridodes ouxiliores, en los términos de los lineomientos emitidos por el

Ayuntomienio, osícomo de su convocotorio.

El dío veintitrés de mozo de dos mil veinticinco, se llevó o cobo lo jornodo electorol de

elección de outoridodes ouxiliores en treinto oyudontíos del municipio de

Tloquiltenongo, llevóndose q cobo lq sesión solemne en los oficinos del Ayuntomiento,

con los integrontes de lo Juntq Eleciorol Municipol.

Así pues, en el informe finol presentodo por lo Secretorío Ejecutivo de este órgono

comiciol ol Consejo Estotql Electorql, que emono de lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Orgonizoción y Portidos Políticos sobre los trobojos poro lo elección de Autoridodes

Auxiliores; lo informoción remitido por porte de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos , osí como lo contenidq en los oficios IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /579 /2025

e IMPEPAC/DEOyPPIJABV/660/2025 ol iguol que lo remitido por el Ayuntomienio de

Tloquiltenongo, Morelos, medionte los oficios PM/TLAQ/}122/MAY-2025 y

PM/TLAQ/0203/AGO-2025, se odvierten como resultodos de lo elección los que se

muestron o continuoción:

ACU rMpEpAc/cEE lg77/2o2s euE pREsENTA tl s¡cn¡nnír EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEt rNsTrruro
NSE DE pRocEsos EtEqIoRAtEs y pARTtcrpActór.¡ cruoaonNA. euE EMANA DE rA comrsrór.r ¡.¡¡cunvn

FoRTATEcIMTENTo DE rA TGUATDAD o¡ eÉN¡no y No DrscRrMrHncróH EN rA pARTrcrp¡cróH roúncn,
Et CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPTIMIENTO POR PARTE DEt AYUNIAMIENTO DE

TTAQUITTENANGO. MOREIOS, Ar ACUERDO TMPEPAC/CEE/022/2O2s, EN Er QUE SE V|NCU ró ¡ ros AYUNTAMTENToS DEt
EsTADo DE MoREtos PARA euE rNctuyERAN EN tAs coNVocAToRlAs euE EMTTTERAN coN nrt¡cróru A t¡s ErEccroNEs
DE AUToRIDADES AuxtuAREs MuNtclpAtEs DEt ¡ño zozs, LAs MEDIDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpLrMrENTo Ar.
pRrNcrpro DE pARIDAD or cÉ¡r¡no EsTAB[EcrDo EN rA coNsTrrucrór.¡ FEDERAT..
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PROPITTARIO

PNÓ?ITTARIO

prÉIARtO

PROPITTARNO

pR0ptIYARtO

PfiOPIÉTARIÓ

PRÜPIETAR¡O

PflOPIETARlO

pRoptÉtAkto

pRoprITARl0

pRoptIrARtO

Ahorq bien por cuonto o los comunidodes de Lo Ero, Xochipolo, Los Dormidos y

AjuchitlÓn, fueron remitidos los resultqdos de sus osombleos medionte el oficio

P M /TLAQ/0203/AGO -2025, siend o I os sig uie ntes :

XCICHTPALA

l4n{.Jfr lff * liüpft : ;';'e? 1,4FiA pp.n,}: fiAeiS
¡liiqü 0311.¿ T,ifliÁ, ÍrJryftr?[

LOS nORl,lIOOE

¿R¡,l,üJni] CeSn F,RA SÁftLÍ¿, ?F.ü?'t ít hva.

AJU{HTTI-A¡¡

J0sf Al¡Tüf,üü D!Á¿ .4$r'$rrr& pñ$piriÁru$

Es importonte señolor que por cuonto o lo Colonio Emiliono Zopoto, lo toblo señolo que

el gonodor es hombre, sin emborgo tonto del nombre de lo persono osentodo, osícomo

del coudol documentol remiiido por el Ayuniomienio se desprende que el género de lo
persono que gono lo elección es mujer.

El resultodo de lo elección culminó con seis mujeres gonodoros, cinco en los oyudontíos

reservodos exclusivomente poro mujeres y con uno mujer gonodoro en uno oyudontío

señolodo como mixto, osímismo con diez hombres gonodores en oyudontíos reservodos

y con cotorce en los oyudontíos señolodos como mixtos, con ello, no se gbrontizo el

principio de poridod de género en lo porticipoción de los mujeres, como poro eie¡ce rel

AcuERDo tMPEPAc/cEE /377 /202s euE pRESENTA n srcn¡rnní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT DEL
MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtES y pARTtctptclót¡ ctuDADANA, euE EMANA DE tA comtslót'¡ ¡¡rc
PERMANENTE DE toRTALEctMtENTo DE tA rcuAtD¡o oe cÉ¡¡eno y No DlscRtMtNAclóru eru n ptnnclp¡clót¡
MEDIANTE Et CUAT SE DETERMINA IO CONDUCENTE RESPECIO DEt CUMPLIMIENTO POR PARIE DEL AYUNTAMI DE
TLAQUIITENANGo. MoRELos, Al AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/022/202s, EN Er euE se vrncutó A ros AvUNTAMIE DEL
ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN I.As coNVocAIoRIAs QUE EMITIERAN coN nrnc¡Ó¡¡ A tAs E IONES
DE AUTORIDADES AUXITIARES MUNICIPALES DEt AÑo 2025, tAs MEDIDAS NECESARIAS PARA DAR CUMPIIMIENTo AL
pRtNctpto DE pARtDAD o¡ cÉt¡¡no ESTABLEctDo EN [A coNsTtructót{ FEDERAt.
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corgo de Ayudontos o Delegodos Municipoles en codo Ayuntomiento, todo vez que

únicomente en el20% de lo colonios occedieron mujeres ol corgo.

Del onólisis integrol de lo documentoción remitido por el Ayuntomiento de

Tloquiltenongo, Morelos, es posible odvertir el Ayuntomiento reolizo uno reseryo de

oyudontíos exclusivos poro mujeres, poro moteriolizor el principio de poridod de género

en lo elección de qutoridodes ouxiliores incluyendo lo implementoción del meconismo

de insoculoción poro reservor ol menos el cincuento por ciento de los oyudontíos

exclusivomente poro mujeres, incluyendo en dicho reservo tonto los oyudontíos que

eligen por votoción directo osí como oquellos que eligen medionte sus usos y

costumbres, sin emborgo por esto circunstoncio es que no pudo gorontizor que se

respetoro dicho reservq, y no odoptó los medidos operoiivos necesorios poro gorontizor

lo postuloción efectivo de mujeres en los cqrgos quxiliores, en los comunidodes que

eligieron medionte sus usos y costumbres, tol y como lo monifestó en su oficio

PM/TLAQ/)Z75/DlC-2025, signodo por el Presidente del Ayuntomiento de Tloquiltenongo,

Morelos, informondo lo siguiente:

3- Por cuonto ol cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025, en lo

Convocotorio emitido por elAyuntomiento se odvierte que fueron reservodos

los comunidodes de Antonio Rivopolocio (Los Corpos), Huoutlo, Lorenzo

Yózqvez. Pueblo Viejo y Sontiopon poro el registro exclusivo de mujeres

condidotos, sin emborgo y derivodo de lo informoción con lo que cuento

este lnstituto se observo que en los colonios ontes descritos fueron hombres

los gonodores en lo elección por lo cuoles delinterés de este órgono comiciol

conocer lo rozón por lo cuol se en estos comunidodes, recibió el registro de

hombres.

Relotivo o lo reservq de género estoblecido poro los comunidodes de

Antonio Rivopolocio (Los Corpos), Huqutlo, Lorenzo Yózquez, Pueblo Viejo y

Sontiopon, se informo que derivodo de los disposiciones contenidos en el

referido Acuerdo, el Ayuntomiento emitió lo Convocotorio correspondiente,

en lo cuol se esiobleció expresomente lo reseryo de dichos comunidodes

poro el registro exclusivo de mujeres condidotos, poro dor debido

CU miento o ello, se remitieron oficios o codo uno de los Ayudontes

AC DO IMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAL DEt INSTITUTO

E DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctp¡cróN cTUDADANA. euE EMANA DE r.A coMrsrón r.¡¡cunvn
NENIE DE FoRTATECTMTENTo DE rA rcuArDAD oe cÉ¡¡eno y No DrscRrMrruecrór.¡ EN r.A pARTrcrprcró¡r potír¡cn,
NTE EI CUAI SE DEIERMINA TO CONDUCENIE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE

MoREtos. Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN Er euE s¡ vrHcuró A ros AyUNTAMTENTos DEL

ESTADO DE MORETOS PARA QUE INCIUYERAN EN I.AS CONVOCAIORIAS QUE EMITIERAN CON n¡uctó¡¡ A tAs EtEccroNEs
DE AUToRTDADES AUxtuAREs MUNtctpALEs DEt ¡ño zozs, tAs MEDIDAS NEcESARIAS pARA DAR cuMpuMrENTo At
pRlNctpto DE pARtDAD oe cÉrurno EsTABrEctDo EN t-A coNsTlruclóru FEDERAI.
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Municipoles y outoridodes comunitorios, medionie los cuoles se informó de

monero cloro:

Lo designoción del género oplicoble o codo comunidod conforme ol

Acuerdo I M PEPAC/ CEE I 022/ 2025:

Lo obligoción de gorontizor el principio de poridod de género en lo elección

de ouioridodes ouxiliores; y

Lo importoncio de observor dicho principio sin controvenir los usos y

costumbres propios de codo locolidod, procurondo un equilibrio entre is

normotivo electorol y lo vido interno de los comunidodes.

No obsionte, lo onterior, y conforme q lo informoción osentodo en los octos

levoniodos por personol del Ayuntomiento, en los comunidodes

mencionodos los osombleos, de monero outónomo y conforme o sus usos y

costumbres, determinoron proponer y respoldor condidoturos de personos

del género mosculino, lo cuol reflejo decisiones comunitorios tomodos en

ejercicio de su derecho de orgonizoción interno.

Los registros recibidos por esie Ayuntomiento corresponden precisomente o

los personos propuesios y ovolodos en dichos osombleos, conforme o los

octos levontodos por los propios ouioridodes municipoles que esiuvieron

presentes como fedotorios odministrotivos, sin que existo constoncio de

objeción inierno por porte de los comunidodes respecto de lo decisión

osumido.

Es imporionte desiocor que, en todo momento, el Ayuntomiento observó y

difundió los directrices del Acuerdo IMPEPAC/CEE/02212025, informondo

oporiunomente o los comunidodes sobre lo reservo de género;sin emborgo,

los decisiones odopiodos en osombleo derivoron en lo postuloción de

condidotos del género mosculino, sifuoción que se hoce del conocimiento

de ese lnstiiuto poro los efectos o que hoyo lugor.

Lo outoridod municipol monifestó los rozones por los cuoles decidió oportorse de sus

propios lineomienios y del mondqto de vinculoción estoblecido por el pleno Consejo

ACUERDO IMPEPAC/CEE /377 /2025 QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTIVA At CoNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEt
MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRAIES y pARTrctpecrór.¡ ctuDADANA, euE EMANA o¡ tt com¡slóH
PERMANENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA tcu.AtDno or oÉ¡¡eno y No DtscRtmtNAc¡óru rru tA peRilclptclór.,t
MEDIANIE Et CUAI. SE DEIERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNI DE
TIAQUIITENANGo. MoREtos, At AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/202s, EN Et euE sr vtrucuró A tos AyUNTAMtENTos DEt
ESTADO DE MoRELos PARA QUE tNctUYERAN EN tAS coNvocAroRlAs euE EMITIERAN coN nencló¡l A tAS EtEccloNEs
DE AUToRtDADES AUxtttAREs MUNtcrpAtEs DEt ¡ño zozs, LAs MEDIDAS NEcEsARtAs pARA DAR cuMpLtMtENTo Ar
pRrNctpto DE pARtDAD or cÉ¡¡rno EsTABLEctDo EN [A coNsTtrucróN FEDERAT.
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Esiotol Electorol, únicomente por cuonto hoce o lqs comunidodes que se rigen por sus

y costumbres.

En consecuencio, lo octuoción del Ayuntomiento de Tloquiltenongo no revelo uno

omisión del ocuerdo de vinculoción, pues en dichos comunidodes no existe un proceso

de registro de condidoturo, si no que en lo osombleo se proponen o los condidoios poro

de conformidod o sus sistemos internos de elección se elijo ol oyudonte municipol,

Esto couso que los resultodos del proceso fueron profundomente desbolonceodos,

olconzóndose únicomente un 20 7. de mujeres ocupondo los corgos en lqs Ayudontíos,

considerondo lo totolidod de los comunidodes que celebroron su elección, sin emborgo

en controste considerondo únicomente oquellos colonios que eligen por votoción

directo y donde el Ayuntomiento es responsoble directo de lo orgonizoción y desorrollo

de lo elección tenemos que ocho colonios eligieron por este sistemo de votoción

populor directo, de los cuoles cuotro fueron reservodos exclusivomente poro mujeres y

cuotro poro uno porticipoción mixto, como se observo en lo ioblo que obro en el

"Dictomen sobre lo procedencio de/ regisfro de condidofuros o Autoridades Auxiliores

Municipo/es":

ALfR[SCI V" SOI{FIl ¡'1!1{:i::Dil l{:t}';ai1É1.:r:; i.,lrr..ii..it.. }];¿,.-: 
"}

C[LfAfH$ |ufAN?*t{ARES , ::_¡:i:r..::.)^; irj-ji ,: rr,lar...,:r trfl¡.:rÁii illil.rr _:i"
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Y de los resultodos de lo elección onojo que en estos comunidodes hubo cinco mujeres

gonodoros. cuotro en los oyudontíos reservodos y uno en los señolodos como mixtos

mínimo, osícomo 3 hombres gonodores en los oyudontíos señolodos como mixtos.

Del onólisis exhoustivo de lo documentoción remitido por el Ayuntomiento de

Tloquiltenongo, Morelos, osícomo de los resultodos obtenidos en el proceso de elección

de outoridodes ouxiliores, este órgono colegiodo considero que, si bien lo outoridod

".munrcrp doptó diversos occiones encominodos o dor cumplimiento ol Acuerdo

ACU tMpEpAc/cEE /317/202s euE pRESENTA t¡ s¡cnrr¡níl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArAr. ErEcToRAt DEL rNsTtTUTo
MORE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpncrór.r cTUDADANA, euE EMANA DE tA comrstóru r¡ecunvr

ENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE tA IGUAIDAD o¡ cÉH¡no y No DrscRtmrn¡crór.r EN tA pARTrcrp¡clót'r potínce,
ME Et CUAT SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEt CUMPI.IMIENTO POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE

rnoutti¡¡¡eruco. MoREtos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE /o22/202s, EN Et euE s¡ vrr'¡cutó A Los AyUNTAMIENToS DEr
EsTADo DE MoREtos pARA euE rNctuyERAN EN tAs coNVocAToRrAs euE EMTnERAN coN nrucró¡r A rAs EtEccroNEs
DE AUToRTDADES AUxlt¡AREs MuNtcrpAtEs DEI eño zozs, rAs MEDIDAS NEcESARTAS pARA DAR cuMpuMrENTo AL
pRtNctpto DE pARtDAD or cÉ¡¡rno ESTABtEcrDo EN LA coNsTrrucró¡¡ FEDERAt.
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IMPEPAC/CEE/022/2025, porticulormente medionte lo implementoción de lo reservo de

ol menos el cincuento por cienio de los oyudontíos exclusivomenie poro mujeres, dichos

medidos no fueron suficienies poro gorontizor el respeto efeciivo del principio de

poridod de género en lo totolidod de los comunidodes del municipio.

El Ayuntomiento difundió lo reservo de género, notificó o los outoridodes comunitorios y

observó formolmente los directrices estoblecidos por este lnsiituto. No obstonie, en los

comunidodes que se rigen por usos y costumbres, se postuloron y eligieron o hombres

en oyudoniíos expresomente reservodqs poro mujeres, pues el Ayuntomiento no

porticipo en lo determinoción de condidoturos ni en lo mecónico de elección,y
cuolquier intervención odicionolserío conirorio ol derecho de libre determinoción de los

comunidodes indígenos, pese o ello, lo outoridod municipol sí ejecutó occiones de

sensibilizoción, ounque es cloro que se requieren esfuerzos institucionoles mós profundos

y permonentes que incentiven, desde el ómbito comunitorio, lo porticipoción político

de los mujeres poro ovonzqr hocio lo poridod sin controvenir los sislemos normotivos

internos.

Por lo onterior, este órgono colegiodo concluye que, el Ayuntomiento de Tloquiltenongo

emprendió occiones formoles orienlodoS .,.o cumplir, con el Acuerdo

TMPEPAC/CEE/022/2025. \ ',,, t

,"ti,:¡.t: .r ^\
Por lo onteriormente expuesto y fundodo en iér¡minos Oe lo íeholodo eñ su conjunio por

los ortículos I ,2, 4,35,41, Bose V. oportod o C, 52,53, 5ó, 94, 115, y el ortículo 1 I ó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), 105, frocción segundo, ontependtimo pórrofo, de

lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; Trotodos lniernocionoles; l, I

bis, 2 bis, 8, 14, 23 de lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; I .

63,65 frocciones l, lll, lV yYl,66,69,71,78,frocción |V,83,84, pórrofo primero, 90, frocción

Vl,9l bis, frocciones lV, Vl, Xlll, ?7,99,l0Ofrocción XVl, IOI y l05 de lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos y 389 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Eslodo de Morelos; este Consejo Esiotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estolol Electorol, es competente poro emitir el presente ocuerdo,

en términos de lo porte considerotivo del mismo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /377/2o2s euE pRESENTA n srcnetnní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt D INSTITUTO
MoREtENSE DE pRocEsos ELECToRAtES y pARTtctpnctóH ctuDADANA, euE EMANA oe tl comlstó EJECUTIVA
PERMA,NENTE DE FoRTAtEctMtENTo DE rA tcuAtDno o¡ cÉru¡no y No DtscRtMlNAc¡ó¡¡ r¡.¡ r-¡ pn porínca,
MEDIANTE EL CUAL SE DEIERMINA LO CONDUCENTE RESPECIO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE
TIAQUIITENANGo. MoRELos, At AcuERDo rMpEpAc/cEE/022/2o2s, EN Et euE s¡ vlHcuró A ros AvUNTAMIENTos DEL
ESTADo DE MoRELos PARA euE tNctuyERAN EN LAs coNVocAroRrAS euE EMIIERAN coN nenclót¡ A tAs ErEcctoNEs
DE AUToRIDADES AUxtttAREs MUNtcrpAtEs DEL rño zozs, LAs MEDTDAS NEcESARtAs pARA DAR cuMpuMtENTo At
pRrNcrpro DE pARIDAD o¡ oÉru¡no ESTABrEctDo EN LA coNsTtruclóH FEDERAT.
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SEGUNDO. Se tiene ol Ayuntomiento de Tloquiltenongo, Morelos; informondo lo

conducente respecto delcumplimiento de lo vinculoción reolizodo o trovés del ocuerdo

I M P E PAC/ CEE / 022/ 2025.

TERCERO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecufivo, poro lo presente determinoción seo

notificodo ol Ayuntomiento de Tloquiltenongo, Morelos.

CUARTO. Se inslruye o lo Secrelorío Ejecutivo, poro que este ocuerdo seo publicodo en

lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por moyorío de votos o fovor delConsejero Mtro. Pedro

Gregorio Alvorodo Romos, lo Consejero M. en D. E. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, lo

Consejero M. en D. Moyte Cosolez Compos, lo Consejero C.P. Morío del Rosorio Montes

Álvorez, et Consejero M. en D. Adrión Monlessoro Costillo y del Consejero lng. Víclor

Monuel Solgodo Mortínez; osí como con el vofo en contro de lo Consejero Presidento

Mtro. Mireyo Golly Jordó, integrontes del Consejo Estofol Electorol, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio celebrodo eldío dieciocho de diciembre

del oño dos milveinlicinco, siendo los quince horos con cincuenio y un minutos.

MTRA. GALTY tUNA
co SEJ PRESI

CONSEJERIAS ETECTORALES

\
M.

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO
RAMOS

CONSEJERO ETECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAT

MTRA. ETIZABETH MARTíNEZ
GUilÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAT

C.P. MARíA DEt ROSARIO MONTES
Árvrn¡z

CONSEJERA ETECTORAT

ACUERDO TMPEPAC/CEE/377/2025 QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUilVA AL CONSEJO ESTATAT ET.ECTORAT DEr INSTTTUTO

MoREIENSE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y pARTrcrp¡cróru cIUDADANA, euE EMANA DE tA comrstóH e.¡ecunv¡
pERMANENTE DE FoRTAtEctMtENro DE tA tGUAtDlo o¡ cÉ¡¡rno y No DtscRtMlNAclóH er.¡ tl pARTtctpAcló¡r polínc¡,
MEDIANTE Et CUAL SE DEÍERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DET CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE

TtAeuttTENANGo. MoREtos, Ar AcuERDo rMpEpAc/cEE /022/202s, EN Er euE se vrNculó A ros AyuNTAMtENros DEr.

EsTADo DE MoREtos PARA euE rNcruyERAN EN rAs coNVocAToRrAs euE EMTTTEn¡N coN n¡nctóH A LAs ELEccroNEs
DE AUToRIDADES AUxtuAREs MUNtctpAtEs DEt eño zozs, tAs MEDIDAS NECESARIAS pARA DAR cuMpuMtENTo AL
pRrNcrpro DE pARTDAD o¡ eÉru¡no EsrABr.EcrDo EN rA coNsTrrucróH TEDERAT.
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M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
cAsTrrto

CONSEJERO ELECTORAL

ACU ERDO rMPEPAC/CEE / 377 /2025

ING. VíCTOR MANUEL SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAT

M. EN D. TAURA GUADALUPE
FI.ORES SÁNCHEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT

tIC. AI.BERTO AIEXANDER ESQUIVET
OCAMPO

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

LIC. ERIK URIET VERA GARCíA
REPRESENTENTE DEL PARTIDO ACCIóN

NACIONAT

LIC. LAURA ETVIRA JIMENEZ SÁNCHEZ
REPRESENTANTE SUPTENTE DEt PARTIDO

DEL TRABAJO

tIC. OMAR DAMIÁN GONZÁIEZ
REPRESENTANTE DE MO

ACUERDO IMPEPAC/CEE /377/2025 QUE PRESENIA tA SECRETARíA EJECUTIVA AI. coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DET INSIITUTo
MOREIENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE [A coMIsIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE LA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN LA PARTICIPACIóN PoLíilcA,
MEDIANTE EL CUAI SE DffERMINA tO CONDUCENIE RESPECTO DEt CUMPTIMIENTO POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE
TI.AQUITTENANGO. MORELOS, At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, EN ET QUE SE VINCUTó A LOS AYUNIAMIENTOS DEt
ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCLUYERAN EN tAS CONVOCATORIAS QUE EMITIERAN CON REIACIóN A tAs ETEccIoNEs
DE AUIORIDADES AUXITIARES MUNICIPALES DEt AÑO 2025, I.AS MEDIDAS NEcEsARIAs PARA DAR CUMPLIMIENTo AL
PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESTABTECIDO EN LA CONSTITUCIóN FEDERAL.
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